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I N T R o D u e e 1 o N 

EN EL PRESENTE TRl\BllJO QUE TRllTA SOBRE "LA l1BER 

TAO BAJO CAUCIÓN, Y Lll NECESIDl\0 DE ÜBTEllER L/\ LIBERTAD B/\JO -

PROTESTA EN L/\ PRISIÓN PREVENTIV/\": PRCTENDEMOS OUE EL ESTADO -

MEXICANO. 1\ TRllVl'.s DE sus PonrnEs: LEGISLATIVO• IMPLANTE EN LA 

PRISIÓN ANTES MENCIONAD/\. LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. Y JUDICIAL: 

SE ENCARGUE DE CONCEDERLA A TR/\V~S DEL ÜRGANO JURISDICCIONAL Dg 

DICADO A LA Hl\TERI/\ PENAL, PERO CON APEGO A LAS NECESIDADES Y 

CARACTERÍSTICl\S D~L LUGl\R Y SUJETOS 11 QUIENES ALCl\NCE DICHO Bf 

NEFICIO, ATENTOS A OUE EL DERECHO DEBE SER Cl\Mll!ANTE Y FIEL AL 

MOMENTO HISTÓRICO QUE SE VIVE. 

LA LIBERTAD. COMO ES SABIDO, ES LO MÁS PRECIADO 

POR EL f!OHUP-L fS UN FACTOR TAN IMPORTANTE QUE SE HA CONSIDERA

DO ESENCIAL A LA VIDA MISMA, CONCEDltNúO:i[LE llN ALTO VALOR A --

TRAVJ'.S DE LA HISTORIA. PERO; DICHA IMPORTANCIA SE ENFRENTA AL 
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VALOR MÁS ACTUALIZADO DE NUESTROS DÍAS: EL DINERO. QUE AllORA ES 

IGUALMENTE APRECIADO POR LOS INDIVIDUOS QUE LO POSEEN Y PRETEN

DIDO POR QUIENES LO CARECEN. ACARREANDO UNA DISPAR Y COMPLEJA -

SITUACIÓN QUE ENFOCAREMOS AL TEMA QUE EN ADELANTE NOS VA A OCU

PAR Y HEMOS OE SOSTENER. 

ACTUALMENTE. NUESTRO PAÍS SE ENCUENTRA SERIAMEN

TE AíECTADO POR LAS GRAVES CRISIS ECONÓMICAS DE LOS ÚLTIMOS 

AÑOS. SITUACIÓN QUE A TODOS LOS GOBERNADOS NOS HA AíECTADO, Y: 

LOS GOBERNANTES ENTERADOS DE ELLO. DEBEN BUSCAR SOLIJC 1 ONES INM~ 

DIATAS HACIA LOS QUE CARECEN DEL PODER ECONÓMICO, APOYANDO CUA!o 

ESQUIERA HEDIDAS QUE BUSQUEN AYUDAR A TODOS AQUELLOS QUE MENOS 

TIENEN. POR LO QUE ELEVAMOS NUESTRA PROPUESTA DE ESTABLECER EL 

OTORGAMIENTO DE LA LIBERTAD DAJO P~OI[~TA LN LA l'RIS!6N PREVEN

TIVA, YA QUE ÉSTA SOLO SE OlORGA EN LOS JUZGADOS MIXTOS DE PAZ. 

HACIA AQUELLOS AUTORES DE DELITOS CUYA PENALIDAD NO FUERE A 

EXCEDER OE DOS AÑOS DE PRISIÓN. 

HACEMOS NOTAR QUE LA LIBERTAD DE LOS INCULPADOS 

ES UNA INQUIETUD QU[ SE ENCUENTRA EN TODAS LAS LEGISLACIONES 

MODERNAS, CONCEDI ÉNDOSELE, HASTA DONDE SEA POS !BLE, EL GOCE DEL 

BIEN CITADO, 

~UESTRA CONSTITUCIÓN. TAMBIÉN PREVÉ LA LIBERTAD 

DE LOS INCULPTADOS Y OTORGA ENTRE OTRAS. LA LIBERTAD. BAJO CAU-

CIÓN Y LA CONCEDE CUANDO ELLA tW VAYA EN CONTRA DE LA BUENA AD~ 

MINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA. 
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EL INSTITUTO EN ESTUDIO• L1nERT11n 811Jo C11uc16N. 

/IDOLEC( DE UN M/IL: Et D 1 N[JIO: flU( VII l:N J'(HJU 1c1 o y DETR 1 MEtno 

DE L/IS CLASES MENOS J'/IVOHECJDllS (CONÓMIC/IMEtHl 111\ULllNDO. Y MIÍS 

DESPROTEGID/IS POll NU(STllO llEHCCllO l'ostTIVO MEXICANO, CONSIDE-

R/IDll EN L/I LEGISLACIÓN COMO UN BENEFICIO EN FAVOR DE LOS SUJE-

TOS A PROCESO: QU[ llf\C[ VErtlJAIJ EL DICHO POPUU\R 11L QUE "[L ÜERJ; 

CIJO l'ENAL. ES EL ÜU!ECllO, f'Al<ll LUS POURI. S •, Y $( D 1 CE QUE. L/I 

LJUERTAD ílAJO CAUCIÓN [S UN PROIJllCTO 1 IEL DEL PUISllMIEtno BUR-

Gul'.s. 

No PRETENDEMOS LLEGAR 11 LA UTOPÍA DE QUE SE DEJE 

SIN CASTIGO 11 AQUELLOS QUE DlLJNOUEN. YA QUE NUESTRO CRITERIO 

ENFOCA A /ILIVIAI< LA PENA DE LOS QUE ESIANUO SUFRIENDO PEN/I COR

PORAL PREVENTIVA ALC/INCEtl EL BEtIEt JCIO DE LA LIBERT/ID BAJO PRO

TESTA QUE PEDIMOS SE OTORGUE EN ELL/I, PREVIA REUNIÓN DE LOS RE

QUISl TOS Y CUMPLIMIENTO !JE L/IS OBLIG/ICIOtffS QUE SEÑAL/IN LAS LE

YES SUSTANTIVA V AllJETIV/I PENALES, 

MllNlíEST/IMOS QUE llCEPTllMOS V ENTENDEMOS EL QUE 

/IMB/IS INSTITUCIONES EN ESTUllJO SE/IN SUSCEPTIBLES DE SER NEGAD/IS 

O REVOCAD/IS POR LD QUE ESTAMOS DE /ICUERllO EN QUE SE CONCEDAN EN 

AQUELLOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE LA LEY CONTEMPLA. EN PRINCIPIO; 

PARA LA L1HERr110 D11Jo C11uc16N. v nEspu(s. MIÍS EXCEPCIONALMENTE 

rt,RA .... n Lxm:.rn.'\D B/\JO Pnnn-~TA FN 1 A PR1stóN PREVENTIVA, 



CAPITULO 1: LA LIBERTAD BAJO CAUCION. 

A>. EL CONCEPTO DE LIBERTAD.-

EN LOS ESTADOS MODERNOS L/I EX l STENC l A DE LA L!-

BERTAD SE ESGRIME COMO EXPRESIÓN DE PROGRESO Y DEMOCRACIA: CON

VIRTl~NDOSE EN LA VIDA COTIDIANA DEL llOMB'lE EN ALGO NATURAL¡ 

PERO EL ESTUDIO DE LA LIBERTAD POR SER TAN AMPLIO REQUIERE DE -

MÚLTIPLES ENFOQUES Y CONCEPCIONES DE LAS DIVERSAS MATERIAS OUE 

SE llfTERESAN EN LI\ ACTIVIDAD flUMl\NA Y EN SU VASTO DESARROLLO 

COMO CORRESPONDE AL SER PENSANTE. 

EL PROBLEMA DEL CONCEPTO: LIBERTAD, ES TAN COM-

PLEJO COMO INTERESANTE. IMPLICA ADEMÁS DEL INTER!'.S EN sr. DIVER 

SAS POSICIONES FILOSÓFICAS, POLfTICAS- ECONÓMICAS- SOCIALES, -

ETC!'.TERA, 

EL VOCABLO LIBERTAD, ENTP.AÑA SI NO 1.A MÁS, UNA -

DE LAS MÁS COMPLEJAS CONCEPTUALIZACIONES. suqGIDAS EN LA MENTE 
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DEL SER llUMANO. "Es POCO PRODl\llLE QUE rn f.L LÉXICO CIENTÍFICO y 
FILOSÓFICO. E lrlCLUSO COTIDIANO. H/IYI\ MUCHAS VOCES TAN EQUfvo-

CAS COMO ll\ PALABRA LIBERTAD«, (J) 

ftsf ES EN EFECTO. Y DE l\Hf LAS MÚLTIPLES NOCIO-

NES OUE A T'lAV~S DEL TIEMPO SE 111\tl ELllRO~ADO EN TOJINO A Lll MIS

MA. Es POR ELLO El CAUCE DUE DAMOS AL P!1ESENTE TRAíll\JO ORIENTÁ!:! 

DOLO HACIA LAS NOCIONES QUE llE LI\ UDíílTMJ CONSIDERAMOS MÁS !H

PORTANTES E INTERESANTES TALES COMO LA FILOSÓFICA. SOCIOLÓGICA 

Y JURÍDICA ANTECEDIENDO A ELLAS EL CONCEPlO DE LIBERTAD QUE q[

Cl~N COMEtlZl\HOS YA A TRAT/lll CONSIDERÁNDOLO EN FORMA GENÉRICA 

CON EL PROPÓSITO DE OU( EN SUMA NOS DÉ COMO RESULTADO EL c1---

HIENTO PARA LI\ ns1s QUE l\llORA EXPONEMOS. 

ETIMOLÓGICAMlNíE UBERTAO B UN CONCl'PTO NACIDO 

ENTRE LOS PUEBLOS GRIEGOS Y LATINOS. COMO UNA IDEA UfllTARIA E -

INTEGRAL Y LA PALABRA {LIBERTAS) SIGNlf !Có. Mi\S QIJE TODO. LA 

IDEA HUY SIMPLE DE LO OPUESTO A LA ESCLAVITUD O SERVIDUMBRE. 

EN ATENCIÓN AL CONCEPTO !JE LIBERTAD QUE TRATA- -

MOS, VEMOS QUE "EN ROMA, EX!ST(AN DOS Cl\TEGOq[AS JURÍDICAS DE -

PERSONAS: LA DE LOS LIBRES Y LA DE LOS ESCLAVOS. SEGÚN QUE LA -

LEY LES PEl?MITIESEO NO OBRAR Slfl SUBORDINACIÓN A LA POTESTAD COAC

TIVA OE OTRA PERSONA, fHFIÉRESE DE ELLO OUE EL ESTADO OPUESTO -

el) GARCiA MÁYNEZ. EDUARDO, "fNfRODUCC!ÓN AL ESTUDIO DEL 0ERE-
CHO", Eo lT. PoRRúA. MÉx 1 co 1988. PIÍG. Ll5 
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AL DE LA LIBERTAD ERA EL DE LA ESCLAVITUD". (2) 

LA AUSENCIA DE LIDEIHl\U Pl\RA UN DElERMINl\DO GRU

POR DE PERSONAS· EN ROMA ru( UNA SITUACIÓN TAN NATUlll\L. 011[ NOS 

DICE LA HISTORIA. • ••• Los GRANDlS r1Lósoros ACtPTAllAN ES![ PHI~ 

CIPIO COMO NECESARIO Y NATURAL. SEGÚN ARISTÓTELES. LA ESCLAVl-

TUD ES NATURAL Y LEGÍTIMI\, ,, (IC[HÓN PARECE l\CEPIAl!LI\ COMO UN -

HECHO INSEPAílADLE DE LAS NECFSIDl\D[S DE LA VID/\", (31 

Los r1Losóros 11EL(N1cos: Sóc•!ATEs v PLATÓN. rnE-

YERON EN UNA CONDUCTA RACIONAL DE LA VIDA DEL UNIVERSO. PERO 

RECONOCIEP.ON EN LOS llOMBlffS M(l!ITOS Y DESM(RITOS. LO QUE SUPONE 

UNA VOLUNTl\D HUMAN/\ RESPONSABLE DE SUS ACTOS. Y POR LO TAfHO Ll 

BRE, "IJEBE llACERSE fllNCAPI( EN QUE LA LIBEílfl\Il GIUEGA SE /\SEN

TABA EN EL CONCEPTO DE "clUDl\Dl\Nfl\". DE LA PERTENENCIA A UN 

GRUPO DE llOMBRES LIDRES Y rto EN UNA DECLARACIÓN DE DE'lECHOS NI 

EN TEORÍAS DE IGUALDAD LEGAL Y SOCIAL •.• PERO LA AMPLIA LIBER-

TAD PERMITIDA EN LAS CIUOADfS DEMOCdATICAS GRIEGAS ES ALGO SIN 

PRECEDENTE EN LA HISTORIA: SUPUESTO QUE HAYA TENIDO IMITADORES 

SÓLO llA SIDO EN EL MUNDO OCCIDENTAL Y EN TIEMPOS MUY RECIENTES. 

LA EJECUCIÓN DE SÓCRATES. EN FIN DE CUENTAS. NO PASA DE SER UN 

TESTIMONIO DE QUE EL INTER(S COLECTIVO PREVALECE SIEMPRE SOBRE 

(2) ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA. ARGENTINA. 19611. foMO 18. 
PÁG. lJ25 

l)l P111 r. ft1Gi:NE. "foATADO EuMf'NTAL DE DrnrcHo ROMANO" 
[OIT. PDRRÚA. Mtx1co. 1990. PÁG. 7G 
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EL INTER~S INDIVIDUAL", (4) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LUEGO DE llABER AT! SBADO 

POR LA ANTIGUEDAD CLÁSICA (GRECIA Y ROMA) NOS UBICAMOS AllORA EN 

EL PERIODO HISTÓRICO CONOCIDO COMO MEDIEVO. O BIEN. EDAD MEDIA 

EN EL QUE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y ESPECÍF ICAHENTE LA LIBERTAD 

ESTUVIERON HUY RESTRINGIDOS O LO OUE ES IGUAL FUERON CASI NULOS 

EN EL LARGO Tlll1PO QUE OCUPA (10 SIGLOS) EN LA HISTORIA DE LA -

HUMANIDAD; EN ESTA ETAPA MEDIEVAL QUE ENVUELVE AL CRISTIANISMO 

SE LE llACE CREER AL llOMllllE QUE SU VID/\ Y POR TANTO SU LIBERTAD 

ESTÁN SUPEDITADOS A LOS DESIGNIOS DE Dios y ES HASTA [L RENACI

MIENTO EN LOS ALBORES Il[ LA EDAD MoDEílNA QUE SURG[ LO QUE VINO 

A SER UN NUEVO NACIMIENTO U[ LA (ULTURA GRFCOLATINA OU[ TIENE -

ELEVADO AUGE EN LA HUMANIDAD Y LA IMPULSA EN EL GRAN DESARROLLO 

QUE LLEGA HASTA NUESTROS DÍAS EN OU[ [L HOMOR[ HA LLAMADO A ~S

TA ~POCA [DAD (ONTEMPOqÁNEA QUE SIGNIFICA PARA EL SER PENSANTE 

UN TIEMPO DE LUCMAS POll ALCANZAR GRANDES IDEALES TALES COMO LOS 

CAMBIOS SOCIALES. ECONÓMICOS Y POLÍTICOS POR LOS QUE SIEMPRE HA 

PUGNADO A TRAV~S DE SU EXISTENCIA, 

ÜE ESAS LUCHAS Y DE ESOS llOMBRES QUE TANTO HAN -

APORTADO A LOS CAMBIOS MENCIONADOS Y OTROS DE IGUAL JMPOllTANCIA 

PODEMOS HACER MENC 1 ÓN DE AQUEL N 1 ÑO NAC 1 DO EN G 1 NEBRA EN EL S 1-

GLO XVI ( i QUE CON EL PASO DE LOS AÑOS LLEGÓ A SEi! UN VIGOROSO -

(4) TURNER, RALPH, "LAS GRANDES CULTURAS DE LA HUMANIDAD", 
FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. MÉXICO. 1974 TOMO [, PÁG. 462 
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REFORMA~DE LAS IDEAS SOSTENIDAS EN SU TIEMPO Y ES EN SU OBRI\ 

TITULADA "EL CONTRATO SOCIAL" DONDE llF°IRMA OUE EL HOMBRE ES N11-

TURALMENTE BUENO, LIBRE E IGUl\L A LOS DEMÁS HOMBRES Y SOSTIENE 

QUE LI\ SOCIEDl\D FORM/1011 MEDIANTE UN CONTRATO SOCll\L, ES UN PllC

TO QUE FUNDA UNll /\SOCillCIÓN LIBRE DE HOMBRES CON DERECHOS IGUA

LES, flDEMÁS, TODOS LOS DEREC110S /\ LOS QUE LOS CONTRATANTES NO 

RENUNCIARON. SON SUS DERECHOS Nl\TUR/\LES. SON SUS LIBERTADES, -

llUE EL ESTADO NO DEBE LllSTIMllR SINO PROTEGER. 

f\ FINALES DEL SIGLO XV! l l Y 11 POCOS /\ÑOS DE Lll 

MUERTE DEL GR/\N REFOílM/\DOíl Ju1111 J11cono RousSEllU DE QUIEN f!ECl~N 

ll I C 1 MOS MENC 1 ÓN AL 1 GUllL QUE /\ UNll DE SUS OBRAS MÁS CONOC lDl\S, 

TIENE LUGAR LI\ REVOLUCIÓN FRllNC[SI\. llCl\ECIDll EN 1789, PERO DE -

CONSCCUENCIAS PERDURABLES HASTA NUESTROS DÍAS, 

lll REVOLUCIÓN FRANCESA PROVOCÓ UN/\ Tf!ANSFORMA--

CIÓN SOCl/\L PROFUNDA, PRODUCTO INMEUJATO DE ~STA FU~ EL DOCU--

MENTO EXPEDIDO A MEDIADOS oE 1789. CONOCIDO CON EL NOMBRE DE 

"DECLARACIÓN DE DERECHOS DEL llOMBRE Y DEL CIUDADANO"; EN EL 

CUAL SE ESTABLECIÓ LA IGUALDAD DE TODOS LOS HOMBRES ANTE LA LEY, 

AFIRMl\NDO QUE LOS HOMBRES NACEN LIUHES [ IGUAi.ES EN DERECHOS, -

Los DERECHOS NATURALES DEL HOMURE: SEGÚN SE SENl\Lll rn ESTE no-

CUMENTO SQN: Ll\P1~lF.lWl, Lll LIBERTAD Y LA SEGURIDAD. 

[LEMENTOS CONS llJEíll\DOS EN ESTA DECLAllAC ! ÓN, SIR

V IERDN PARA INSP 1 Rl\H LOS ,,~rrcrn~ CONST 1 TUC IONALES DE OTROS 

PAISES, ESPECIALMENTE EN LOS DERECHOS DEL HOMBRE, CONOCIDOS 
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MEJOR COMO GllR l\NT ( l\S ltlD 1V1 DUl\LE S, 

ÜlNTRO DE ESTE MllllCO CONlUIPLl\HOS l\llORI\ [L Hurmo 

CONTEMPORÁNEO CUllNDO CON SU Nl\C IMI ENfO llLR[D(IJOR Dl.L llÑO UL 

1789 CONCLUYE LI\ [IJl\IJ MODLRNI\ Y NOS UDICll EN LI\ ETllPll QUE llHORll 

TRllTl\MOS y rs [N ESTI\ CUl\NUO sr NOS MUfSTAll LI\ DOCIRINA ICONó-

M 1co-roL1r1 CI\ CONOC 1 DI\ COMO l L LI 11rn111.1 SHO OU[ NOS lll SE Ñll LI\ 

LlílE"TAD INDIVIDUAL OU[ P~OHOVIÓ lL [SlADO: PlffO OUl. NOSOTROS -

SEÑllLllMOS, 11 ESI\ LIBERTl\O, COMO l\OUELLI\ OUE LN NllDI\ Fl\VORLCIÓ -

l\L INIJIVIDUO EIHLNUIENDO 11 lSI[ COMO l\UU(L OUl IJlSIJf. SIEMl'i<L 

1111 CONFOllNl\DO Ll\S GRllrWf.S Ml\Sl\S llUMl\Nl\S !JE POBLACIÓN, Y/I DUl EL 

[síl\DO SE LIHITllB/I 11 Q[Jl\R HACER Y D[Jl\R PllSllR D[ l\CU[IWO l\L 

PENSAMIENTO LIB[Rl\L QUE RESUMIENDO; EN EL CAMPO SOCll\L Y ECONÓ

MICO SÓLO DEllfl\ CONTl\R El INl[R(S INIJIVIDUl\L Y Hl[NTRAS NO SE 

MANIFESTARA VIOLENCll\ ALGUNI\ EL [SlADO NO UEBERfA INTERVENIR 

PAR/\ Nllllll D[JllNDO A SU SUERTE 11 LOS TllllBAJllDORES Y ENGLOBANDO 

A TODOS l\OUELLOS MENOS Fl\VOllEC IDOS [CONÓMI CAMENTE HllBLllNDO. BE

NEF 1C11\NDO CON ESTI\ l\CTllUIJ 11 LOS CAPITllLISlAS. 

Acru11LMENTE LI\ LIBLl!TllD 1111 LLEGl\00 A INTEGRl\R UN 

PllPEL lAN IMPORTANIE EN LI\ VIO/\ Ol LOS Es111oos CONTEMPORÁNEOS -

QUE ES TUTELAD/\ 11 NIVEL INllRNACIONl\L EN EL IJOCUH~NTO CONOCIDO 

COMO "L11 DE CLAP.AC 1 ÓN UN 1 VUISl\L nr Los llrni: CllOS llUMl\NOS". PP.o--

CLl\MADO POR Lll i\Sl\MllLfA GENERllL DE LAS NACIONES UNIDl\S, EL 10 -

ll ! r 1 r MllUF nr 1 qt¡R ~ 011r l\IJOPT A U\ T[ s l s DF L/\ UN I V[l~SAL 1 DAD 

nr l. os flrnr CllíVi llrt llllMill:[ s 1 N ll I f l.l<ENC 1 A nr RAZll. SEXO. l ll I OMI\ 



- 10 -

O RELIGIÓN; COHPROHETl(NDOS[ LOS PAÍSES MIEHBROS A ASEGURAR, EN 

COOPERACIÓN CON LA OltGANl711CIÓN, [L !!ESPETO UNIVERSAL Y EFECTI

VO A LOS DEHECllOS Y LlllEHTADES FUNIJllMENTALES DEL llOMBRE. 

POR OTHA PAHTE ES INNEGABLE QUE 11 LO LARGO UE LA 

HISTORIA DEL llOHBHE, Lll MAYORÍA DE LOS CONFLICTOS B(LICOS, Lll 

Cl\NTI IJllD DE Ll\S GU[ltllAS llUE SE llllN PROIJUC 1 DO, HAN TENIDO COMO -

CAUSA LA LUCHA POI! LA L1 BERTlllJ; DE LO QUE RESULTA, QUE LA LI llE_!! 

TAO ES SIEHPI![ UN T[Mll ur PRIMEl!ll IMPORTllNClll. Asr CON ESlll PA

LABRA. [IBERTl\D ••• PODEMOS EXPRESAR EN SÍNTESIS EL SIGNIFICllDO 

QUE T 1 ENE EN LI\ V IDll DEL liOMllHE. GRllC 1 llS A Lll L1 llEltrAD PODEMOS 

TRABAJAR, TRANSITllR, EXPl!ESl\f!NOS, ETC. ETC •. 

[ON ESTE ÁNIMO EL PRESENTE TRABllJO ATISBA HllCIA 

LOS LINEAHIENTOS HÁS CONVENIENTES CON EL TEMA QUE TRATllMOS Y E~ 

CONTRllMOS QUE DEL MISHO EN [L D1CCIONllHIO DE Lll LENGUll ESPllÑOLA 

SE DICE: "LIBERTllD: [STAIJO DE UNA PERSONA OUE NO ESTÁ PRISIONE

RA". (STO EN EL SENTIDO MAlTl!lllL Y RIGUROSO DE LA PALABRA. 

LA Corisnrnc1óN POLÍTICA DE LOS EsTAIJOS UN1oos 

11EXICANDS DEL llÑO DE 1917, EN VIGO!!, EN SU PARTE DOGMÁTICA, O 

TAHBll'.N CONOCIDA COMO "DE L11s G11RllNTÍllS INDIVIDUllLES", CONSAGRll 

DENTRO DE LllS MISMllS COMO DE LAS MIÍS IMPORTANlES, A NO DUDARLO 

A LAS GARANTf~S Df l!HFRTAD. 

lll. LA NOCION FILOSOFICA.-
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DENTRO DE (STA. PARA DARNOS UNA IHAGEN DE LO QUE 

SIGNIFICA LA LIBERTAD· llEMOS DE f!EPASAR LA HISTORIA Y El PENSA

MIENTO DE LA HUMANIDAD PARA CONOCER LAS IDEAS Y DIFICULTADES -

QUE EN LA MISMA SE HAN SUSCITl\IJO DESDE LI\ ANTIGUA GRECIA HASTA 

LA ~POCA ACTUAL. DESDE EL PUNTO DE VISTA QUE TRATAMOS. PODEMOS 

ENCUADRAR A LA LIBERTAD EN TRES TEORÍAS QUE BUSCAN EXPLICARLA: 

LA TEORÍA TEOLÓGICA. LA TEORÍA DETERMINISTA, y LA TEORÍA CAUSA-

USTA. 

LA TEORÍA TEOLÓGICA.- GRECIA Y ROM/\ SON CLARO 

EJEMPLO DEL POLITEÍSMO, YA QUE ES EN ESTOS PUEBLOS DONDE TIENE 

GRl\N AUGE CON /INTERIORIDAD l\L CRISTIANISMO (MONOTEÍSTA), EL 

PEllSl\MIENTO DEL HOMBRE CENTRADO SOBRE LI\ !DEI\ DEL DESTINO lNE-

LUDIBLE. ES DECIR, EL HOMBRE SÚLO CUMPLE EN ESTE MUNDO CON SU 

DESTINO. El CUAL ES DICTADO POR LOS DIOSES, 

EL HINDUÍSMO NOS DICE: "TE EXPLICAR~ LO QUE ES 

ACCIÓN, PARA QUE, Sl\Bl~NDOLO PERMANEZCAS Ll BRE. AllU~L CUYAS EM

PRESAS CARECEN DE MOTIVOS AMBICIOSOS Y CUVAS ACCIONES SE CONSU

MEN EN EL FUEGO DEL CONOCIMIENTO A FSE SE LE LLAHI\ UN HOMBRE 

VERDADERAMENTE SABIO ••• •• (5) 

EN LA HISTORIA DE LOS PUEBLOS MÁS IMPORTANTES DE 

LA l\NTJGUED/\D PODEMOS ENCONTRAR RASGOS MUV SEMEJANTES EN TODAS 

(5) llOliDE, ÍéRESA E. "LA lrHJ!A LITERARI/\" 
EDIT. PORRÚ/\, M~XICO, 1987. PÁG. 89 



- 12 -

AQUELLAS CULTURAS TEOCRÁTICAS EN LAS QUE TAMBl(N SU SIMILITUU -

EN DURACIÓN [S IMPRESIONANfE. AUMENfAnO Y SOSTENIDO CON EL 110-

VENIMIENTO DEL CRISTIANISMO QUE LES OTORGÓ SUFICIENTE ENERGfA 

l'Al!A SOBREVIVIR 111\STA NUESTROS DfAS. EMPLEANDO EL ARGUMENTO 

"Oros SABE POR ANTICIPADO TODO LO QUE SUCEDE y SUCEDERA". CASI 

SIEMPllE ACEPTADO Y llUY POCAS VECES NO DEJANDO SIQUIERA UN MfNl

MO DE DUDA EN LA MENTE IJEL llOMBRE. CONVIRTIENDO LA LIBERTAD 11u

MANA EN UNA ILUSIÓN. PUES DE ANTEMANO; Dios SABE LO QUE HAREMOS, 

CIERTO QUE DENTRO DEL MISMO CONTEXTO l~N EXISTIDO ALGUNOS ARGU

MENTOS EN CONTRI\. POR LO QUE LOS TEÓLOGOS SE ESFUERZAN POR RE-

CONC ll l AR LAS CUALIDADES QUE PREGONA LA RELIGIÓN. CON LA LIBER

TAD HUMANA, 

LA TEORfA DETERMINISTA. SOSTIENE QUE LA CONUUCTA 

Y V 1 DA DEL llOMllRE. ESTÁN DEF 1 N IDAS POR CAUSAS Y COND 1C1 ON[ S PRf 

VIAS, 

EL DETERMINISMO rur PRODUCTO DE LA TEORIA MATE-

RlllLISTA Y ATÓMICA. LA CUAL SOSTIENE QUE SÓLO EXISTE EL VACfO -

Y LOS ÁTOMOS, [STA lEORfA FU~ ACOGIDA POR LOS EP!CdREOS Y SE -

PROLONGA HASTA NUESTRO TIEMPO, 

EN LA (POCA MODERNA. El DETERMINISMO ESTUVO ASO

ClllDO PRINCIPALMENTE A LAS INTEllPRETACIONES MATERIALISTAS Y 

c IENT fF 1 Cl\S QUE DEL MUNDO 111\C i AN LO~ rr LÓSOFOS y tS IJU! 1 DO AL -

RÁPIDO DESARROLLO DE LA ClfNClll FN El SIGLO XVI 11 QUE COBRA UN 

GRAN IMPULSO, 
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A FINES OEL SIGLO PAS/\00 Y PRINCIPIOS UEL /\CTllAL 

EL DETERMINISMO /\DOU!ERE NUEVAS DIMENCIONES CON L/I PSICOLOGÍA Y 

LA SOCIOLOGÍA QUE DEJ/IN AL DESCUBIEIHO LOS FACTORES QUE CAUS/IN 

LAS /ICCIONES Y DECISIONES CONSIDERADAS LIBRES. EL DETERMINISMO 

SOSTIENE LA TES 1 S DE OUE TODO SUCESO SE DEBE /1 UflA CAUSA V S 1 -

ESTO NO OCURRIERA SERÍA EL CAOS, Es CON [SfA !DEI\ OUC EL DETER

MINISMO SE EXPRES/I DE LA LIU[Rf>\[1 CN FORMA PARTIClJL/\H EN REFE-

RENCIA AL INDIVIDUO. Y DE MANEIV\ GEN(llAL EN CONS!DEllACIÓN A TO

DO UN PUEBLO O tPOCA HISTÓHICA. 

LA TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ES SENCILLAMENTE UN -

DETERMINISMO GENERAL QUE SOSTIENE. OUE TODO llECHO TIENE su c11u

SI\ Y DE LA LIBERTAD EXPRESA OUE SÓLO ES PRODUCTO POR LA IGNO- -

RANCIA DE LAS CAUSAS PRIMERAS. ESTC CONCEPTO, SE AFIRMA, ES TO

MADO l\CTUl\LMENTE COMO UN SINÓNIMO llt LI\ tlOCIÓN DE LEY EN TODOS 

LOS Cl\SOS EN QUE PARECIEllE PERD[R SIGNIFICADO. [STI\ NOCIÓN DE-

BEMOS INTERPRETl\RLI\ COMO "rooo HECHO SINGULAR RESPONDE A UNA -

LEY", Y POR LO TANTO CABE LI\ NOVEDAD, LA CREACIÓN Y LI\ LIBERTAD 

EN DISTINTI\ MEDIDA, SEGÚN LA NATURALEZA DEL FENÓMENO. 

Lo ÚNICO PERMANENTE E IRRENUNCIABLE ES LI\ LIBER

TAD: ELLI\ ES EL FUNDAMENTO DE NUESTRll VID/\. DE NUESTRAS ELEC--

C IONES y DEL PROYECTO DE NUESTRAS v1011s, QUE ORIENTA NUESTq11 

EXISTErKl/I. ·oe llHÍ QUE. FILOSÓFICAMENTE. LA LIBERTllD SE/\ UN 

ATRIBUTO COfl~UBSTANCil\l DE LA NATURALEZA HUMANA, ES DECIR. QUE 

EL HOMBRE EN SU ÍNTIMA ESENClll, Es UBRE POH NECC~!DAO INELUDI-
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BLE DE SU PERSONALIDAD, O SEA DE SU AUTOT[L[OLOGÍA. COMO ELEME~ 

TO SUBSTANCIAL DE SU SER", (6) 

POR LO QUE PODEMOS AFIRMAR QUE LA LIBERTAD DESDE 

UN PUNTO DE VISTA FILOSÓFICO ES LA POTESTAD QUE TENEMOS LOS 

HOMBRES PARA llCTUl\R DE LA FORMA QUE MEJOR NOS PAREZCA, PERO DEli 

TRO DE UN MARCO lll\CIONAL PARA EL LOGRO DE NUESTRA FELICIDAD IN

TERIOR, 

Cl. LA NOCION SOC!OLOG!CA.-

LA CONVIVENCIA JUSTA, LIBRE Y ORDENADA, ES EL M~ 

DIO NECESARIO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA PERSONA; ES POR 

LO TANTO OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE TODOS, RESPETAR LA DIGNIDAD Y 

LA LIBERTAD DE LOS DEMÁS Y COOPERAR NO SÓLO A SU CONSERVACIÓN, 

SINO TAMBl~N AL DESENVOLVIMIENTO DE UN ORD[N SOCIAL JUSTO OUE -

ARMONICE LOS ASPECTOS INDIVIDUALES Y SOCIALES DE LI\ VIDA llUMl\fl/\, 

EN Lll REFERENCIA /INTERIOR SOSTENEMOS QUE LOS DE-

RECUOS DEL HOMBRE SE DEBEN D 1R1 G IR A PROCURAR EL B 1 EN SOC 11\L: -

YA QUE /\TENDER ESOS DERECHOS ES ATENDER AL MISMO T 1 EMPO LA BASE 

DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES Y PROCURAR EL BIEN PÚBLICO, ESTE 

FUNDAMENTO ES SIN DUDA EL RECONOCIMIENTO DE QUE LOS DERECHOS -

DEL HOMBRE SON LA BASE Y EL OBJETO DE LAS SOCIEDADES EN MEN-- -

C!ÓN. 

(5) Et.mGO.\, !GN/\CIO "l.11s GARANTÍAS INDIVIDUALES" 
tD1T. PoRRúA. M~x1co. 1986. PÁG. 23 
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"SI EFECTIVAMENTE LAS Vl\LORl\CIONES DE HOY TIEN-

DEN 1\ CONVERTIR EL ESPÍRITU DE JUSTICIA O DE LIBERTAD EN UN 

ÁNGULO DE INTERESES ECONÓMICOS; SI HOY EN EL ORDEN INTERNllCIO-

Nl\L. LO MISMO QUE EN TOO/IS LllS RELACIONES INTERNAS DE LOS ESTA

DOS Y llÚN DENTRO DE LOS INDIVIDUOS MISMOS. SE TIENDE /\ VER EN -

TODO UN FONDO ECONÓMICO, ENTONCES HllY UN ESTILO OBJETIVO DE Vl\

LORllCIÓN DIVERSO llL DE OTROS TIEMPOS: VI\ NO IMPORTA DISCUTIR EN 

PLAN METAFÍSICO SI LI\ SUBSTl\NClll DEL MUNDO ES EL ESPÍRITU O Lll 

MllTERll\. SINO POR QU( ORDEN DE VllLORl\CIONES OBJETIVAS SE CONMUs 

VE EL s 1 GLO xx·. (7) 

DE TODO LO VI\ SEÑllLllDO EN ESTE INCISO SOBRESALE 

LI\ NECESIDAD DE HACER PREVllLEC!oR LOS DERECHOS DEL HOMBRE Pl\RI\ 

SU CllBllL DESARROLLO HACIENDO 11 UN L/100 CUALQUIER INTER(S AJENO 

l\L ESPÍRITU DE JUSTICIA. DEBIENDO RECONOCER QUE LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE SON SU BllSE Y SU OBJETO. EN REllLIDllD LOS DERECHOS 

DEL ltOHBRE PUEDEN CONJUNTARSE EN UNI\ SOL/\ PllLllBRA. LIBERTAD, 

PoR LO QUE Lll LIBERTAD ES UN/\ DE LllS CONDICIONES 

INDISPENSABLES PAR/\ QUE EL INDIVIDUO COMO PARTE DE LA SOCIEDAD 

REALICE SUS PROPIOS FINES, DESARROLLE SU PERSONALIDAD PllRA ES-

TAR MÁS ACORDE DENTRO DE LA MISHll. A su v~z. LA LIBERTAD ESTA -

REGULAD/\ POR EL CONOCIMIENTO DE LOS VALORES V POSIBILIDADES, EN 

(]) TER/IN, JUAN MANUEL "FILOSOFÍA DEL DERECHO" 
EDIT. PoRRúA. M(x1co. 1989. PÁG. 362 
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LA DECISIÓN EXPLÍCITA DE CADA ELECCIÓN CONCRETA DEL INDIVIDUO 

OUE PUDIERA AFECTAR O BENEFICIAR A LA COLECTIVIDAD, 

EN CONCLUSIÓN, DECIMOS OUE EL ltOMBRE POR NATURA-

LEZA ES UN SER GREGARIO, O SEA, QUE PARA SUBSISTIR Y DESARRO--

LLARSE GRADUALMENTE CONFORME A SUS NECESIDADES DEBE ltACERLO 

UNIDO A OTROS SERES DE SU MISMA NATURALEZA, ESTO ES, QUE ES UN 

ENTE SOCIABLE OUE NECESARIAMENTE VIVE Y SE ADAPTA EN SOCIEDAD, 

POR LO QUE LA LIBERTAD EN SU NOCIÓN SOCIOLÓGICA SE PUEDE DEF1-

NIR COMO: EL DERECHO DE QUE GOZA CUALQUIER INDIVIDUO PARA OBJE

TIVIZAR EL DESARROLLO DE SU PROPIA PERSONA Y A RESGUARDO DE 

PRESIONES O COACCIONES U OTROS TIPOS DE INFLUJOS OUE LO DESVIEN 

DE LA ESPONTÁNEA DECISIÓN PERSONAL POR ~L ELEGIDA COMO OPCIÓN A 

VIGORIZAR EL MENCIONADO DESARROLLO INDIVIDUAL, PARA CON MÁS FA

CILIDAD APAREJARSE AL SOCIAL. YA QUE LAS ÚNICAS LIMITACIONES O 

RESTRICCIONES TIENEN SU RAZÓN DE SER EN LA MISMA SOCIEDAD DE LA 

QUE ~L FORMA PARTE. EN EFECTO LA VIDA SOCIAL REQUIERE DE UN 

PRINCIPIO DE ORDEN YA QUE SIN ESTE LA CONVIVENCIA HUMANA SERÍA 

UNA CAOS Y SE REQUIERE DEL MISMO PARA PRESERVAR EL R~GIMEN DE -

CONVIVENCIA EN EL CUAL TODOS ESTAMOS INMERSOS POR IGUAL EN ARAS 

DE NUESTRA SEGURIDAD Y SUPERACIÓN PERSONAL. 

D). LA NOC!ON JURlíllCA.-

YA ES POR TODOS CONOCIDO, QUE EL PUEBLO ROMANO -

NOS MOSTRÓ UNA EVOLUCIÓN JUR(DICA MUY AVANZADA PARA ESE TIEMPO 
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HISTÓRICO QUE A ELLOS LES TOCÓ ENFRENTAR: POR LO QUE EL MUNDO -

OCCIDENTAL CONTEMPORÁNEO TODAVÍA LES ADMIRA ALGUNOS CONCEPTOS, 

OTROS. LES HA IMITADO Y ALGUNOS MÁS llAN PREVALECIDO O BIEN, NOS 

HAN SERVIDO DE BASE PARA SOSTENER CONCEPTOS TAN CONTROVERTIDOS 

COMO LO ES: EL QUE SE OTORGA A LA LIBERTAD. 

Los HECHOS DE LA VIDA COTIDIANA LOS OllL IGARON A 

EVOLUCIONAR VARIADOS CONCEPTOS TAN CONTROVERTIDOS COMO EL ANTES 

MENCIONADO QUE EN LA APLICACIÓN DE ESTE CRITERIO A ELLOS SE LES 

ADJUDICA EL SIGUIENTE CONCEPTO QUE NOS DICE: "LlllERTAD ES LA F~ 

CULTAD DE HACER LO QUE EL DERECHO PERMITE", CONCEPTO QUE ES VE.!l 

DADERAMENTE AVANZADO PARA AQUEL, SU TIEMPO Y EN VERDAD NOS -

MUESTRAN SU ESFUERZO MUY ENCOMIAHLE; PERO ES DE HACER NOTAR. 

QUE AL ASÍ CONSIDERAR A LA LIBERTAD CAYERÓN EN EL GRAVE ERROR -

DE NO CONSIDERAR QUE EL DERECHO ES EVOLUTIVO Y NO PUEDE SER AB

SOLUTO; PERO ES CLNV TAMDl(N QUE EN AQUEL TIEMPO, DICHO ENUNCI~ 

DO, ERA ACORDE CON EL MODO DE CONVIVENCIA QUE ELLOS TENÍAN. ASÍ 

POR EJEMPLO: Los PATERFAMILIAS SE CONSTITUÍAN EN VERDADEROS 

DUENOS DE PERSONAS Y COSAS. 

CON EL ADVENIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA FILOSOFÍA -

CRISTIANA Y SU DOMINIO ABSOLUTO SOBRE LAS CONCIENCIAS, SE PLAN

TEÓ LA CONTROVERSIA ENTRE LA LIBERTAD Y EL VIEJO CONCEPTO DE LA 

PREDEST 1NAC1 ÓN, PúES AUNUUt ADMIT 1 Ó LA L1 BERTAD HUMANA, SÓLO LA 

DIVULGABA PARA ASf ACEPTARLA COMO ALGO ACCESORIO O MEDIO DE HA

CER AQUELLO QUE Dios NOS IM ENCOMENDADO DE ANTEMANO PARA 
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REALIZARLO LIBREMENTE. LA ESCUELA ESCOLÁSTICA, EXPONE SU TEORÍA 

DÁNDOLE DOS ENFOQUES: UNO, EL INTELECTUALISMO, QUE CENTRA EL 

PROBLEMA DE LA LIBERTAD HUMANA EN LA RAZÓN QUE FU~ LA DOMINANTE; 

Y EL VOLUNTARISMO, EN EL CUAL EL CAMINO PARA CUMPLIR TAL FIN SE 

ENCUENTRA DENTRO DE LA ESFERA DE DECISIÓN DEL SUJETO, 

SITUÁNDONOS EN NUESTRO TIEMPO CABE PLANTEAR LAS 

TRES TEORÍAS QUE TRATAN DE EXPLICAR LA IDEA DE LIBERTAD JURÍDI

CA Y DEMOSTRAR QUE ESTÁ EN FUNCIÓN DE LA NOCIÓN CUE SE TENGA 

DEL ORDEN JURÍDICO, LAS QUE A CONTINUACIÓN EXPONEMOS : 

l. LA TEORÍA ESTATISTA.- ESTA NOS PLANTEA A LA 

LIBERTAD COMO LA FACULTAD DE LO NO JURÍDICO, 

ESTO ES. OUE LA LIBERTAD SE EJERCE SEGÚN ES

TA TEORÍA FUIM DEL DERECHO, EN AQUELLAS CON

DUCTAS QUE NO INTERESAN AL ESTADO. 

2. LA TEORÍA LIBERAL.- Que CONSIDERA A LA LI-

BERTAD EN FORMA POSITIVA. Tono INDIVIDUO D~ 

BE ELEGIR Y SERVIRSE DE AQUELLOS MEDIOS QUE 

CREA QUE MÁS LE APROVECHAN A SU DESARROLLO. 

SIN OTROS LIMITES QUE AQUELLOS ESPEC(FICADOS 

POR LA LEY Y QUE DICHA ACTIVIDAD SEA TUTELA

DA EN SU FAVOR POR EL ESTADO. 

3. LA TEORÍA ÜRGÁNico-MORAL.- ESTA TEOR(A NOS 

DICE QUE LA LIBERTAD JURfDICA ES UN MEDIO 

POR EL CUAL SE SATISFACE EL BIEN COMÚN. AQU( 
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SE PLANTEA QUE DEllE PROPUGNARSE POR CREAR 

CONDICIONES ADECUADAS PARA FOMENTAR LA ASO

CIACIÓN DE LOS INDIVIDUOS PARA QUE DE ESTA 

MANERA PUEDA EL HOMBRE CUMPLIR MÁS FÁCILMEft 

TE CON SUS FINES. 

LA POSICIÓN MÁS ACTUALIZADA ES AQUELLA QUE SE -

GESTA EN EL ÁMBITO DEL ÜERECltO lRATANIJO DE INTEGRAR LA RESPON-

SABILIDAD INDIVIDUAL ANTE LAS NECESIDADES SOCIAi.ES. PASANDO A -

SEGUNDO ORDEN EL INTER(S INDIVIDUAL EN BENEFICIO DE LA COMUNl-

DAD QUE CADA VEZ, MÁS INFLUYE EN EL COMPORTAMIENTO DEL SUJETO, 

EL MAESTRO EDUARDO GARCÍA MÁYNEZ. DEFINE A LA 

LIBERTAD COMO: "LIBERTAD JURÍDICA, EN SENTIDO POSITIVO ES LA 

FACULTAD QUE [ODA PERSONA TIFN[ nr OPTAR ENTRE EL EJERCICIO y -

EL NO EJEllCICIO DE SUS ÜCRECllOS SUllJ(lJVOS, CUANDO EL CONTENIDO 

OE LOS MISMOS NO SE AGOTA EN LA POSIBILIDAD NORMATIVA DE CUM--

PLIR UN DEBER PROPIO". (8) 

COLEGIMOS DE LA ANTERIOH D[FJNICIÓN QUE NOS OFRJ;_ 

CE EL LICENCIADO GARCÍA MÁYN[Z, QUE LA MISMA CONTIENE LOS ELE-

MENTOS ESENC 1 ALES DE LA L l UERTAD SEGIÍN LO SEÑAi.A EL ÜERECllO Po

S l TIVO MEXICANO. PoR LO QUE ESTAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO CON -

DICllA EXPOSICIÓN SUSTENTADA POR TAN PRESTIGIADO AUTOR POR LO 

(81 ln1nr~.PÁ<.. ?22 
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QUE NOS ADHERIMOS Y ACEPTAMOS ÍNTEGRAMENTE SU DEFINICIÓN, 

Asf, CONSIDERANDO LOS PLANTEAMIENTOS EXPUESTOS, 

HEMOS V 1 STO EL VALOll QUE A LA LI DERTAD HUMANA SE LE HA CONCEDI

DO A TRAV(S DE LAS DIVEllSAS ETAPAS HISTÓRICAS POR LAS QUE EL -

HOMBRE HA TRANSITADO Y LUEGO DEL ANÁLISIS DE LO HASTA AHORA EX

PUESTO. PODEMOS RATIFICAR A LA LIBERTAD COMO ALGO TAN IMPORTAN

TE Y APREC 1 ADO POR EL llOMBRE QUE LA HA LLEGADO A CONS 1 DERAfl E -

IGUALAR A LA VIDA MISMA, 

AHOflA BIEN. NUESTRO ENFOQUE PRINCIPAL NO ES EL -

DE ESA LIBERTAD DE LA QUE HEMOS VENIDO TRATANDO, SINO ÚNICA Y -

EXCLUSIVAMENTE UNA DE SUS TANTAS MANIFESTACIONES O SEA LA LIBEg 

TAD FfSICA O MATERIAL DEL INDIVIDUO. QUE IMPLICA LAS FACULTADES 

DE LOCOMOCIÓN. D[ RESIDENCIA, DE RELACIONES SOCIALES, DE PLENI

TUD DE REUNIÓN, DE TRABAJO. ETC, DE ESA FORMA DE LIBERTAD QUE 

AL RESTRINGIRSE AL INDIVIDUO LE IMPIDE LA REALIZACIÓN PLENA DE 

SU TELEOLOGfA HUMANA: Y ESA LIBERTAD DESDE LEJANOS TIEMPOS VA -

APAflEJADA CON UNA FORMA DE CONF 1 NAR LA L1 BERTAD F f s 1 CA DEL 1 N-

Dl VI DUO. CUANDO ~STE APAREZCA SOSPECllOSO D~ LA COMISIÓN DE UN 

ACTO ILÍCITO, QUE ES LA PRISIÓN PREVENTIVA, MEDIDA ESTA ÚLTIMA 

CUYA EVOLUCIÓN TAMBl(N Sf HA DESPLAZADO EN EL DECURSO DE LOS -

SIGLOS, Y QUE AUNQUE INTRfNSECAMENTE ES INJUSTA. SE HA CONSIDE

RADO NECESARIA EN /lfl/IS DE LA /IRMONfA Y ESTABILIDAD DE LA SOCIE

DAU FN GErlEfU\L. 
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DE LO llNlES EXPRESADO OIJHNEMOS COMO RESULTADO; 

ES/\ RESPUESTA QUE TODO 1 NCllLPllDO ESP[Rll D[ Lll JUST IC 111 PARA 

ATEMPERAR LOS EFECTOS DE Lll PRISIÓN PREVENTIVA. Y CON ELLO P11-

LlllR LOS DllÑOS MATERlllLES. ESPÍRITUALES O DE CU/ILQUIER OTRll ÍN

DOLE. QUE SE OCllSIONEN CON MOTIVO DE SU EMPLEO, DE ESE RESULTA

DO ESPERADO Y CON ~STll FINllLID/ID SE APLICAN L/IS LIDERTAOES QUE 

DE ELLOS (LOS INCULPADOS) NUESTRA [ARTll MAGN/I CONTEMPLA (LJBER

T/ID BllJO C/IUCIÓN) Y POR CONSECUENCIA TllMDlrN LAS LEYES OUE DE 

ELL/I DERIVAN, [ST/IS ÚLTIMAS REGULAN 11 LA LIBEllT/ID BAJO CAUCIÓN 

Y Lll LIBERTAD BllJO PROTESTA; EN llDELllNTE TRATAREMOS LO CONCER-

NIENTE 11 LllS LIBERTADES RECIEN MENCIONADAS. 

EN ESTE CONTFXTO NOS ENCONTRAMOS CON QUE EL vo-

CABLO LIBERTAD SE APLICA 11 TODOS Y CADA UNO DE LOS FINES DEL 

HOMBRE. A TODOS y CADA UNO DE sus ACTOS y CADA UNA DE LAS POSI

BILIDADES DE COMPULSACIÓN DE TALES FINES Y DE TALES ACTOS. [N-

TONCES POR LO OUE SE llA DICHO. EL HOMO SAPIENS. ES EN SU ÍNTIMA 

ESENCIA LIBRE. llA NACIDO LIBRE EN EL MUNDO. PERO TAL LIBERTAD -

EN LOS ORGANISMOS SOCIALES LA llAN LIMITADO MEDIANTE LA LEY PARA 

QUE NO SEA ROTO EL NECESARIO EQUILIBRIO DE LOS INTERESES COMUNl 

TAIUOS. 

Así. ANTE ESTE ÚLTIMO ORDEN DE IDEAS Y HABIDA 

CUENTA QUE EL TEMA QUE TRATAMOS QUEDÓ SEÑALADO EN ESTE CAPÍTULO 

I TITULADO "LA LIBEl!TllD BAJO CAuc16N" PENSAMOS ouE NO DEníA 

OUED/IR EXCLUIDO POH LO Olff TEP.MIN/IRfMOS FL MISMO CON LO PLASl-!'\.'Xl 
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EN ALGUNAS OBRAS DE CONNOTADOS TRATADISTAS QUE EN RELACIÓN A -

ESTA CUESTIÓN PLANTEADA NOS DICEN: 

EN PRIMER ORDEN. El ílR, JORGE SvERDLICK LA DEF!-

NE COMO: 

•LA LIBERACIÓN DE UN INDIVIDUO SUJETO A UN AUTO 

DE PROCESAMIENTO EN DETERMINADAS CONDICIONES V FORMAS QUE LA 

LEY IMPONE", (9) 

SEGÚN RIVERA SILVA LA DEFINE: ·coMO EL PROCEDI-

MIENTO PROMOVIDO POR EL INCUlPAllO. SU DEFENSOR O SU LEGfTIMO 

REPRESENTANTE. EN CUALOIJIER TIEMPO V CON Et OBJETO DE OBTENER 

SU LlílERTAD MEDIANTE CAUCIÓN ECONÓMICA QUE GARANTICE LA SUJE--

CIÓN D[L PROPIO INCULPADO A UN ÓRGANO JURISlllCCIOUAL", (10) 

PARA BollJA OsoRNO: "Es EL MEDIO QUE PERMITE on-

TENER LA LIBERTAD EUTRETANDO SE PRONUNCIA SENTENCIA DEFINITIVA 

EN UN PROCESO, MEDIANTE EL EMPLEO llE UNJI GARANTÍA QUE EVITA LA 

SUBSTRACCIÓN A LA ACCIÓN 0[ LA JUSTICIA", ()1) 

GONZÁLEZ RllSTAMA!HE DICE: "BAJO EL NOMBRE DE 

LI llEllT AD PROV 1 S !ONAL O Ll ílERTAD BAJO Cl\llC 1 ÓN, SE CONOCE EN EL -

(9) LA EXCARCELACIÓN. "ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA". 
ARGENTINA. ]964. TOMO XI. PÁG. 379 

(10) ll ¡ VCRf\ s 11 vr,. MANIJEL. "EL PROCED l M 1 ENTO PrnAL. 
EDIT, PORRÚA. MEXICu, 1985, PÁG, 358 

(11) BoR.JA OsoR110, Gu1c1.rnMo.•DrnECHO PROCESAL PENAL•. 
Enrr. CAJICA. México, 1985. PÁG. 373 
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PROCEDIMIENTO PENAL A LA LIBERTAD QUE CON CARÁCTER TEMPORAL SE 

CONCEDE A UN DETENIDO POR EL TIEMPO QUE DURE LA TRAMITACIÓN DEL 

PROCESO, PREVIA LA SATISFACCIÓN DE DETERMINADAS CONDICIONES 

ESTATUIDAS EN LA LEY", (12) 

PoR su PARTE COLÍN SANCHEZ NOS DICE: "Es EL DER~ 

CHO OTORGADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS A TODO SUJETO OBJETO DE UN PROCESAMIENTO, PARA QUE, 

PREVIA SATISFACCIÓN DE CIERTOS REQUISITOS ESPECÍFICADOS POR LA 

LEY, PUEDA OBTENER EL GOCE DE SU LIBERTAD SIEMPRE Y CUANDO EL -

T~RMINO MEDIO ARITM~TICO DE LA PENA NO EXCEDA DE CINCO AÑOS DE 

PRISIÓN•, (13) 

RESPECTO DEL INSTITUTO JURÍDICO QUE NOS OCUPA, 

PODEMOS DECIR, QUE LAS LEYES ADJETIVAS DISTRITAL Y FEDERAL DES

TINAN SENDAS SECCIONES CALIFICÁNDOLE TODAVÍA COMO INCIDENTE DE -

LIBERTAD CONTRARIANDO CON ESTO LO SEÑALADO EN NUESTRA CARTA --

MAGNA QUE LE OTORGA EL CARÁCTER DE GARANTÍA QUE ES LO ADECUADO, 

CONVIENE ACLARAR QUE AÚN CUANDO NUESTRA CONSTITUCIÓN HABLA DE -

GARANTÍ AS Ell REALIDAD ESTABLECE PROll I B 1 C IONES O CONCEDE FACUL--

Cl2) GoNZÁLCz Bu>rt.MMHE. Ju Ar; JQSÉ. "PR me I P 1 os DE DERECHO 
PROCESAL PENAL MEXICANO", tDIT. PORRÚA, M~XICO, PÁG. 298 

(13) COLÍN SÁNCHEZ.GU!LLERMO. "DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES". ED1T. PoRRúA. M~x1co. PÁG. 559 
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TADES COMO EN LA SITUACIÓN PLANTEADA EN QUE OTORGA DERECHOS; -

PERO RETOHl\NDO NUEST!q\ IDEA RESULTARÍA IJN ABSURDO DARLE EL TRATO 

DE INCIDENTE /\ LA LIBERTAD QUE TRATAMOS SOLO PORQUE LA LEY SE-

CUNDARIA AS( LA CALIFICA, CU/INDO COMO SABEMOS LAS LEYES SECUNDA 

Ril\S DEBEN EXPLICAR 111\STA DONDE SEA POSIBLE EL CONTENIDO DE 

NUESTRA CARTA [ONSTITUCIONl\L, 

A1tORI\ BIEN, PAR/\ UN MEJOR /\POYO DE NUESTRO CRI-

TER 10 ACUDIMOS 11 LI\ DEFINICIÓN QUE DE INCIDENTE NOS DI\ Dor¡ MA-

NUAL RIVERA SILVA, QUIEN NOS DICE: "INCIDENTE PENllL ES UNA 

CUESTIÓN PROMOVIDA EN UN PROCEDIMIENTO, QUE EN RELACIÓN CON EL 

TEHA PRINCIPAL, REVISTE UN CARÁCTER ACCESORIO Y QUE, ENCONTRÁN

DOSE FUERA DE LAS ~TAPAS NORMALES, EXIGE UNA TRAMITACIÓN ESPE--

DE IGUAL MODO. NOS ACLARAN EL PANORAMA EN CUANTO 

AL DESPLAZAMIENTO QUE PRETENDEMOS DE LAS DEFINICIONES EXPUESTAS 

OE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN EL SIGUIENTE CONCEPTO: "c11uc16N PRQ 

CESAL , L11 SEGURIDAD O CAUTELA CUE SE OTORGA EN RESGUARDO Y GA

RANT fA DEL CUMPLIHIEIHO DE UNA OBLIGAC IÓll DER IVADll DE UN PROCE

SO•, (15) 

EN CUANTO A LAS PllLl\BRAS "CAUCióli" Y "FIANZA" --

(lq) Loe. CIT. PAG. 357 

(15) GoLDST,pl\.. RAúL, "DICCIONARIO DE DERECHO PrnAL v CRIMINO-
LOGIA , tDIT. 11STREA, ARGENTINA. PÁG. 104 
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SOSTIENE EL PROFESOR COLÍN SÁNCllEZ QUE: "COMÚNMENTE SE LES 

ATRIBUYE EL MISMO SIGNIFICADO. No OBSTANTE, CAUCIÓN DENOTA GA-

RANTfA, V FIANZA UNA FORMA DE AQU~LLA; POR ENIJE, CAUCIÓN ES EL 

G~NERO V FIANZA UNA ESPECIE", (16) 

YA ES PUES, DE ADVERTIRSE QUE LA LIBERTAD CAUCIQ 

NAL SE FUNDAMENTA CON EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN V QUE CUANDO 

ASÍ SUCEDE SE LE DENOMINA A LA ACCIÓN INMEDIATA PRISIÓN PREVEN

TIVA EN DONDE PERMANECERÁ EL PROCESADO HASTA EN TANTO NO SE LE 

OTORGUE SU LIBERTAD QUE PODRfA ALCANZAR MEDIANTE LA FIGURA QUE 

TRATAMOS O BIEN, AL DICTAR SENTENCIA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL; 

PERO ESTO YA LO TRATAREMOS POSTERIORMENTE, ASÍ COMO TAMBl~N 

ADELANTÁNDONOS OTRO POCO PODEMOS AFIRMAR QUE A LA PRISIÓN PRE

VENTIVA SE LE ltA LLEGADO A S[ÑALAR DE INJUSTA CUANDO AL QUE SE 

LE APLICA SU PRESUNTA RESPONSABILIDAD NO LE HA SIDO COMPROBADA. 

POR LO QUE PODEMOS CONCLUIR DICIENDO QUE LA LI

BERTAD CAUCIONAL ES LA MEDIDA CAUTELAR, QUE SUSPENDE LA PRIVA

CIÓN DE LA LIBERTAD DE UN IMPUTADO, ORDENADA POR LA AUTORIDAD 

JUDICIAL COMPETENTE, PREVIA SATISFACCIÓN DE CIERTOS REQUISITOS 

Y PREVIO OTORGAMIENTO DE LA GARANTfA QUE LO SUJETA A DIVERSAS 

OBLIGACIONES DENTRO DEL PROCESO PENAL. 

(16) Loe. CIT •• PÁG. 559 
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CAPITULO 11: LA LIBERTAD BAJO CAUCION COMO BENEFICIO 
CONSTITUCIONAL. 

DE LO QUE ES VA EL DESARROLLO DEL PRESENTE CAPf-

TULO, CREEMOS NECESARIO BIFURCAR UN POCO SU SENTIDO PARA POSTE

RIORMENTE REUBICARNOS EN tL CAMINO QUE NOS HEMOS SEÑALADO, HE-

CHO LO QUE A NUESTRO JUICIO CONSIDERAMOS PERTINENTE, VEAMOS LO 

QUE EN SU LETRA COMIENZA SEÑALANDO EL ARTÍCULO 18 DEL ORDENA- -

HIENTOSUPREMO: "SóLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL HA-

BRÁ LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA,,,•, LO PLASMADO NOS PERMITIRÁ 

ALCANZAR El MEDIO QUE NECESITAMOS PARA UN MEJOR LOGRO DE NUES-

TROS PROPÓSITOS COMO LO EXPLICAREMOS MÁS ADELANTE. AHORA, LA 

LEY SUSTANTIVA PENAL ESTABLECE EN SU ARTÍCULO S~PTIMO LO QUE SE 

HA LLEGADO A CONSIDERAR COMO LA OEf INICIÓN DEL DELITO V EN LO -

RELATIVO DECLARA: •DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN 

LAS LEYES PENALES•, 

ESTO SIGNIFICA OUF. DE LA CONDUCTA ATRIBUIBLE AL 

HOMBRE PUEDE RESULTAR QUE DE UN HACER O DE UN NO HACER SE EN---



- 27 -

CUADRE AL MISMO Efl Ufl ACTO QUC SANCIONA LA LEY PENAL, 

RETOMANDO LO APUNTADO DEL ARTÍCULO QUE RECIEN 

HEMOS CITADO DE LA LEY EMINENTE, PODEMOS VER QUE EN LO SUCESIVO 

NOS DICE: QUE MEREZCA PENA CORPORAL; Y POR ELLO NOSOTROS DEBE-

MOS ENTENDER AL CASTIGO APLICABLE AL INDIVIDUO O INDIVIDUOS IN

FRACTORES EN SU CUERPO, EN SUS PERSONAS, CON LO QUE SE ENGLOBA 

EN TAL MEDIDA A LAS SANCIONES CAPITAL, DE PRIVACIÓtl Y RESTRIC-

CIÓN DE LA LIBERTAD. 

ACUDIMOS NUEVAMENTE AL CÓDIGO SUSTANTIVO DE LA -

MATERIA PENAL QUE EN NUMERO UNO CORRESPONDIENTE A LA CLASIFICA

CIÓN DEL ARTÍCULO zq, CALIFICA A LA PRISIÓN COMO UNA PENA Y ME

DIDA DE SEGURIDAD, SEÑALANDO POSTERIORMENTE QUE: 

ARl. 25,- LA PRISIÓN CONSISTE EN LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD CORPORAL. 

CON LO QUE PARA CONCLUIR CON ESTE BREVE CUESTIO

NAMIENTO, DEL PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUE TRATAMOS SÓLO NOS 

RESTA EXPLICAR LA PARTE FINAL QUE NOS DICE : "HABRÁ LUGAR A 

PRISIÓN PREVENTIVA". Asf, PODEMOS ADVERTIR QUE DE LAS PENAS, -

COMO TALES Y CONTRA LA LIBERTAD LO ES LA PRISIÓN EN SENTIDO ES

TRICTO, O SEA, LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD MEDIANTE RECLUSIÓN -

EN UN ESTABLECIMIENTO ESPECIAL Y CON UN R~GIMEN DE LA MISMA NA

TURALEZA, CABE TAMBl~N ADVERTIR QUE AQUÍ ESTAMOS EN PRESENCIA 

YA DE LA CÁRCEL COMO MEDIDA CAUTELAR EN EL PROCESO, SEÑALADA --
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ASI TAMBl(N COMO PRISIÓN PREVENTIVA Y QUE SEGÜN EL REGLAMENTO -

DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, DE 1990 (PUBLICADO EN EL -

DIARIO OFICIAL DEL 20 DE FEBRERO), SUS PROPÓSITOS SON ASEGURAR 

EL ~XITO DEL ENJUICIAMIENTO, ASf COMO ASEGURAR LA PROTECCIÓN A 

TERCEROS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO E IMPEDIR LA COMISIÓN DE 

NUEVOS DELITOS, EVITAR LA DESADAPTAC!ÓN SOCIAL DEL RECLUIDO Y -

PROPICIAR SU READAPTACIÓN, CON LO QUE CONTEMPLAMOS QUE ABARCA 

TANTO ASPECTOS JU!!IDICOS COMO CRIMINOLÓGICOS, 

UBICÁNDONOS EN EL DESARROLLO NORMAL DEL CAPITULO 

HEMOS DE PLASMAR LO QUE EN LA PRÁCTICA JURID!CA Y MÁS EXACTAME_!l 

TE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. GENERALMENTE SE HA ADOPTADO Y MUY 

REGULARMENTE TAMB!ÚI SE HA ACEPTADO COMO VERDADERO, OUE POR SU 

CONSTANTE SOLICITUD SE CREA Y ADMITA COMO UN "BENEFICIO" POR EL 

SOLO HECHO DE LA CONSTANCIA QUE CON FUERZA SE ESCUCHA COMO TAU 

CONSIDERAMOS A NUESTRO JUICIO QUE ES TOTALMENTE ERRÓNEO, TODA -

VEZ DE QUE EN EL CURSO DE ESTA INVESTIGACIÓN, TENDREMOS OPORTU

NIDAD DE FUNDAMENTARLO CONFORME AL MAYOR APOYO POSIBLE COHO LO 

ES CON NUESTRA CARTA ~AGNA QUE EN SU CAPÍTULO PRIMERO. TITULO -

PRIMERO DENOMINADO "DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES", QUE CONTIE

NE LA ENORME INSTITUCIÓN QUE TRATAREMOS EN EL ESPACIO INMEDIATO 

POSTERIOR A ESTE Y EN EL CUAL QUEDARÁ ASENTADA SU CALIFICACIÓN 

MÁS EXACTA Y ADECUADA, 

EN UEF!ll!T!VA. LA LIBERTAD PROVISORIA ES UNA ME

DIDA CAUTELAR, A LA QUE SE LE HA ATRIBUIDO EL CARÁCTER DE IlENE-
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FICIO Y CUYO OTORGllMIENTO [S l'llCULT/\D DISCRECION/\L IJEL JUEZ, 

PERO, DENTHO !JE LOS LÍMITES ESTl\UL[C!IJOS POR 1 /\ Lrv. y QlJlo P/\• 

R/\ ENTENDERLO DEL MODO /\SÍ Pl/\NTE/\DO NECESITAMOS UB!C/\RNOS EN 

El MISMO LUG/\R DE L/\ GENERAL!D/lll, PARA EVIDUIC!l\11 OUE EL BENE-

flCIO DE LA LIHERl/\D PHOVISION/\L ll/\JO CAUCIÓN SEA lll RENUflCl/\ -

OUE HACE EL [STl\DO POR MEDIO Dfl ÓRGANO JURISDICCIONAL CORRE&-

PONOIEIHE 11 L/\ f'OTESTllD 0[ CONTINUAR Lll CUSTODIA PllEVENTIV/I DE 

UN IMPUTADO DETERMIN/\DO. AttOR/\ BIEN, Dl fLLO PODfMOS SE~/\L/\R 

QUE ESA RENUNCIA NO [S Gll/\TlJITI\, SINO !lllF EN 11[/\llDl\ll ES UN/\ 

DELEGACIÓTi llL l'IWPIO SUJETO "DEllHIC!AllO", Ul R,\ZÓN DE C!RCIJNS

TAllCIAS PERSONALES, FALTA DE ANTECEDENTES l'EllllLES ESCAS/\ PELl-

GROSIDl\D, DELITOS COMETIDOS Y /\DEMÁS ENCIJl\llRE El IMPUTADO DEN-

TRO DE 1-AS NORMAS Y REOU l S l TOS QUE PERM 1 HN Al SUSOD l CHO ALCAN

ZllR LL GOCE DE LA llBERTl\U Pl!OVISIONllL CAUC!ONllDA COMO UN BENE

FICIO; AS( A LA SOMBRA DC lSTE LNíOQUE PODEMOS REITERAR EL - -

ERROR OUE EN l/I PRÁCTICA PROCESAL INCURHEN llOUELLOS QUE OLVIDAN 

LO OUE LA LEY fUNDllMENTllL TIENE ESTABLECIDO Efl RELllC!ÓN AL INS

TITUTO QUE TRATAMOS VII QUE 11 Lll LUZ DE LO OUE DICT/\ NUESTRA --

[ART/I MAGNA ESTE INSTITUTO HA TENIDO D[SDE SIEMPRE SU CALIFICA

CIÓN DE GAR/INTfll, 1.0 QUE S!GIHFICA E IMPLICA UN DERECHO DEL CUl'L 

PUEDEN D!SFRUTllR TODAS AOUll.LAS PERSON/\S QUF EN UN MOMENTO DE-

TERMINADO SE ENCUENTREN !llMERSllS EN UN PROCESO PENAL, 

DEBEMOS 11ECOl1ll/\R QUE EN EL ANTERIOR CAPÍTULO DE

JAMO~ J\PllNTA!Kl QUE Lll LEY ADJET !VA PENAL CONSIDERA A l/\ LIBERTAD 
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CAUCIÓN AL COMO UN INCIDENTE A LO QUE TAMBl~N EN EL MENCIONADO 

APARTADO DEJAMOS ASENTADO QUE UN TRATO ASÍ RESULTA ABSURDO, YA 

QUE UNA LEY SECUNDARIA NO PUEDE IR CONTRA LO DISPUESTO POR LA -

LEY FUNDAMENTAL. 

P[RO SI AÚN CON LO ANTERIOR, SE PUDIERA TODAVÍA 

ENCONTHAR A ALGUNOS QU[ NO ALCMIZAN A V 1 SLUMURAR EL DERECHO 

SUPREMO QUE LA NORMATIVIDAU SUPREMA OTORGA CON TAL CARÁCTER, A 

LOS 1 NCULPADOS, Y OU 1S1 EHMI S(Gll IR SUHERG 1 DOS CON ESE CR 1TER10 

DE SEGUIR CONSID[RÁNDOLO COMO UENEFICIO. PUDIERAN TENER RAZÓN 

RELATIVAMENTE CIERTA SI ES QUE ATIENDEN A OUE EN LA HELACIÚN 

JUR f O 1 CD-PROCESAL, rn DETl'RMI llAllA S ITUAC 1 ÓN CONCRETA, llESULT A 

CIEHTU UUl SE AFECTA A urio Dt LOS SUJllOS; PFRO NI Al)N EN ESrA 

SITUACIÓN LES DARÍAMOS LA HA7ÓN. YA OU[ CONTUNUENTEMENTE, ESTO 

NO PUEDE SER, EN VIRTUD DE QUE LA LEY SUPREMA ES LA HASE DE TO

DO ORDEN LEGAL, POR LO QUE NO DEUE ACEPTARSE DICHO CRITERIO. 

A1tollA TAHl\l~N UIIENUEMOS QUE. LA PALAílllA GARAN-

TÍA &N su SENTIDO LATO SIGNlílCA 0 ASEGURAMIENTo". QU[ EQUIVALE 

EN UNA CONNOTACIÓN MUY AMPLIA A LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN, DE 

ASEGURAR ETC. Y QUE EL CONCEPTO GARANTÍA EQUIVALE EN ÜERECHO 

PúBLICO A DIVERSOS TIPOS DE SEGURIDADES O PROfECCIONE5 CON QUE 

DEBEN CONTAR LOS GOBERNADOS. ES DECIR, QUE JURfDIC/I Y LEGALMEN

TE LA ACTIVIDAD DEL tSTADO Es /\ lRAV(s lit sus ÓRGMW5 FACULTAIXJ; 

PARA ELLO. O SEA SEGÚN SEA EL ACTO. SERÁ LA AUTORIDAD A QUIEN 

CORRESPONDA RESPETAR Y HACER PREVALECER ESOS DERECflOS, POR LO 
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QUE DE LO APUNTADO. SEÑALAMOS LA PREVALENCIA DE LA LEY SUPERIOR 

SOBRE LAS DE MENOR JER/IRQUÍ/I: DICHO DE OTRO HODO. QUE CU/INDO UN 

/ICTO DE /IUTORID/ID /IFECT/I /1 L/I ESFERA JURÍDICA DE LOS GOBERNA--

DOS. ~STOS PUEDEN OPONERSE A TAL /ICTO /\POYÁNDOSE EN LA LEY Su-

PREMA: LUEGO ENTONCES. DE AOUÍ EH/IN/IN LAS LIHIT/INTES A QUE SE -

ENCUENTRAN SOMETIDAS LAS CONDUCTAS DE LAS llUTORIDADES EN SU 

QUEllACER NAC 1 ON/IL: AHOR/I B 1 EN. D IRECT 11 Y PR 1HllR1 /IHENTE LA /IUTO

L l M l T /IC l ÓN ESTABLECIDA EN L/IS GAR/INTÍ/IS INDIVIDUALES VII DIRIGJ

Dll A TODOS LOS ltABIT/INTES DE NUESTRO P/IÍS. NACIONALES O EXTRAN

JEROS. GOBERNADOS O GOBERNANTES. CON RESTRICCIONES HUY CONCISAS 

POR LO OUE TODO ACTO JURÍDICAMENTE HABLANDO. SE TRADUCE EN UNA 

RELACIÓN DE DERECHO ENTRE EL GOBERNADO COHO PERSONA FÍSICA O 

HORAL Y ENTRE EL ESTADO COHO ENTE JURÍDICO Y POLÍTICO DOTADO DE 

PERSONALIDAD PROPIA Y SUS REPRESENTANTES O AUTORIDADES, EN --

REALID/ID LA RELACIÓN JURÍDICA QUE EH/IN/I DEL/IS GARANTÍ/IS 1tm1-

VIDUALES IHPLICA A LOS GOBERN/IOOS POR UN/I PA~TE Y A LOS GOBER-

N/INTES POR L/I OTRA. 

As f. ENTONCES OEF 1N1 REHOS A LAS Gf1RANT [AS 1NO1 V l 

DU/ILES COHO: ·los DERECHOS LEGÍTIMOS A L/I LIBERTAD. IGUALO/ID. -

PROPIEDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA: INltERENTES A TODA PERSONA UUE -

COMO TAL DEBE GOZAR IRRESTHICTAMENT[ /ICORIJE AL M/INOAMIENTO DE 

NUESTRA LEY SUPREMA. CON L/I OBLIGACIÓN PARA EL ESTADO Y SUS --

AUTORIDADES AL RECONOCIMIENTO. APLICACIÓN Y DEFENSA DE LOS MIS

MOS Hf\C I f\ CON LOS GOJH:RN/\005,,¡. 
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Al. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.-

NUESTRA CoNSTITUCIÓrl ES LA LEY SUPREMA. AFIRMAN 

CATEGÓRICOS LOS TRATADISTAS. AL SOSTENER QUE ES LA LEY DE LEYES 

AFIRMACIÓN HUY CIERTA. YA QUE LA CONSTITUCIÓN ES PRODUCTO DE LA 

MÁS ALTA AUTORIDAD QUE HA EXISTIDO EN NUESTO PAÍS COMO LO FU~ 

EL PODER CONSTITUYENTE. EL CUAL MANTUVO PARA SIEMPRE SU PREOCU

PACIÓN HACIA EL PUEBLO PARA QUE CONTARA CON UN MEDIO EFICAZ EN 

SU DEFENSA CONTRI\ LAS AUTORIDADES. POR LO QUE PODEMOS DECIR QUE 

EL OBJETO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES ES LA TUTELA DE LOS DE

RECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE PllRI\ EL MEJOR DESARROLLO DEL -

MISMO FRENTE AL ESTADO Y EN SOCIEDAD. 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN ESTABLECE SU SUPREMACÍA. 

LA QUE PODEMOS CORROBORAR CON LA LECTURA DEL ARTÍCULO 133 DE LA 

HISHll. EL CUAL ES LA FUENTE DEL PACTO FEDERAL. 

LUEGO ENTONCES. ES LA CONSTITUCIÓN EL FUNDAMENTO 

DEL ORDEN JURÍDICO, Y POR LO MISMO ES FUNDAMENTAL Y COMO FUNDA

MENTO, EN EL DESCANSAN LOS RESTANTES ORDENAMIENTOS JURÍDICOS. 

REAFIRMANDO LO ANTERIOR, LA CONSTITUCIÓN OPERA 

COMO NORMATIVIDAD FUNDAMENTAL Y COMO lllHECTRIZ DE VALUACIÓN DE 

LAS LEYES POSITIVAS, POR LO QUE EN SENTIDO FORZOSO. LllS SEGUN-

DAS MENCIONADAS DEBEN CONFORMARSE CON LA REGULACIÓN EMINENTE. 

SO PENA DE ESTAR EN CONTRA DE ELLA Y PERDER SU VALIDEZ DE DERE

CHO POSITIVO, 
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PoR OTRll Pllf!TE. VII HEMOS VISTO QUE DE SUS ll!ENES, 

EL DE Lll LI llERTl\D ES OE LOS MÁS PREC l llDOS POR CL llOMBRC Y CL 

HUCHO ESFUERZO Y LUCHAS QUE LE 111\N COSTADO PllRA MANTENER Lll 

HISllA: 11 LO OUE EL CONSTITUYENTE NO HIZO CASO OMISO, SINO OUE 

LE DIÓ SUMA IMPORTANCIA PROCURANDO QUE FUERA SI NO PLENA, SI 

QUE LA CONSERVARA PARA EL MAYOR NUMERO DE SUS l\CTIVIDllDES, Y NO 

LA PERDIERA• NI AÚN EN llOUEL MOMENTO DE INFORTUNIO CUANDO PUD!f 

RI\ ENCONTRARSE SUJETO A UN PROCESO PENAL. PoR LO QUE INSTAURA 

ENTONCES LA Ll!JERTAD PREVIA Dl\JO CAUCIÓN COMO IJN DERECHO PARA -

TODO llOUEL llCUS/100 OE COMETER ALGÚN IUCITO PENllL OUE EN llLGÚN 

MOMENTO DE DESGRACIA E INFORTUNIO ASÍ PUDIERA ENCONTRARSE; ES-

TABLECl~NDOLll EN EL ARTICULO 20 FRllCCIÓN 1 OE LA CONSTITUCIÓN 

VIGENTE QUE DATA OE 1917. 

EsTE ARTÍCULO, EN LA FRACCIÓN ALUDIDA HI\ SIDO -

MOOIFICl\00 EN 005 OCASIONES LI\ PRIMERA DE ElLAS CON FECHI\ Dl:L 2 
DE DICIEM!JRE DE 191!8 Y Lll OTRA, EL 11¡ DE ENERO DE 1985, 

LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO QUE TRATAMOS 

ESTAllLECE LA GARllNT ( 11 OE PODER OBTENER Lll I_! llERTAD PROV 1S1 ONAL 

BAJO CAUCIÓN, ESTA LIBERTl\D, TIENDE A EQUILIBRAR EL !NTER~S 

QUE LA SOCIEDAD TIENE OE QUE LA LEY SE APLIQUE DE MANERll TAL 

QUE EL RESULTADO QUE SE OBTENGA DE SU OPERACIÓN SEA LO MÁS APE

GADO A QUE SE HAGA JUST 1Cl11 Pl\RA fJUE A MANERll DE UNA BALANZA EN 

UNO DE SUS PlATllLfJS SE COLOQUE. EN SENTIDO FIGURADO, A AOUEl A 

QUIEN SE LE PUDIERA PRlVAk Dt ~U llBERTAO (AL IMPUTADO). Y EN 



EL OTRO PLATILLO A ESE QUE RESULTARÍA SER EL OFENDIDO. ESTA -

FIGURA JURÍDICA CONSISTE. ENTONCES, EN NO PRIVAR DE SU LIBERTAD 

A ESA PERSONA ACUSADA QUIEN AL MISMO TIEMPO SE SUJETA AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. CON LO QUE DE ESTE MODO SE PERMITE LA CONTINUA

CIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE DA PAUTA DESDE LUEGO A NO INTERRUM

PIR LA ACTIVIDAD DE LOS TRIBUNALES Y AL MISMO TIEMPO PREV~ EL 

QUE SE PUDIERA SUSTRAER EL ACUSADO A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y 

SE PUDIERA DEJAR SIN SANCIÓN UNA CONDUCTA PUNIBLE. 

Ase. SEGUN ESTE ORDEN. SEílALAMOS QUE A LA LIBER

TAD CAUCIONADA DESDE TIEMPOS LEJANOS LA HA CONSIDERADO NUESTRA 

CARTA MAGNA COMO UNA GARANTIA. OBSERVANDO QUE LA HISTORIA NOS -

HABLA DE QUE A LA MISMA. CADA CONSTITUCIÓN QUE HA EXISTIDO EN 

EL DECURSO DE LOS AÑOS. LA HA UBICADO EN DIFERENTES ARTICULOS. 

COMO POR EJEMPLO: LA CONSTITUCIÓN DE 1812, LA INSTALÓ EN EL AR

TICULO 296: EN TANTO QUE LA CONSTITUCIÓN D[ 1836 LA UBICÓ EN EL 

ARTÍCULO 45 Y LAS CONSTITUCIONES DE 1824 Y 1857 HICIERON OMl--

SJÓN DE ELLA, AHORA BIEN DE ESTA INSTITUCIÓN QUE TRATAMOS SE 

DICE QUE LA MISMA ES POSEEDORA DE UN SISTEMA MUY FLEXIBLE PARA 

OBTENERLA. A LO QUE PODRIAMOS CONTESTAR QUE SU FLEXIBILIDAD PU

DIERA SER CIERTA SIEMPRE Y CUANDO FUERA FLEXIBLE DE MANERA E--

QUJTATIVA. ES DECIR, QUE EL JUZGADOR AL MOMENTO DE LA SOLICITUD 

A ESTE DERECHO DEBE ESTAR ATENTO A LA SITUACIÓN PERSONAL DEL 

INCULPADO Y AL !LICITO EN CONCRETO QUE SE LE IMPUTA PARA RESOL

VER SI TIENE CABIDA PARA EL OTORGAMIENTO LA MISMA EN LO QUE EN 
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SUS LETRAS NUESTRAS LEYES CONTEMPLAN; ASÍ COMO TAMBIÉN LA SATI~ 

FACCIÓN PREVIA Y PLENA DE LOS REQUISITOS QUE IJEUAN SATISFACERSC 

Y QUE NUESTRAS LEYES SEílALAN, Y ADEMÁS QUE EL INSTITUTO EN ESTg 

D 1 O ES DE SOBRA CON OC 1 DO QUE EL M 1 SMO SE llA AMPLIADO O B 1 EN 

RESTRINGIDO SEGÚN EL TIEMPO, CIRCUNSTANCIAS O IDEOLOGÍA EXISTE!j 

TE EN CADA MOMENTO HISTÓRICO EN QUE ltAN TENIDO VIGENCIA CADA 

UNA DE LAS CONSTITUCIONES MENCIONADAS; SI TODO LO ANOTADO ES TQ 

MADO EN CUENTA POR EL JUZGADOR EN LA SOLICITUD QUE MENCIONAMOS 

PARA OTORGAR O NEGAR EL DEREClto ALUDIDO, ENTONCES S 1 CREEREMOS 

QUE HAYA ADECUACIÓN Y FLEXIBILIDAD EN LA MISMA. 

RESPECTO AL MOMENTO EN QU[ HA DE SOLICITARSE LA 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 

LA REPÚBLICA sEílALA QUE SERÁ INM[DIATAMCNTE QUE SE SOLICITE. 

PERO ADEMÁS INDICA QUE SERÁ EL JUZGADOR QUIEN FIJARÁ EL MONTO 

DE LA CAUCIÓN: RFFORMAS RECIENTrS AL ARTÍCULO 135 EN SU SEGUN-

DO PÁRRAFO DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, FACUL

TAN AL MINISTERIO PúBLICO A FIJAR LA CAUCIÓN EN LO QUE SE HA 

LLAMADO UN CASO DE EXCEPCIÓN; PARA AQUELLOS DCLITOS DE CARÁCTER 

IMPRUDENC IAL COMET 1 DOS CON MOTI VD DEL TRÁNS 1 TO DE VEll Í CULOS, 

ADVIRTIÉNDOSE ADEMÁS EN LA LEY QUE ESTE BENEFICIO NO SE CONCEDI 

RÁ AL 1 NCULPADO QUE JllCURR 1 ESE EN EL DEL 1 TO DE ABANDONO DE PER

SONAS O QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLU

JO DE SUSTANCIAS QUE INDIQUEN QUE SU ESTADO CONSCIENTE SE EN--

CUENTRA ALTERADO, Ert CASO DE QUE EL DELITO QUE SE IMPUTA AL 
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TRANSGRESOR TENGA SERALADA PENA ALTERNATIVA O NO PRIVATIVA DE 

LIBERTAD. SE DISPONDRÁ LA LIBERTAD SIN NECESIDAD DE CAUCIÓN, 

SIMILAR DISPOSICIÓN ES LA CONTENIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL -

ARTÍCULO 271 DEL CóDIGO DE PROCEDIHIE!ITOS PENALES PARA EL D1s-

TR ITO FEDERAL, 

ACORDE CON El ÓRGANO ADMINISTRATIVO CONSIGNADOR 

O AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. CABE AGREGAR QUE AL MISMO SE -

LE HA LLEGADO A CONSIDERAR COMO UN PERSECUTOR FORZOSO E IMPLA-

CABLE QUE. A FUERZA DE ACUSAR QUIERE DEMOSTRAR SU EFICACIA• QUE 

HA LLEGADO HA DESVIAR LAS FUNCIONES A EL ENCOMENDADAS Y TRASTO

CARSE CON SUS HALAS CONDUCTAS EN UN VERDUGO DE LA SOCIEDAD, --

CUANDO ASÍ ACTÚA CONTRA DEl!ECltQ, EN ESTE MISMO TONO NUESTRA -

LEY FUNDAMENTf.L EH su ARTÍCULO 21 CONFIERE AL MINISTERIO Púnu

co EL MONOPOLIO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ENTENDEMOS -

QUE AQUÍ SE ATIENDE LA MATERIA DEL FUERO COMÚll YA QUE AL FUERO 

FEDERAL LO UBICA EN EL ARTICULO 102 Y ADEMÁS PONE BAJO SUS ÓR-

DENES A LA POLICÍA JUDICIAL EN TAN DELICADA Y llONROZA MISIÓN; 

TERGIVERSANDO TAMBl~N ~STA ÚLTIMA, LAS TAREAS QUE SE LE ENCo--

MIENDAN, YA QUE tl/I CREIDO QUE ESTÁ DOTADA llE UN PODER TAL COMO 

PARA COMETER TODA CLASE DE ACTOS ARBITRARIOS Y AÚN DELICTIVOS-

EN CONTRA DEL CIUDl\DANO COMÚtl. QUIEN MUCHl\S VECES HA VISTO CON 

DOLOR QUE DICHOS ACTOS QUEDAH IMPUNES: YA QUE ACTÚAN TALES AGE]j 

TES DE LA POLICfA JUDICIAL FEDERAL, DISTRITAL O LOS ADSCRITOS A fl!,, 

Glffi OC LOS ESTADOS MIEMBROS CIM'CflENTES OC LA F~LtRAClé:l, l!r.JO FL l\MPARO 
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QUE ELLOS MISMOS PREGONAN DE ACTUAR CONFORME A LAS ÓRDENES DE -

El AGENTE INVESTIGADOR, Y QUE SI BIEN ESTO ÜLTIMO FUERA CIERTO 

NO DEBE DAR LUGhll A LOS EXCESOS EMPLEADOS Pl\HA TAL ENCOMIENDA 

EN QUE QUEDAN REDUCIDOS LOS ADUSOS Y VEJACIONES COMETIDOS MU--

CHAS DE LAS VECES EN CONTRA llE INOCENTF.S NO INVOLUCRADOS EN EL 

SUPUESTO ILÍCITO QUE SE INVESTIG/11 CON LO QUE SÓLO llAN PRODUCI

DO PÁNICO Y TERROR ENTRE LOS GOBERNADOS. QUIENES CLllMl\N Y/\, POR 

UN/\ VERDADERA JUST IC 1 /\, EMPEZANDO CllH.MOS, PODll f /\ SER C.ON SA--

NEAR LI\ IMAGEll DEL MINISTElllO Púnuco. QUE DOTADO ASÍ. DE MEJO

RES 1 NTENC l<H:SISEA EL REl'HESENTANTE SOC 1 AL, EL PHOFES 1 ONAL E--

F l CIENTE QUE ACT\ÍA CONFORME A DERECfiO; Y ESTO ES YA, UNA VERDA

DERA URGENCIA. 

EN TODOS LOS DEMÁS CASOS SERÁ El JUEZ EL ÚNICO -

ÓRGANO QUE POR MANDATO CONSTITUCIONAL PUEDA RESOLVER Y DETERMI

NAR LO CONDUCENTE SOBRE EL PllRTICULl\R. fa¡ RELACIÓ1i AL MOMENTO 

DE ll\ SOLI C 1 TUD DE LA F 1 GURA QUE NOS OCUPA, ESTE PUEDE SER HAS

TA DESPU~S DE HABER DICTADO SENTENCIA EL THIBUNAL DE APELACIÓN, 

PREVIA SOLICITUD DE UN AMPARO DIRECTO Y AÚN MÁS SI LUEGO DE HA

BERLA SOLICITADO SE RESOLVIERA NEGATIVAMENTE A TAL PETICIÓN, 

PUEDE VOLVER A SOLICITARLA EL SUJETO ACTIVO PARA OUE EN EL SU-

PUESTO FAVORABLE POR CAUSAS SUPERV!oNIEllTES LE SEA CONCEDIDA. EN 

ESTE PUNTO LA LEY NO ESPECIFICA CUÁLES SON ESAS CAUSAS SUPERVE

NIENTES. DE Tl\L MANERA QUE CUALQUIER FORMULISMO TENDIENTE A EN

TORPECER EL TRÁMITE DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, ES 

CONTRARIO AL PROPÓSITO QUE ANIMA A NUESTRA CARTA MAGN~. auc SE -
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HA COLOCADO ENTRE LAS MÁS AVANZADAS DEL MUNDO, 

EL R~GIMEN MEXICANO POSEE PECULIAR ESTRUCTURA. -

POR LO QUE LOS PROCESOS PENALES PUEDEN UBICARSE UNOS EN EL SEC

TOR FEDERAL Y OTROS EN LOS PLANOS ESTATALES (EN TOTAL SON TREI~ 

TA Y TRES), QUE PRECISAREMOS CON MAYOR AMPLITUD EN OTRO MOMENTO, 

SIGUIENDO CON· NUESTRO PLANTEAMIENTO VEMOS QUE LA 

REGULACIÓN PROCESAL PENAL CAMINA MUY APAREJADA O EN (NTIMA REL!\ 

CIÓN CON LA LEY SUSTl\tlTIVA: PERO SI DE. MANERA COMPARATIVA OBSER 

VAMOS LA LEY ADJETIVA CON EL CóDIGO PENAL, VEREMOS QUE LOS PRE

CEPTOS RELATIVOS AL PROCESO TIENEN A SU FAVOR UN TANTO DE MAYOR 

IMPORTANCIA COMO SE CONSIGNA EN Lll PROPIA CoNSTITUCIÓ!i: rn CU/\~ 

TO POR SU NÚMERO, COMO POR SU MAYOR T~Cfl!CA, 

Bl. ANALISIS DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL.-

EL ALTO VALOR QUE SE LE HA CONCEDIDO A Lll LIBER

TAD HA LOGRADO QUE TODO UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, INCLUIDAS -

SUS DIEZ FRACCIONES, SEAN UN CONJUNTO DE PRINCIPIOS PROTECTORES 

PllRA LOS PENALMENTE PROCESADOS. ES DECIR, SON LA SUMA DE DERE-

CHOS PllRA TODOS AQUELLOS A QUIENES SE LES IMPUTA LA COMISIÓN DE 

UN DELITO; DESDE LUEGO ES FÁCIL DILUCIDAR QUE AS( SE Hll ESTA--

BLECIDO CON EL OBJETO DE EVITAR LAS PERMANENCIAS PROLONGADAS EN 

PRISIÓN; PREVER QUE llL ACUSADO NO SE LE OBLIGE A DECLARAR EN SU 

CONTRA (ACEPTAR EL IL(CITO QUE SE LE IMPUTA); PROCUHAk QUE AL -

MISMO SE LE /\LLEGUE DE UNA PERSONA CAPACITADA PARA SU DEFENSA, 
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EST/I MEDID/\ ES PllR/I QUE SE EVITE EL ESTADO DE INDEFENCIÓN; IMPi 

DI R QUE EL /ICUS/IDO PUED/I SER OBJETO DE GOLPES Y TORTUllAS, O 

BIEN. PROTEGER /IL MENCION/IDO, CON EL PROCESO Y L/IS ACTUACIONES 

QUE DERIVAN DEL MISMO, DE LllS PEN/IS PROHIBIDAS QUE ENMARCA EL -

ARTÍCULO 22 DE L/I CONSTITUCIÓN GENERAL, 

L11s /INTERIORES G11R11NTf11s SE EXPRESAN EN EL AR--

TfcuLo 20 CorlSTITUCION/IL y sus DIEZ FRACCIONES CON EL ESP!fl[TU 

PROTECCIONIST/I QUE /INIMÓ llL CONSTITUYENTE PARA EVITAR CON EL 

CONTENIDO DE ESTE MANDAMIENTO L/I CONSUMACIÓN O EL ABUSO DE IN-

JUSTICl/IS EN LOS PROCESOS PENALES, 

LA FRACCIÓN PRIMERA. ESTABLECE L/I G/IRANTÍ/I DE -

PODER OBTENER LA LlílERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ANIMADOS -

EN CONF lRMAR LO ANTE!! 1 OR, EL PRECEPTO CoNSTl TUC 1 ONAL SERÁ OBJE

TO DE UN BREVE llNÁLISIS; 

ARTÍCULO 20.- EN TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL 

TENDRÁ EL /ICUS/IDO L/IS SIGUIENTES G/IRANTÍ/IS ; 

l. lNMEDIAT/IMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN 

LIBERTAD PROVISIONAL B/IJO CAUCIÓN.QUE FIJ/IRÁ EL JUZGADOR. TOM/I~ 

DO EN CUENTA 11 SUS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL 

DELITO QUE SE LE IMPUTE, SIEMPRE QUE DICHO DELITO. INCLUYENDO 

SUS MODALIDADES. MEREZCA SER SANCIONADO CON PENA CUYO T~RMINO -

MEDIO ARITM~TlCO NO SEA MAYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, SW MÁS 

REQUISITO QUE PONER LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA. A DISPOSICIÓN 



- 40 -

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. U OTORGAR OTRA CAUCIÓN BASTANTE PARA 

ASEGURARLA.BAJO Lll RESPONSABILIDAD DEL JUZGADOR EN SU ACEPTA--

CIÓN, 

VEMOS QUE ES MUY CLARO Y CONCRETO EL PRECEPTO -

QUE llNALIZl\REMOS DE FORMA BREVE EN EL ESPACIO POSTERIOR INMEDI~ 

TO, COMO Yll llEMOS /\PUNTADO ES 11 TODAS LUCES DE Cl\l!ÁCTER PROCE

SAL Y ADEMÁS EL MISMO CONCEDE UN/\ SERIE DE DERECHOS Y OBLIGACIQ 

NES PAR/\ EL INCULPADO QUE NO SE PUEDEN ESQUIVAR O RENUNCIAR. 

AL CONSIGNAR EL PRECEPTO EN MENCIÓN QUE EL ACU-

SADO SERÁ PUESTO EN LIBERTAD INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE. NO 

SIGNIFICA QUE ASÍ SEJI, PUES EN EL MISMO SE ADVIERTE OUE SERÁ EL 

JUZGADOR QUIEN HA DE FIJAR LA CAUCIÓN Y MIENTRAS NO SE,\ DE ESTA 

ÚLTIMA MANERA NO HAY POSIBILIDAD ALGUNA DE FIJAR L,\ GAl!A!ITÍll. Y 

ESTE ACONTECIMIENTO SE DA LUEGO DE QUE A DICHO SUJETO SE LE HA 

TOMADO SU DECLARACIÓN PREPARATOl<IA QUE OCURRE LUEGO DE QUE EL -

ÓRGANO JURISDICCIONAL DETERMINA SU JURISDICCIÓN Y RECONOCE COMO 

PARTE llL MINISTERIO Púnuco. PARTE ACUSADORA. A LA QUE EXCEPCIQ 

NALMENTE SE LE SOLICITA LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN EN 

EL SUPUESTO QUE EN OTRO MOMENTO YA tlEMOS DEJADO MWTADO. Y QU[, 

A su VEZ Fue QUIEN EJERCITÓ LA ACCIÓN PENAL. SEGUIDA DE LA RES

PCCT!VA CONSIGNACIÓN, DANDO ENTONCES INICIO LA FASE PROCESAL DE 

LA PREINSTRUCCIÓN EN EL PRECISO MOMENTO EN QUE SE DICTA EL AUTO 

DE RADICACIÓN, MANIFESTÁNDOSE AS(, EFECTIVAMENTE LA RELACIÓN 

PROCESAL ENTRE EL JUZGADOR. EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO. -
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EL CONSIGNADO Y SU DEFENSOR QUE ACTUARÁN O SE DESENVOLVERÁN C~ 

DA CUAL SEGÚN LO DISPUESTO EN LAS LEYES PoslTIV/IS MEXICANAS. 

ASPECTO MUY INTERESANTE ES LA VOZ QUE USA NUES-

TR/I LEY EMINENTE PARA CALIFICAR AL SUJETO ACTIVO INMERSO EN EL 

PROCESO AL QUE DENOMINA "ACUSADO". PAR/\ DARNOS PAUTA 11 HACER 

MENCIÓN DE LAS DIVERSAS MANERAS EMPLE/lll/IS EN Lll llENOMIN/ICIÓN 

HllCl/I DICHO SUJE10 EN L/IS DIFERENTES ET/IP/IS DEL PROCESO PEN/ILI 

QUE ES UN/\ PARTE DEL PROCEDIMIENTO, COMO TAL. Y/\ QUE ~ST/I ÚLTI

MA ES L/I GENERALIDAD O CONTINENTE. Asf 11 DICHA PERSONA SEÑ/ILA

D/I DE HABER COMETIDO DEfEHMIN/IDO JLfCITQ, SE LE LLllM/I EN LA FA

SE DE /IVERIGlJ/ICIÓN PREVIA. INDICIADO; Y AL MISMO EN EL LAPSO DE 

TIEMPO OUE VA D[SDE L/I f,ONSIGN/ICIÓN 11/IST/I lltlTES DEL T~BMINO 

(ONSTITUCION/IL DE L/IS SETENTA Y DOS HORAS EN QUE SE DICTAN DI-

VERSAS RESOLUCIONES AL VENCEBSE EL MISMO. SE LE DICE CONSIGNA-

DO: PARA QUE A Pl\RT 1 R DEL /\UlO DE FORMAL PR 1S1 ÓN, QUE ES UN/\ DE 

LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTAN /IL FENECEB EL T(BMINO (ONSTITU-

CIONAL DE L/IS SETENTA y nos HOH/IS, SE LE CONOZCA COMO PROCESADO; 

Y EN EL JUICIO, SE LE llENOMINEc ENJUICIADO; PP.RA QUE AL MISMO, -

EN L/IS CONCLUSIONES /ICUSATORl/IS FORMULADAS POR EL MINISTERIO -

PúDLICO SE LE LLAME /ICUSADO: Y SE/\ EL JUEZ AL MOMENTO DE EMITIR 

SU SENTENC 111 QU 1 EN LO DI\ 11 CütlOCEH COMO SErHENC 1 llDO; QUE TRAE 

COMO RESULTADOS COrlSECUENTES, QUE /IL SUJETO QUE MENCIONAMOS SE 

LE PUEDA RECONOCER COMO ADSUEL TO o CONDENADO; l'/IR/I uUE AL r !Nfo.L 

DE L/I SECUELA PROCEDIMENTAL SE LE TEl!M!NE LL/IMllNDO PRISIONERO, 
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CABE ASENTAR AHORA. QUE ASÍ SEA LA PRISIÓN UNA 

HEDIDA CAUTELAR EN EL PROCESO. O SEA QUE ES EN VÍA DE PREVENTI

VA. LA HISHA NO DEJA DE SER LA PRISIÓN QUE HANCHA LA IHAGEN Y 

EL BUEN NOHBRE DE AQU~L A QUIEN POR PRIHERA VEZ SE LE IHPUTA DE 

UN ILÍCITO. ESTO ES. CUANDO NO SE TRATA DE UN HABITUAL O UN --

RE 1 NC IDENTE • C 1HCUNSTANC1 A QUE llL VALORARSE REDUNDARÍA. FAVORA

BLEMENTE PARA ALCANZAR LA CONCESIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONADA 

EN EL SUPUESTO TAMBl(N DE QUE PAHA EL DELITO QUE SE LE IMPUTA -

SE TENGA UNA PENALIDAD QUE NO EXCEDA DEL T(RMINO MEDIO ARllMC-

TICO; DICHA PENALIDAD ES PROBAllLE YA QUE SE ATIENDEN TODAS LAS 

CIRCUNSTANCIAS POSIBLLS ATRIBUIBLES TANTO PARA EL DELITO COMO -

PARA EL IMPUTADO. ENTONCES SI EL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO NO 

EXCEDE LOS CINCO Aílos. SE ENCONTRARÁ lL IMPUTADO ANlE FL D[RE-

CllO DE SOL 1C1 TAR LA L 1 BEl<T All l'fWV 1S1 OtML BAJO CAUC 1 ÓN CIJE ES LA 

CONTRAPARTIDA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. y SI CON ESlA MEDIDA se 

OBTIUIE LI\ L IBERTAll. SE llABRÁN ELUDIDO TODOS LOS TRANSTORNOS 

QUE OCASIONAN LAS REJAS A ESOS QUE RIGUROSAMENTE HABLANDO. AdH 

SON PHESUNTOS CULPl\!lt.FS. O SEA. NO S[ LES HA COMPROBADO CULl'A-

BILIDAD ALGUNA Y EN EL RESULTADO DE LA SENTENCIA, BIEN POOR(AH 

SER ABSUELTOS SI EN LA CAUSA PROCESAL LOGRARAN DEMOSTRAR SU --

INOCENCIA, 

"No PODEMOS SOSLAYAR QUE EL ARTÍCULO Y FRACCIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE ATENUEMOS REMARCA COMO REQUISITO PREPONUE-

RANTE PARA LA OBTENCIÓN DEL DERECHO QUE CONTIENE: EL PONER LA 
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SUMA DE DINERO RESPECTIVA A lllSPOSICIÓN DE LA AUTOHIDAD JUD1-

CIAL: QUE REVELA EL crnTERIO BURGUrs DE MERI\ BASE PECUNIARIA. 

QUE CON RAZÓN JUSTIFICA EL /\XfOM/I POPULAR QUE DICE QUE "Lll 

CÁRCEL ES PAR/\ LOS POBRES" y, NOS DESCUBRE SU CARÁCTER DE PRI

VILEGIO Y DOMINIO DE CLASE, SE SUBR/IY/I CON CL/IRID/ID, QUE CON 

DINERO SUFICIENTE PAR/\ OTORGAR UN/\ CAUCIÓN, EL /IC/IUDALADO GOZA 

DEL PRIVILEGIO DE EVITAR TODA MOLESTIA QUE PUDIERA RESULTAR DE 

LA PRISIÓN Y AÚN MJÍS, L/I MÍNIMA DEL PROCESO, Y/\ QUE SU GARANTÍA 

EN DINERO LE DA L/I IMPUNIDAD CU/INDO EL RESULTADO NO LE ES FAVQ 

RABLE. YA QUE SU DINERO EN GARANTÍA NO BASTA PARA ATARLE AL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL PORQUE /\ SUS RECURSOS ECONÓMICOS LE SON 

IRRELEVANTES L/I P~RDID/I DE UNOS CUANTOS PESOS, QUE ADEMÁS NO 

LE SIGNIFICAN N/ID/I Y SI CLUllE TR/INOUIL/IMENT( L/I P091DLE ESTA-

DÍA EN PRISIÓN. 

EN EL POLO OPUESTO SE ENCUENTRA /IQU~L PRISIONE

RO CON POCO o N/ID/I DE DINERO QUE TAL VEZ LO ESTÁ POR CIRCUNSTll.!:! 

CIAS IMPREVISIBLES, POR ERROR O APARIENCIAS, SIN /INTERIORES 

INGRESOS Y HONRADEZ RECONOCIDA Y AÚN EN EL SUPUESTO DE ESTAR -

FAVORECIDO CON UN/\ PRIMERA RESOLUCIÓN l\PEL/ID/I; EN CONTRASTE 

CON EL /IDINER/IDO, NO PUEDE SUSTRAERSE NI A LA ACCIÓN DE LA JU~ 

TIC!/\ NI /\ LAS VEJACIONES QUE CON LA RECLUSIÓN RECIBE, CUAL 

S 1 EN VERDAD HUB 1 ERI\ DEL 1 NQUIDO, CU/lflDO EN REALIDAD.SU ÚNICO IR.no ES 

SER UN DESHEl!EDADO; QUt tN EL SUPUESTO DE P-E~ULTllR CULPABLE 01' 

/ILGÚf~ ILÍCITO EN VERDl\D POR EL COMETIDO. LO SERÍA CON UNA PENA 

LIDAD MUY REDUCID/\, PORQUE ESTE TIPO DE PERSONAS CUANDO LLEGl\N 



A COMETER DELITO ENCAJAN EN AQUELLOS DE ESCASA GRAVEDAD 

O POCA CUANTÍA, POR LO QUE Si SE LES FIJA UNA SANCIÓN PECUNIA

RIA. NO SE ENCUENTRAN EN POSIBILIDADES DE APORTAR LA SUMA RE-

QUERIDA Y DE IGUAL MODO SUCEDE SI ESTUVIERAN EN AQUEL CASO DE 

QUE PARA OBTENER SU LIBERTAD CAUCIONAL TUVIERAN QUE APORTAR LA 

CAUC 1 ÓfJ F 1 JADA, SI PENSAMOS QUE AL PRESO AÚN LE CUEDA LA 

OPCIÓN DE UNA FIANZA PERSONAL, TAMlll~N ESTAMOS ANTE UN CRASO -

ERROR, YA QUE EL PODRE MUY DIF ICILMENTE PUEDE ENCOtlTRAR OUIEN 

LO FÍE, SÓLO QUEDARÍAN ENTONCES LAS FIANZAS DE INTER~S SOCIAL 

o LA COMERCIAL DE LAS OUE llADLAREMOS EN orno TURNO. PERO DE -

LAS CUE ADELANTAMOS QUE POSEEN ESCOLLOS NO MUY FÁCILES DE L1-

DRAR", (17) 

EN REFERENCIA AL T~RM!NO MEDIO ARITM(TICO QUE -

MARCA NUESTRA CONSTITUCIÓN NOS DICE ÉSTA: QUE NO PUEDE EXCEDER 

DE LOS CINCO AÑOS DE PRISIÓN, OUERIENDO DECIR CON ELLO QUE PA

RA ALCANZAR El DERECHO QUE ENTRAÑA, EH EL MOMENTO DE SU SOL!Cl 

TUD, EL JUZGADOll DE!l( ESTJ\R ATENTO A LOS MfNIMOS Y MÁXIMOS DE 

TIEMPO PARA LA PENA DE PRISIÓN LOMO SE ESlABLECE EN LA LEY 

PENAL PARA LOS DIVERSOS DELllOS QUE CONTEMPLA, ASf COMO TAM- -

Bltll A LA MÍNIMA O RELEVANTE PELIGROSIDAD PAHA LA SOCIEDl\D QUE 

PUDIERA POSEER EL SOLICITANTE A ESTE DERECHO: A LO QUE CABE 

DECIR QUE EL TtRMlNO MEDIU ARITM~TICO SE OBTIENE DE LA SUMA 

(17) CFR. AEER.O. JU\.,10 "PROCEDIMIENTO PEflAL·. 
ED1r. AJICA, Mtx1co. PÁGS. 393 A 395 
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DE EL MÍNIMO CON EL MhXIHO ALUDIDOS Y A SU RESULTADO SE LE DI

VIDE ENTRE DOS QUE NOS DARÁ LA MEDIA AHITHi'.TICA. 

EN EL ANhLISIS llASTA AHORA AFECTUADO l\EHOS DE -

RECORDAR QUE EN EL CAPÍTULO ANTERIOR MATIZAMOS EL SIGNIFICADO 

DE CAUCIÓN Y PREVEIAMOS QUE EXISTEN DIVEHSAS FORMAS DE GARAN-

TÍA, CONFORME A LO QUE MANDA EL CUERPO LEGAL EMINENTE CUANDO -

EN SU LETRA QUE AHORA ATENDEMOS DICE: "U OTORGAR OTRA CAUCIÓN 

BASTA!ITE PARA ASEGURARLA", INDICANDO POR NUESTRA PARTE QUE TA

LES FORMAS SON: DEPÓSITO EN EFECTIVO. CAUCIÓN HIPOTECARIA Y -

FIANZA PERSONAL, QUE PUNTUALIZAREMOS EN OTRO MOMENTO, 

EL TEXTO CONSTITUCIONAL EN VIGOR, PREV!'. QUE PA

RA OTORGAR O NEGAR LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, EL 

JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE ATENDER A LAS MODALIDADES QUE 

PRESENTE EL ILÍCITO: ESTO ES. QUE LAS CALIFICATIVAS DEBERÁN -

SER TOMADAS DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES, PARA AHORA ATEN-

DER A LO SEÑALADO POR LOS PHOCESALI STAS QU 1 ENES SOSTIENEN QUE 

EN LA PRÁCTICA LAS MODALIDADES EN SU ACEPCIÓN T~CNICA. SIEMPRE 

DISMINUYEN LA PENA INDICADA EN EL DELITO GEN~RICO; ASÍ COMO -

LAS CALIFICATIVAS INVARll•BLEMENTE Lf\ AGRAVAN; SIN EMBARGO, ES

TIMAMOS QUE ASÍ ENTENDIDAS LllS MODALIDADES ESTAS FAVORECERÍAN 

SIEMPRE LA CONCESIÓN DE LA LIBERTAD QUE TRATAMOS PORQUE REDU-

CEN LA PENALIDAD, AMPLIANDO. VEMOS QUE LA EXPRESIÓN CONSTITU

CIONAL EN LO RELATIVO SE PROPONE CONSIDERAR LA ELEVACIÓN DE LA 

PENA PARA DETERMINAR SI CON DICHll ELEVACIÓfl SE i!EBASAN LOS 
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CINCO AÑOS DEL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO Y EN CONSECUENCIA NE-

GAR LA LIBERTAD CAUCIONAL, 

PODEMOS VER QUE CON LA ANTERIOR IMPOSICIÓN AL -

JUEZ QUE CONOZCA DE LA CAUSA, PODRÍA RESULTAR PERJUDICIAL EN 

ALGUNOS CASOS EN LOS QUE PRECISAMENTE, POR TOMAR EN CUENTA A 

LAS MODALIDADES DEL DELITO Y A LAS CALIFICATIVAS, ltAGA NEGATO

RIA LA MENCIONADA LIBERTAD. A LO QUE AGREGAMOS. QUE ES DE Jus

T!CIA QUE ASÍ SUCEDA: PORQUE QUIEN COMETA ALGÚN DELITO GRAVE, 

NO PUEDE QUEDAR SIN CASTIGO Y CON LA PENALIDAD INCREMENTADA A 

QUE SE ltlCIERA ACREEDOR, ESTARÍAMOS CONSIDERANDO LO JUSTO Y 

ADECUADO PARA EL QUE ES CAPAZ DE EMPLEAR SU INTELIGENCIA EN 

ARAS DE COMETER DELITOS QUE ATílOflAN LA ARMONÍA SOCIAL. 

POR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL EN 

SU fRACCIÓN PRIMERA Y PÁllRAFO SEGUNDO, SEÑALA: "LA CAUCIÓN NO 

EXCEDERÁ DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A LA PERCEPCIÓN DURANTE -

DOS ANOS DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL LUGAR EN QUE 

SE COMETIÓ EL DELITO, S111 EMBARGC LI\ AUTORIDAD JUDICIAL EN 

VIRTUD DE LA ESPECIAL GRAVEDAD DEL DELITO, LAS PARTICULARES 

CIRCUNSTANCIAS DEL PROCESADO O DE LA VÍCTIMA, MEDIANTE RESOLU

CIÓN MOTIVADA, PODRÁ INCREMENTAR EL MOUTO DE LA CAUCIÓN llASTA 

LA CANTIDAD EQUIVALENTE A LA PERCEPCIÓU DURANTE CUATRO AÑOS 

DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN tL LUGAR [N QU[ SE COMETIÓ EL 

DELITO•, 
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LAS MODIFICACIONES QUE SE SUCEDEN EN LA LEY SE 

DEBEN A QUE LA MISMA ATIENDE A LAS CIRCUNSTANCIAS OUE PREVALE

CEN EN EL PAÍS.MISMAS QUE VAN CAMBIANDO Y CONFORME ACONTECEN, 

IGUALMENTE SE DAN LAS MODIFICACIONES, ESTO ES, QUE LOS CAMBIOS 

LEGALES SON. HAN SIDO Y SERÁN NECESARIOS PAR/\ EL DESARROLLO 

ÓPTIMO DE EL ESTADO Y SUS GOBERNADOS EN SUS ACTIVIDADES PRQ--

PIAS E INTER-RELACIONADAS, 

EL ENUNCIADO QUE PRECEDE ES PARA EJEMPLIFICAR -

QUE LA MODIFICACIÓN AL PÁRRAFO QUE AHORA NOS OCUPA SE SUSCITÓ 

POR L/\ CAMBIANTE ECONOMÍA QUE PREVALECÍA EN LA FECHA EN QUE SE 

MANIFESTÓ. MISMA QUE AÚN PREVALECE Y OUE ORIGINÓ LAS CRISIS 

QUE TANTO llAN AFECTADO A NUESTRO PAÍS Y A TODAS LAS ESFERAS 

ECONÓMICAS. PERO PRINCIPALMENTE A LOS QUE MENOS POSEEN, COMO -

CONSECUENCIA LÓGICA DE QUE LA MONEDA DISMINUYE CONSTANTEMENTE 

su VALOR ADQU 1sn1 va. uEcuos QUE HAN 1NCURR1 Do PARA QUE LA LEY 

EMPLEE DIVERSOS MÚLTIPLOS DEL SALARIO MÍNIMO PARA APLICARSE EN 

LAS SANCIONES DE AQUELLOS DELITOS PATRIMONIALES COMO: Roeo. 

ABUSO DE CONFIANZA, DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y FRAUDE, A LOS 

QUE PROCEDE SANCIONAR PECUNA!llAMENTE Y EN QUE LA SAriCIÓN AUME!! 

TA EN LA MISMA MEDIDA EN QUE SE LESIONA EL PATRIMONIO AJENO; -

ASÍ APLICADA LA SANCIÓN EN BASE A LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERA

LES LOGRARÁ QUE TAL MEDIDA SEA SIEMPRE DE ACTUALIDAD, 

Así VEMOS CON CLARIDAD, QUE EL ÓRGANO JURISDIC

CIONAL QUEDA SOMETIDO /\ /\TENDEll LO INDICADO POíl L,\ CmlSTITUCIÓN, 
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EN EL ASUNTO QUE AHORA NOS OCUPA YA QUE CON LO CONTENIDO EN 

ESTE PRECEl'TO. SE LE PERMITE TAMBl~N ADECUAR LA CAUCIÓN /\ L/\S 

CONDICIONES ECONÓMICAS C/\HBl/\NTES Y LE FACULTA /\ INCREMENTAR -

EL MONTO DEL/\ CAUCIÓN H/\SV\L/\ C/\NTID/\D EQUIVALENTE /\LA PER-

CEPCIÓN DURANTE CUATRO AÑOS DE S/\L/\RIO MÍNIMO. CU/INDO A SU 

CRITERIO. EL INDICl/100 SE/\ UN SUJETO DE /\LT/\ PELIGROSIDAD O A 

L/\ ESPECIAL GR/\VED/\D DEL DELITO DEBIENDO /\TENDER DE IGUAL MODO 

/\ L/\S P/\RTICUL/\RES CIRCUNST/\NCl/\S DEL PROCESADO. ENTRE ELLAS -

POR SUPUESTO. SU SITUACIÓN ECONÓMICA A FIN DE QUE LA CAUCIÓN -

RESULTE EQUITATIVA. COMO DICTAN LOS PRINCIPIOS DE DERECHO QUE 

LE PERMITAN ENMENDAR EL ERROR QUE SE COHETE /\L NO TENER PRESE~ 

TES L/\S EXIGENCIAS LEGALES AL FIJAR LA CAUCIÓN EN QUE POR EJE~ 

PI.O; /\ LOS COACUSADOS SE LES LLEGA /\ SEÑAL/IR EL MISMO MONTO, 

/\L NO ATENDER LA DIVERSA SlTU/\CIÓrl DE CADA UNO DE ELLOS. QUE -

DEBIERÁ DAR EL RESULTADO DE CAUCIONES DISTINTAS, 

EL PÁRRAFO TERCERO DE LA CITAD/\ FRACCIÓN DISPO

NE: "SI EL DELITO ES INTENCIONAL Y REPRESENTA PARA SU AUl"ORl.Jl 

BENEFICIO ECONÓMICO O CAUSA A LA VÍCTIMA DAÑO Y PERJUICIO PA-

TRIMONIAL. LA GARANTÍA SERÁ CU/INDO MENOS TRES VECES MAYOR AL -

BENEFICIO OBTEfllDO O A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES 

CAUSADOS", 

AQUf SE PREV~. QUE EL JUZGADOR /\L FIJAR EL MON

TO DE LA GARANTÍA, PARA ESTOS CASOS, DEBERÁ /\PLIC/\R UNA REGLA 

DISTINTA. ELLO ES SIGNIFICATIVO. YA QUE /\HOR/\, LA ATENCIÓN SE 
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ENFOCA AL BENEFICIO OBTENIDO O A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSA

DOS, PoR ESO SE INDICA QUE EN TAL SITUACIÓN; SIEMPRE QUE EL -

DELITO SEA INTENCIONAL. EL MONTO DE LA CAUCIÓN SERÁ POR LO ME

NOS TRES VECES MAYOR QUE LOS BENEFICIOS O LOS DAÑOS Y PERJUI-

CIOS PRODUCIDOS, 

[L PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN EN ESTUDIO. -

OTORGA UN TRATO DIFERENTE A LOS CASOS DE DELITOS COMETIDOS POR 

IMPRUDENCIA O PRETERJNTENCIONALES. ESTOS ÜLTJMOS SON AQUELLOS 

EN QUE EL RESULTADO REBASA EL EFECTO QUE SE PROPUSO EL AUTOR 

SIN EL CONCURSO DE SU VOLUNTAD; Y QUE AL PROCESADO POR LOS DE

LITOS QUE SE MENCIONAN. NO SE 1.E EXIGE GARANTl7AR SU LIBERTAD. 

COMO TAMPOCO SE APLICA EL CRITERIO DE TRIPLICAR LA SANCIÓN --

ECONÓMICA. YA QUE SE ESTABLECE QUE BASTARÁ CON QUE SE GARANTI

CE LA REPAllACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES. 

LA FRACCIÓN !! DEL ARTICULO EN ANÁLISIS CONSTI

TUYE EL DERECHO QUE TIENE EL ACUSADO A QUE NO SE LE PUEDE OBL! 

GAR A ADMITIR SU PROPIA RESPONSABILIDAD EN EL DELITO QUE SE LE 

IMPUTA. ESTO ES AS(. CREEMOS.POROUF TANTO AL LEGISLADOR COMO A 

OTRAS AUTORIDADES DE LA MÁS ALTA JERARQUfA. ESTUVIERON ENTERA

DAS DE LAS IRREGULARIDADES QUE SE SUSCITARON Y AÜN SE SUSCITAN 

EN LOS DIVERSOS CUERPOS POLICIACOS Y EN OTROS ÓRGnHOS ENCARGA

DOS DE LA SEGURIDAD PÜBLICA. A QUIENES SE LES HA LLEGADO A SE

ÑALAR COMO AUTORES DE DELITOS TALES COMO: LESIONES. ABUSOS DE 

AUTORIDAD , COHECllO. ROBO. EXTORSIÓN Y EN ALGUNOS CASOS HASTA 
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DE HOMICIDIO, QUE SON INDICADORES TODOS ELLOS DE ACTOS ARBITRA

RIOS QUE RESULTAN DE LA FALTA DE CABAL CUMPLIMIENTO A LOS DERE

CHOS HUMANOS Y A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES; QUE HAN ORIGI

NADO ESA FALTA DE CONFIANZA Y TEMOR ENTRE LOS GOBERNADOS, ANfE 

EL ALTO INCREMENTO EN DICHOS ABUSOS, QUE AFORTUNADAMENTE, SE -

HAN TRATADO DE CORREGIR, COMO SE ADVIERTE CON LAS REFORMAS AL -

CóDIGO FEDERAL Y DISTRITAL DE LA LEY ADJETIVA, PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL 8 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, MISMAS QUE EN-

TRARON EN VIGOR A PARTIR DEL lERO. DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. 

DE DICHAS REFORMAS EXTRAEMOS LO QUE SE DICE EN 

EL CóDJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN su: 

"ARTICULO 207.- LA CONFESIÓN ES LA DECLARACIÓN -

VOLUNIARIA tiECHA POR PERSONA NO MENOR DE DIECIOCHO ANOS, EN PL.S: 

NO USO DE SUS FACULTADES MENTALES, RENDIDA ANTE EL MINISTERIO 

PUBLICO. EL JUEZ o TRIBUNAL DE LA CAUSA· SOBRE HECtiOS PROPIOS -

CONSTITUTIVOS DEL TIPO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN, EMI

TIDA CON LAS FORMALIDADES SEÑALADAS POR EL ARTÍCULO 20 DE LA -

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: SE ADMI

TIRÁ EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCEDIMIENTO, HASTA ANTES DE DIC

TAR SENTENCIA IRREVOCABLE", 

SE RELACIONA EL ANTERIOR PRECEPTO, CON EL SI- -

GUIENTE QUE FUÉ TAMBIÉN INCLUIDO EN LAS CITADAS REFORMAS Y CO-

RRESPONDE A LA MISMA LEY: RESULTANDO REFORMADO EN SU PRIMER PÁ-
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RRAFO V FRACCIONES l. 11 Y (V, 

"ARTICULO 287.- LA CONFESIÓN ANTE EL MINISTERIO 

PúnLtcO y ANTE EL JUEZ DEDERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- Que SEA llECHA POR PERSONA NO MENOR DE DIECIQ 

CHO AROS, EN SU CONTRA, CON PLENO CONOCIMIENTO Y SIN COACCIÓN, 

NI VIOLENCIA FÍSICA O MORAL: 

((,-Que SEA HECHA ANTE EL MINISTERIO PúBLICO o 

EL TR 1 BUNl\l DE LA CAUSA Y Ell PRESENC 11\ DEL DEFENSOR O PERSOHA -

DE SU CONFIANZA, Y QUE EL INCULPADO EST( DEBIDAMENTE EtHEllAOO 

DEL PROCEDIMIENTO Y DFI PROCESO: 

11(,- QuE SEi\ DE HECHO PROPIO, V 

IV,- Quf NO EY.lSTAtl DATOS QUE. A JUICIO DEL JUEZ 

O TRIBUNAL, LA HAGAN INVEROSIMIL, 

No PODRÁ CONSIGNARSE A NINGUNA PERSONA SI EXISTE 

COMO ÚNICA PRUEBA LI\ CONFESIÓN, LA POLICÍA JUDICIAL PODRÁ REN

DIR INFORMES PERO NO OBTENER CONFESIONES: SI LO HACE ESTAS CA-

RECERÁN DE lODO VALOR PHOBATORIO", 

EN LO CORRELATIVO, EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. se REFORMÓ EN sus ARTÍCULOS: 

135 FRACCIÓN V ÚLTIMO PÁRRAFO. 136. 249 FRACCIONES 11 V IV 

QUE A LA LETRA DICEN: 
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"ARTICULO 135.- LA LEY RECONOCE COMO MEDIOS DE 

PRUEBA: 

(,-LA CONFESIÓN: 

QUEDANDO SIN REFORMAR: LAS FRACCIONES (( A VI: Y 

EL ÚLTIMO PÁRllAFO lltlORA D 1 CE: 

SE ADMITIRÁ COMO PRUEBA EN LOS T~RMINOS DEL AR-

TÍCULO 20. FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS [STA-

DOS UNIDOS MEXICANOS. TODO AQUELLO QUE SE OFllEZCA COMO TAL. 

SIEMPRE QUE PUEDA SER CONDUCENTE. A JUICIO DEL JUEZ O TRIBUNAL. 

CUANDO LA AUTORllJAll JUDICIAL LO ESl IME NECESARIO. PODRÁ POH AL

GÚN OTRO MEDIO DE PRUEBA. ESTABLECER SU AUTENTICIDAD", 

Pon su PARTE EL ARTÍCULO 136 DE LI\ MISMA LEY. --

SEÑALA: 

"ARTICULO 135.- Lr, CONFESIÓN ES LA DECL,\RACIÓN 

VOLUNTARIA llECflA POR PERSONA NO MENOR DE DIECIOCllO AÑOS. EN PL1 

NO USO DE SUS FACULTADES MENTALES, RENDIDA ANTE EL MINISTERIO 

PúBLICO, EL JUEZ O TRIBUNAL DE LA CAUSA, SOBRE HECHOS PROPIOS -

CONSTITUTIVOS DEL TIPO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN, EMI

TIDA CON LAS FORMALIDADES SEÑALADAS POR EL ARTÍCULO 20 DE LA -

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", 

EN OTRO ARTÍCULO DE LA LEY QUE MENCIONAMOS. SE 

SEÑALA: 
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"ARTICULO 249.- LA CONFESIÓN ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO Y ANTE EL JUEZ DEBERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- Que ESTE PLENAMENTE COMPROBADA LA EXISTENCIA 

DEL DELITO. SALVO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 116: 

11.- Que SEA HECHA POR PERSONA NO MENOR DE DIE-

e 1 OCliO AÑOS. EN SU CONTRA. CON PLENO CONOC 1M1 ENTO. Y S 1 N COAC-

C IÓN NI VIOLENCI,\ F(SICA O MORAL: 

llJ,- QuE SEA DE HECHO PROPIO: 

IV. - Que SEA HECHA ANTE EL MI N 1STER1 o Púnu co, -

JUEZ O TRIBUNAL DE LA CAUSA Y EN PRESENCIA DEL DEFENSOR O PERSQ 

NA DE SU CONFIANZA Y QUE EST~ EL INCULPADO DEBIDAMENTE ENTERADO 

DEL PROCEDIMIENTO Y DEL PROCESO: 

v.- Que NO VAYA ACOMPAÑADA DE OTRAS PRUEBAS o -

PRESUNCIONES QUE LA HAGAN INVEROS(MIL. A JUICIO DEL JUEZ", 

LAS REFORMAS A LOS ARTfCULOS DE LAS LEYES MENCIQ 

NADAS. REDUNDARÁN EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS QUE PUDIERAN EN 

LU FUTURO ESTAR SUJETAS A UNA INVESTIGACIÓN DE NATURALEZA PENAL 

POR ATRIBUÍRSELES PARTICIPACIÓN EN UN HECHO DELICTUOSO: YA QUE 

ATIENDEN AL RESPETO ABSOLUTO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

PARA QUE CON TAL MEDIDA. AHORA SI LEGALMENTE AL 

QUITARLE EL CARÁCTER DE CONFESIÓN A LA RENDIDA ANTE LA POLICÍA 

JUDICIAL SE QUITA DE PLANO. EL VICIO TAN ARRAIGADO DE LA DECLA-



RACIÓN DEL INCULPADO ANTE LA POLICÍA JUDICIAL. PROHIBl~NDOLE A 

~STA OBTENERLAS, QUE EN REALIDAD EN LA PRÁCT 1 CA SE llAC Í A CASO -

OMISO A TAL DECLARACIÓN JUDICIAL POR CONSIDERÁRSELE INFUNDADA:

PERO QUE AHORA AL RESTRINGIRSELES LA TAL ACTIVIDAD. SOLO PUEDAN 

RENDIR INFORMES, BENEFICIANDO CON ELLO 11 TODll Lll POBLACIÓN; 

PORQUE l\Sf SE EVITA QUE l\QUELLOS LLEVEN 11 CllBO llCTOS DE VIOLEN

CIA FÍSICA O MORAL EN CONTRI\ DE LOS DETENIDOS, A QUIENES ES 

BIEN SABIDO. SE LES ODLIGllBA 11 ACEPTAR H(CHOS DELICTIVOS QUE NO 

HABfllN COMETIDO; Y OUE YA EN SU Cl\LIDAD DE ACUSADOS SE ENCONTRl\ 

BAH PRÁCTICAMENTE IMPOSIBILITAOOS A DEMOSTRAR Lll COACCIÓN DE -

QUE FUERON O ERIÍN OBJETO, POR LO QUE AHORA Lll DECLARACIÓN QUE 

SE VIERTA DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. DEBERÁ RENDIRSE ÚNl-

CAMENTE ANTE EL MINISTERIO PúBLICO y CON Lll PRESENCIA DEL DE--

FENSOR DEL DETENIDO O PERSONA DE SU CONFIANZA Y CON LAS ~ORHAL! 

DllDES Y GllRANT f l\S OUE SEÑALA tlUESTRA [ONST 1 TUC IÓN, 

ASIMISMO. CON ESTl\S REFORMAS EL f'lttllSTERIO PúBL! 

CO RETOMA SU LUGAR COMO ÚNICA INSTITUCIÓN PERSECUTORI\ DE LOS 

DELITOS. COMO LO DICTll EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN GENE-

RAL: llPOY /IDO POR Lll POL 1cf11 JUD 1c11\L QUE E ST /IRÁ UllJO su Ml\tlDO -

Y llUTORIDllD INMEDlllTI\, /\SÍ, COMO POR OTROS AUXILlllRES, COMO LOS 

PERITOS. QUIENES DEBERÁN TENER TÍTULO OFICIAL Ell Lll CIENCIA O -

/IRTE 11 QUE SE REF 1 ERÁ EL PUNTO SOBRE EL CUl\L DEBll DI CTllMI NARSE, 

Se ROBUSTECE LI\ 1 Dt/\ QUE HAtl(JAMOS, CllANOO EN LO 

REFERENTE. LOS CóolGOS ADJETIVOS ÜISTRlTllL Y fED(RllL. CON SIMI-
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LAR LETRA Y NÚMERO DE SUS ARTÍCULOS, NOS DICEN: 

"ARTICULO 134.-
EN CASO DE QUE LA DETENCIÓN DE UN/\ PERSONA EXCE

DA LOS TÉRMINOS SEílllLl\DOS EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 107 FRACCIÓN 

XVIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXl-

Cl\NOS, SE PRESUMIRÁ QUE ESTUVO INCOMUNICAD/\ Y LAS DECLl\RllCIONES 

QUE 111\Yll EMITIDO EL DETENIDO NO TENDRÁN Vl\LlllEZ", ílUE HOSOTIWS 

llHEXllMOS, PllRll FUNDAMENTAR LAS IDEAS ANTES PLASMADAS. 

Los ARTÍCULOS QUE PRi:crnEN, FUERON ADICIONADOS: 

UNO, EN EL CóDIGO FEDERAL CON uN TEl!CEl1 PÁRRAFO. PASANDO EL 

ACTUAL TERCERO 11 SER CUARTO: y orno. EN EL 01STRITl\L CON UN SE

GUNDO PilRRllFO QUE NOS SIRVEN DE COllOLl\RIO l\L DICTADO DE LA CAR

TA MllGNll EN l.11 FRACCIÓN l 1 DE SU ARTÍCULO 20, OBJETO DE NUESTRO 

llNÁLISIS, 

l11 FRllCC IÓH l [ l DECLllRI\: "SE LE 111\RÁ SABER EN 

llUDIENClll PÚBLICJI, Y DENTRO DE LllS CUARENTA Y OCllO llURllS s1---

Gl!IENTES 11 su CONSIGNACIÓN 11 Lll JUSTICIA. EL NOMBRE DE su 11cu-

Sl\DOR Y LI\ HllTURllLEZll Y Cl\USI\ DE Lll llCUSl\CIÓN: 11 FIN DE QUE CO

NDZCll BIEU EL HECllO PUNIBLE QIJE SE u l\Tr<IBUYE y PUEllll corncs-

TAR EL CARGO, RINDIENDO EN ESTE ACTO SU DECLl\RllCIÓN PREPl\Rl\TO-

R 111. 

SE SEÑALA EN Lll /INTERIOR DISPOSICIÓN, QUE l\L MO

MENTO EN QUE SE PRESENTA l\L l\CUSllDO llNTE CL ÓRGANO JlJRISDICCIO

NAL • AQUÉL SERÁ ENTElll\DO DEL NOMBRE DE SU llCUSADOR Y LA CAUSA -
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DE QUE SE LE ACUSA, DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCllO HORAS S!GUIE.!! 

TES A SU CONSIGNACIÓN, CON LO QUE PODRÁ DISPONER DE LOS HED!OS 

IDÓNEOS PARA SU DEFENSA, Y ADEHÁS EN ESTE HOMENTO PROCED!HENTAL 

PUEDE RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA ACOHPAÑADO DEL PROFE-

S!ONAL EN DERECHO, QUIEN EN ESTE ACTO PUEDE SOLICITAR SU LIBER

TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN AL JUEZ QUIEN LA OTORGARÁ SI FUERA 

PROCEDENTE O LES ENTERARÁ DEL CASO CONTRARIO, 

PARA LA DECLARACIÓN PRtPARATORIA. SE PRCVS QUE -

LA MISHA DEBE SER EN PÚBLICO Y NO PUEDE SER OBLIGADO A DECLARAR 

EL PROCESADO SI FUERA SU DESEO NO llACERLO. COHO LO MANDA LA 

FRACCIÓN Jj DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

SE PROCURA CON ESTAS DISPOSICIONES EVITAR LAS 

PRÁCTICAS QUE SE PUUltRAN EMPLEAR CON OBJ[Tü DE IHPOSIB!LIT~R 

LA DEBIDA DEFENSf, DEL ACUSADO, QUIEN AL NO CONTAR CON LOS IJATOS 

PRECISOS DE LOS llECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN NO PODRÍA CONTESTAR 

EL CARGO, 

LA FRACCIÓN IV, ES OlRO ESLABÓN MÁS OC LA CADENA 

DE DERECHOS QUE OTORGA AL PROCESADO [L ARTÍCULO EN ESTUPIO, QUE 

CONSIGlll\, "SERÁ CAREADO CON LOS TESTIGOS OUE DEPONGAN EN SU -

CONTRA, LOS QUE DECLARARÁN EN SU PRESENCIA SI ESTUVIESEN EN EL 

LUGAR DEL JUICJO, PARA QUE PUEDA HACERLES TODAS LAS PREGUNTAS -

CONDUCENTES A SU DEFENSA", Es CLARO QUE EL CAREO SE DEBA REA-

LIZAR DADO QUE LA LEY SUPREMA LO ORDENA CON tL ~IN DE QUE EL 
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CONS 1 GNl\DO TENGI\ l\llTE S 1 /\ l\QUELLl\S PERSONAS QUE llECLl\Rl\RON EN 

Lll PREVll\ Y PUEDl\N SOSTENER O NO Lll DECLl\Rf\CIÓN EN SU COUTRfl, -

PARfl QUE NO SE PUEDf\N FORMflR TESitMONIOS l\RTIFICIALES QUE LE 

PUDIERl\N PERJUDICf\R AÚN MÁS, 

LA fRflCCIÓN V DEL NUMERAL OBJETO DE ESTE f\NÁL1-

SIS, CONTIENE LA GARflNTÍfl Pf\RA EL PROCESADO DE QUE SE RECIBIRÁN 

LOS TESTIMONIOS DE flQUELLflS l'EHSONf\S QUE PUEDAN DECLf\Rf\R f\ SU -

FflVOR, CONOCIDAS EN Lfl l'RÁCllCfl COMO TCSTIGOS DE DESCAHGO: f\SÍ 

COMO Lf\S DEMÁS PRUEBflS QUE PUEDfl OFRECEH, CON EL OBJETIVO DE -

DEMOSTRl\R su INOCENClfl. Lfl LEY llfl EST!Mf\DO HECESf\RIO QUE l'f\Rfl 

EL EFECTO DE Lfl COMPflRECENClfl DE TESTIGOS, DEBERÁ f\UXILll\RSELE 

f\L PROCESADO EH TflL EFECTO, SIEMPHL V CUANDO, :.;E ENCUENTREN Ell 

LI\ JURISDICCIÓN EN QUE SE LLEVI\ EL JUICIO. QUE /\DEMÁS EN Ml\TE-

Rlfl PROBflTORlfl, EL l!LGIMrn PHOClSAl MO!lEHNO ESTATUYE. "SE l\D-

MITIRÁ COMO PRUEBfl EN LOS T(RMINOS DEL ARTICULO 20 fRf\CCIÓN y· 

DE LI\ CONSTITUCIÓN PoLfTICfl DE LOS [STl\DOS UNIDOS MEXICflNOS, TQ 

DO flQUELLO QUE SE OFREZCA COMO TAL S 1 EMPRE QUE PUEDfl SER CONDU

CENTE f\ JUICIO DEL JUEZ O TRIBUNf\L, (UflHDO Lfl flUTORIDflD JUDl-

Clf\L LO ESTIME NECESARIO, PODRÁ POR l\LGÚN OTRO MEDIO DE PRUEBI\ 

ESTADLECE!l su flUTENTICIDflD". (ArnfCULO 135 ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 

(áDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENflLES PARA EL DISTRITO FEDERAL) 

LA FRl\CCIÓH VI DICTI\: "SERÁ JUZGl\DO EN AUDIEN-

CIA PÚBLICA POR UN JUEZ O JURADO DE CIUDADf\HOS QUE SEPl\H LEER Y 

ESCRIBIR, VECINOS DEL LUGfll< V PARTIDO EN CJllF SE COMETIERE EL 
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DELITO, SIEMPRE QUE tSTE PUEDA SER C/\STIGllDO CON UNA PENA MAYOR 

DE UN l\ÑO DE PRISIÓN, EN TODO CASO SER/\N JUZGADOS POR UN JURA

DO LOS DELITOS COMETIDOS POR llEDIO DE LA PRENSii CONTRA EL ORDEN 

PÚBLICO O LA SEGURIDAD EXTERIOR O INTERIOR DE LA NACIÓN". EN -

Lll PRESENTE FRACC 1 ÓN, L/\ CoNST 1TUC1 ÓN GENERAL PREVt EL DERECHO 

DEL PROCESADO PllRll QUE LAS AUDIENCIAS PROCESALES EN QUE SE DES!\ 

HOGEN LAS PRUE!l/\S OFREC lll/\S POR LAS PARTES QUE CORRESPONDEN PA

R/\ ELLO, SEAN PÚBLICAS; Y /\DEMÁS, SE/IN RE/\LIZl\D/\S POR UN JUEZ 

PROFESIONAL O EN SU DEFECTO, POR UN JURADO INTEGRADO POR CIUDll

D/\NOS QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR. EN EL SISTEll/\ PROCESAL PENAL 

MEXICANO SE H/\ PREFERIDO /\QUE EL MISMO SEA PROFESJOU/\L, PASA!_! 

DO f\ SER EL JURADO POPULAR UN/\ MEDID/\ DE EXCEPCIÓN. SE PLASMA 

ADEMÁS LA PREVENCIÓN A JUZGAR LOS DELITOS COME1 IDOS POR MEDIO 

DE LA PRENSA CONTRA [l ORDEN PÚBLICO O CONTRA LA SEGURIDAD DE -

LA NACIÓN. 

EN LA FRACCIÓN Vil. SE SEÑALA: "LE SERÁN FACILI

TADOS TODOS LOS DATOS QUE SOllCITE PARA SU DEFENSA Y OUE CONS-

TEN EN EL PROCESO". SE ENCAUZA ESTA FRACCIÓN EN EL MISllO SENT! 

DO QUE FAVORECE AL PROCESADO Y QUE RESULTA LÓGICO, PORQUE PARA 

UN/\ MEJOR DEFENSA NO SE LE PUEDE NEGAR LO QUE A SU DERECHO CON

VIENE. 

ÜEL ARTÍCULO CONSTITUCIONAL QUE TRATAMOS, EN SU 

FRACCIÓN VIII, SE DICTA: "SERÁ JUZGADO ANTES DE CUATRO MESES 

SI SE TRATARE Ut DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO EXCEDA DE DOS AÑOS 

DE PRISIÓN Y /\fHES DE UN AÑO SI LA PENA MÁXIMA EXCEDIERA DE -
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ESE TIEMPO". AQUf PREVALECE, LA ECONOMÍA PROCESAL. EN ACATA--

MIENTO AL DICTAllO DEL ARTfCULO 17 DEL MISMO ORDENAMIErno QUE 

ATENDEMOS QUE CONSAGRA EL PRINCIPIO DE QUE LA JUSTICIA DEBE SER 

PRONTA Y GRATUITA, POR LO QUE LOS JUICIOS DEL ORDEN PENAL DEBE

RÁN CONCLUIRSE EN LOS T~RMINOS SEÑALADOS, DEBl~NDOSE ENTENDER 

QUE LOS MISMOS SON PARA SU PlllMERA INSTANCIA A FIN DE EVITAR 

PRIVACIONES PROLONGADAS llE LA LIBERTA!ll QUE DESGRACIADAMENTE 

EN LA PRÁCTICA PROCESAL SE PRODUCEN FRECUENTEMENTE VIOLACIONES 

A ESTA GARANTÍA CONSTITUCIONAL QUE HAN CONVERTIDO A LOS PROCE-

SOS EN INSTRUMENTOS DE INJUSTICIA POR SU INDEBIDA PROLONGACIÓN, 

SIN QUE SE DICTE LA SENTENCIA RESPECTIVA, 

Orno DERECllO MUY REL[VANTE PARA EL PROCESADO ES 

EL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IX DE NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE OR--

DENA. "SE LE 01 RÁ EN DEFENSA POR S ( O POR PERSONA DE SU CON--

F IANZA. O POR AMBOS, SEGÚN SU VOLUNTAD. [N CASO DE NO TENER 

CU!EN LO DEF IENDI\. SE LE PRESENTARÁ LISTA DE LOS DEFENSORES DE 

OFICIO PAR/\ QUE ELIJA EL QUE O LOS QUE LE CONVENGJ\11, St EL ACU

SADO NO QUIERE NOMBRAR DEFENSORES. DESPUtS DE SER REQUERIDO PA

RA Hl\CERLO. AL HENDIR SU DECLARACIÓN PREPl\Rl\TORIA, EL JUEZ LE -

NOMBRARÁ UNO DE OFICIO, fL l\CUSl\DO PODRÁ NOMBRAR DEFENSOR DES

DE EL MOMENTO EN QUE SE/\ APREHENDIDO, Y TENDHÁ DERECHO A QUE -

tSTE SE HALLE PRESENTE EN TODOS LOS ACTOS DEL JUICIO: PERO TEN

DRÁ onu GAC 1 ÓN DE 111\CERLO COMPARECER CUANTAS VECES SE NECESITE~ 
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AL ACUSADO LE AS 1 STE EL OEREC110 QUE LA CoNST 1 TUC l ÓN LE OTORGA -

PllRll NOMBRAR l\L l\llOúllOO O BIEN PEllSONll DE SU CONFll\NZll Pllllll QUE LE l\SISTll EN 

SU DEFENSI\ DESDE EL MOMENTO DE LI\ l\PREHENSIÓN, DETENCIÓN O BIEN 

SI SE PRESENTARE VOLUNTARIAMENTE AL QUEDllR ENTERllDO QUE SE LE -

IMPUTA LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO Y SI SE LE CONSIGNARE ANTE EL 

ÓRGl\HO JURISDICCIONAL, DEBERÁ CONTl\R EL PROCESl\DO EN TODAS Ll\S 

DILIGENCIAS DE Lll INSTANCIA CON LA PRESENCIA DE SU DEFENSOR. 

Asf ACORDE AL ORDENl\MIENTO CoHSTITUCIONAL. SE I~ 

DICI\ EN LA LEY PROCESl\L PENAL, QUE DESDE Lll llVERIGUACIÓN· PREVIA 

Y EN LAS DEMÁS ETl\Pl\S PROCESALES DEBERÁ CONTl\R EL ACUSl\DO CON 

EL l\UXILIO DEL DEFENSOR PROFESIONl\L. DEL T~CNICO EH DERECHO PO

SEEDOR DE LOS CONOCIMIENTOS NECESl\RIOS EN ESTE EJERCICIO PllRA 

QUE EL NOMBRDO rn PRIME!! OHDEN rrn QUEDE EN ESTl\DO DE !NDEFEHCIÓN 

Y l\L MISMO NO SE LE OBLIGllRll 11 DECLARAR EN SU CONTRI\ O NO DECL~ 

RAR SI AS( LO DESEA (ARTÍCULOS 269 Y 128 DE LOS CóD!GOS DE PRO

CEDIMIENTOS PENl\LES DISTRITllL Y FEDERl\L RESPECTIVAMENTE), 

PREV~ NUESTRll CONSTITUCIÓN PoLfTICJI, QUE ALGUNAS 

PERSONllS NO PUEDl\rl CONTRl\Tl\R llL ADOGl\DO Pl\Rll SU DEFENSI\ POR LO 

QUE EN l\TENCIÓN 11 ESTI\ SITUACIÓN OBLIGI\ AL MISMO ESTl\DO A PRO-

VEER A TODOS LOS l\CUSl\DOS QUE LO REOUIERl\N DEL DEFENSOR DE OFI

CIO QUIEN REGULl\RMENTE /\TIENDE 11 l\QUELLOS QUE NO PUEDEN PAGAR 

LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONl\L PllRI\ QUE LOS ASISTA EN SU DEFE~ 

SI\, POR LO QUE CR~I\ PARll ESTE rurno A LI\ NOBLF INSTITUCIÓN DE 

LI\ DEFENSORÍA DE OFICIO, 
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l11 FRACCIÓN X Y ÚLTIMA DEL ARTÍCULO CONSTITUCIO

Nlll EN llNÁLISIS OROENI\: "EN NINGÚN CASO PODUIÍ PHOLONGAHSE Lll -

PRISIÓN O DETENCIÓN. POR FALTll DE PAGO DE HONORARIOS DE DEFENSQ 

RES O POR CUALQUIERA OTRA PRESTACIÓN DE DINERO. POR CllUSA DE 

RESPONSllBILIDllD CIVIL O l\LGÚN OTRO MOTIVO l\NÁLOGO. 

TllMPOCO PODRÁ PROLONGARSE U\ PRISIÓN PREVENTIVA 

POR MÁS TIEMPO DEL QUE COMO MÁXIMO FIJE Lll LEY llL DELITO QUE MQ 

TIVARE EL PROCESO. 

[N TOO/\ PENll DE PRISIÓN QUE IMPONGA UNA SUITEtt-

CIA. SE COMPUTARÁ El TIEMPO DE l/\ DETENCIÓN•. 

DE LO RECIEN /\SENTADO Y OUE CORRESPONDE /\L An--
TÍCULO 20 EN SU FRACCIÓN X DE L/\ CARTA MAGN/\, POIJEMOS ENTREVER 

QUE LA MISMA SE REFIERE A QUE El PROCESADO NO PODRÁ SER PRIVADO 

DE SU LIBERTAD NI PROLONGAllSE LA PRISIÓN POR CAUSAS ECONÓMICAS 

COMO l/\S AHÍ SEN/\LllDAS, MISMAS QUE NO IMPLICAN QUE AL JUEZ SE 

LE IMPIDA EXTENDER lll PENA HASTA DENTRO DE lOS LÍMITES PREVIS-

TOS P/\RA lA PENA• ESTO ES, QUE SI CON AQUELLA SE FAVORECÍA /\L 

PROCESADO EN UN PRIMEf! MOMENTO, CUANDO SE LE PREVENÍA/\ SANEAR 

SUS DEBERES, EL JUZGADOR, PUEDE APLICAR UNA SANCIÓN MilS GRAVE, 

CUANDO NO SE REPAREN LOS DAÑOS y PERJUICIOS CAUSADOS A LA víc-
TIMA. 

SE DISPONE TAMBl~N QUE L/\ PRISIÓN PREVENTIVA. -

NOMBRE QUE RECIBE MIENTRAS QU[ TRANSCURRE EL PROCESO, NO EXCE--
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DERÁ EN TIEMPO AL MÁXIMO DE LA PENA FIJADA PARA EL DELITO QUE -

DIÓ LUGAR AL JUICIO, 

SE ESTABLECE EN EL PÁRRAFO ÚLTIMO DE LA FRACCIÓN 

A QUE HACEMOS ALUSIÓN, QUE El LAPSO DE TIEMPO QUE HA PERMANECI

DO UNA PERSONA EN RECLUSIÓN, SE CONSIDERA COMO PARTE DE LA PENA 

QUE IMPONE UNA SENTENCIA. DESDE LUEGO, NO PROCEDE ESTO ÚLTIMO 

CUANDO EL PROCESADO OBTUVÓ LA LIBERTAD PROVISIONAL DAJO CAUCIÓN 

Y ELLO OCURRIÓ EN EL INICIO DEL PROCESO PENAL, CONCRETAMENTE Al 

RENDfR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA QUE NORMALMENTE ES DENTRO DE 

LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES /\LA CONSIGNACIÓN COMO SE 

SEÑALA ESTRICTAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

C> f\Pll CAC ION DEL ARTICULO 20 CONST 1 TUC JONAL PARA LA DE -

TERMINACION DEL f\UTO DE FORMAL PRISION. 

EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ES EL RESULTADO EMITI

DO POR El JUEZ, OUE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL PROCESA

DO AL VENCIMIENTO DEL T~llMINO CONSTITUCIONAL DE LAS SETENTA Y -

DOS HORAS AL INTEGRARSE EL CUERPO DEL DELITO Sl\NC IONADO CON PE

NA PRIVATIVA DE LIBERTAD Y LOS DATOS SUFICIENTES QUE HACEN PRE

SUMIBLE LA RESPONSABILIDAD PENAL, QUE ASÍ PERMITEN AL JUZGADOR 

FIJAR EL O lOS OELITOS POR LOS QUE SE HAN DE ENCAUZAR AL PROCE

SO, 

EL FUNDAMENTO LEGAL DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
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LO LOCALII.\M05 EN(I. /\RTÍCl.JLO l!J CONSTITIJCIOfl/\L, QUE /,IJVIERTE -

"NINGUNA DETENCIÓN PODRÁ Exc•nrn Dl.'L T~RMlflO DE TRES DÍAS. SIN 

QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN EL QUE SE -

EXPRESARÁN: EL DELITO QUE SE IMPUTE /\L ACUSADO; LOS ELEMENTOS 

QUE CONSTITUYEN /\QU~L• LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECU

CIÓN, Y LOS DATOS QUE /\llROJE LA AVERIGUACIÓN PREVI/\, LOS QUE 

DEBEN SER BASTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y MACER 

PROBABLE L/\ RESPONSABILIDAD DEL /\CUS/\DO,, ,• 

EL PRECEPTO LEGAL EN CITA. DISPONE EN SU CONTE-

NIOO LOS RECUI SITOS PAR/\ QUE SEA PROCEOEtlTE EL AUTO DE FORMAL -

PRISIÓN QUE SE RELACIONAN CON OTROS NUMERALES DEL ORDENAMIENTO 

MÁXIMO AL DISPONER OTROS REQUERIMIENTOS QUE DEBEN DE AC/\T/\RSE. 

EJEMPLOS DE LO ANTES /\SENTADO LO SON; EL ARTÍCU

LO 18 QUE EN LO RELATIVO ORDEN/\: "SOLO POR DELITO QUE MEREZCA 

PEN,\ CORPORAL 111\BRÁ LUGAH A PR 1S1 ÓN PREVEtITIVA.,, , , •, Y ASÍ• EN 

LO CONDUCENTE El. ARTÍCULO 20 ESTABLECE LAS GARANTÍAS PAR/\ EL 

ACUSADO EN TODO PROCESO PENAL; QUE EJEMPLIFICAN LOS LINE/\MIEN-

TOS DE LA RELACIÓN QUE MENCIONAMOS ANTES TIENEN LOS PRECEPTOS -

COflSTI TUC 1 ON/\LES /\SENT /\DOS: EN LOS QUE /\DEMÁS SE OBSERVA CLARA

MENTE L/\ INSERCIÓN DE DOS T~RMINOS QUE POR SU ORIGEN SON INVIO

LABLES, LOS CUALES SE CONTARÁN DE MINUTO /\MINUTO POR LO QUE -

QUEDAN INCLUIDOS LOS DÍAS QUE NO LABORAN NORMALMENTE LOS JUZGA

DOS. COMO DOM! llGDS Y DÍ :.s FER 1 /\DOS, FN QUE PARA ESTOS CASOS SE 

VAN ROLANDO LOS DIFERENTES JUZGADOS. PAR/\ CUBRIR CON GUARDIAS -
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TALES EVENTOS; EMPEZANDO A CORRER LOS DICHOS T~RMINOS PARA EL -

ÓRGANO JURISDICCIONAL. DESDE EL MOMENTO EN QUE EL MINISTERIO 

P~DLICO PONE A SU DISPOSICIÓN AL PRESUNTO RESPONSABLE. 

ÜE Lll /INTERIOR EXPOSICIÓN. SOSTENEMOS QUE PllRll 

DECRETARSE EL llUTO DE FORMAL PRISIÓN EN CONTRI\ DEL CONSIGNADO, 

DEBEN SER SllT! SFECltoS LOS llNTER !ORES REQU 1 S !TOS; PARA QUE LUEGO 

DEL APEGO 11 ESTAS FORMllLIDllDES, EL JUEZ DE LA CAUSA PUEDA DIC

TAR EL SUSODICllO AUTO QUE ACARREA LllS SIGUIENTES CONSECUEflCIAS: 

1), [11Mll!A LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL CONSIGNADO QUE LUEGO DE 

ESTE ACTO PASA A SER PROCESADO; 2). EMPIEZA A CORRER EL TIEMPO 

REFERIDO AL T~RMINO DEL QUE SE ADVIERTE EN LA FRACCIÓN Vi[[ DEL 

ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. QUE LO ES PllRA Lll DURA

CIÓN DEL PROCESO: 3), SE llSEGURll PRECAUTORIA Y PROVISIONALMENTE 

llL PROCESADO EN Lll PRISIÓN, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR UNA POSl 

BLE SUSTRACCIÓN DEL PROCESADO A Lll ACCIÓN DE Lll JUSTICIA. SIN 

PERJUICIO PllRll EL ANTES CITADO. A QUE. SI REUNIENDO LOS REQUISl 

TOS ENCUADRADOS PARA Lll OBTENCIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONAL SIGA 

LATENTE A ALCANZAR EL DERECHO QUE U CONFIERE EL ORDENAMIENTO -

MULTICITllDO; 4), SE SUSPENDEN LOS DERECHOS QUE ENMARCA EL AR--

TÍCULO 35 DE Lll LEY SUPREMA QUE LO SON PllRll LOS CIUDADANOS COMO 

LO ADVIERTE LA FRACCIÓN !! DEL ARTÍCULO 38 DE LA MISMA LEY EN 

CITI\, 

Los REQUISITOS QUE DEllE CONTENER TODO AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN LOS PLASMA EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
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PARA EL DISTRITO FEDERAL A SABER: 

"ARTICULO 297.- Tono AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 

DEBERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. LA FECHA Y LA HORA EXACTA EN QUE SE DICTE: 

11, LA EXPRESIÓN DEL DELITO IMPUTADO AL REO POR 

EL MINISTERIO PÚBLICO: 

111. EL DELITO O LOS DELITOS POR LOS QUE DEBERÁ 

SEGUIRSE EL PROCESO Y LA COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS: 

IV, LA EXPRl'SIÓN DEL LUGAR. TIEMPO Y CIRCUNSTAN

CIAS DE EJECUCIÓN Y DEMÁS DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

QUE SERÁN BASTANTES PARA TENER POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DE

L! TO: 

v. Tonos LOS DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN. 

QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, Y: 

VI. Los HOMBRES DEL JUEZ auE DICTE LA DETERMINA

CIÓN Y DEL SECRETARIO QUE LA AUTORICE". 

LA REDACC 1 ÓN DE UH AUTO DE fOl!MAL PR 1S1 ÓN DEBE -

SATISFACER PLENAMENTE LOS ANTERIORES REQUISITOS FORMALES, QUE 

COMO SE ADVIERTE. LO SON PORQUE SE APEGAN AL RESPETO IRRESTRIC

TO DE LAS EXIGENCIAS INDICADAS EN LOS ARlfCULOS CuNSTllUCIONALCS 

ANTES CITADOS QUE SON RECONOCIDOS COMO MEDULARES, COMO CORRES--
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PONDE, POR SU ALTA JERARQUÍA, PARA QUE FINALMENTE EL JUEZ HAGA 

FIGURAR LAS PR[VENCIONES DE LA LEY SECUNDARIA RESPCCTO A LA 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO Y LOS INFORMES SOBRE LOS ANTECEDENTES 

O ANTERIORES INGRESOS PENALES DEL MISMO Y DEL PROCEDIMIENTO QUE 

HA DE SEGUIRSE: SUMARIO U ORDINARIO. SEGÚN SEll EL CllSO, 

EL CóD!GO FEDERAL DE PROCEDIMIEflTOS PENALES EN -

SU ARTÍCULO 161 SEÑALA LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN, QUE VEMOS DENOTll UNA MAYOR ADHESIÓN 11 LO OR

DENADO POR LOS ARTÍCULOS YA MENCIONADOS DE LA (ARTA MAGNA; PE

RO MÁS EN CONCRETO CON SU ARTÍCULO 20 FRACCIÓN !!!:AL PREVE-

NIR AQUÚ EN SU FRACCIÓN ! • "QUE SE HAYA TOMADO DECLARACIÓN 

PREPARATORIA DEL INCULPADO, EN LA FORMA Y CON LOS REQUISITOS -

QUE ESTABLECE EL CAPÍTULO ANTERIOR,,,• 

A P[SAR DE TANTO FORMULISMO, EL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN SE LIMITA A UNA RESOLUCIÓN SENCILLA, PRECISA Y CLARA. 

Y NO MUY EXTENSA, 

l.- CONCURSO DE DELITOS Y TERMINO MEDIO ARITME
T!CO, 

RECORDEMOS QUc Lll DEFINICIÓN LEGAL O FORMAL DEL 

DELITO SE LOCALIZA EN EL ARTÍCULO S~PTIMO DE LA LEY SUSTANTIVA 

PENAL QUE DECLARA. 'DELITO ES El ACTO'U OMISIÓN QUE SANCIONAN 

LAS LEYES PENALES', 
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SIN EMBARGO EL DELITO ENCU/\Di!/\DO EN UN PLANO -

M/ÍS AMPLIO COMO LO ES EL PLANO JUllÍDICO 1111 SIDO ACEPTADO COMO 

UN ACTO U OMISIÓN ANTIJURÍDICO Y CULPADLE, 

LA NOCIÓN DEL CONCURSO QUE REPRODUCIMOS A CONT! 

NUAC IÓN NOS AMPLÍA NUESTRO CRI TER 1 O: "SE D 1 CE QUE HAY UN CON

CURSO DE DELITOS CUANDO LA RESPONSABILIDAD POR DOS O M/ÍS DE -

ELLOS RECAE SOBRE UN MISMO AGENTE QUE LOS HA COMETIDO", (18) 

LA ANTERIOR ENUNCIACIÓN NOS PERMITE APRECIAR LA 

PROBLEM/ÍTICA DEL CONCURSO QUE DERIVA DE LA CONDUCTA REITERATI

VA Y DELICTUOSA DE UN MISMO AGENTE O DE LOS DIVERSOS QUE SE 

OBTIENEN EN VIRTUD DE ELLA. LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS QUE SE -

OFRECEN SON: LA DE LA UNIDAD DE LA ACCIÓN Y DEL RESULTADO: LA 

UNIDAD DE ACCIÓN Y PLURALIDAD DE RESULTADOS: PLURALIDAD DE AC

CIONES Y UN SOLO HESULT,\DO: Y PLURALIDAD DE ACCIONES Y DE RE-.

SULTADOS, ATRIBUIBLES TODOS EN CUANT~ A UN MISMO SUJETO. 

UNIDAD DE ACCIÓN Y RESULTADO,- Lo MÁS COMÚN ES 

LA UNIDAD DE ACCIÓN Y RESULTADO. ESTO ES ASÍ. PORQUE SIENDO 

SÓLO UN/\ LA ACCIÓN, CONSTITUYE T/\MBl~N UN SÓLO ACTO U OMISIÓN: 

RESULTA 1 GU/\LME NTE S UIGUL/\R CUANDO, 1 NTEGRÁNDOSE LA /\CC 1 ÓN POR 

VARIOS ACTOS, SE CONSIDEREN TODOS COMO UNO SOLO, POR E.JEMPLO: 

EN EL HOMICIDIO O LAS LESIONES EN RIA/\, CASOS EN QUE EL ACTO 

Cl8l V1L,¡ .. A1.Dnos, .lGNA¡:10."DrnEcHo PENAL ~EXICANO, PARTE GENE-
RAL • tDIT. ~ORRUA, M~x1co. 1975. r11G. 505 
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SE DESCOMPONE EN VARIOS PARTICULARES ENLAZADOS TODOS POR LA -

UNIDAD DE INTENCIÓN: PRIVAR DE LA VIDA O LESIONAR, EL DELITO 

INVARIABLEMENTE ES ÚNICO EN EL CASO DE UNIDAD DE ACCIÓN Y DE 

RESULTADO. HIPOT~TICAMENTE Y EN LA REALIDAD ~STA ES LA MÁS --

FRECUENTE, 

UNIDAD DE ACCIÓN Y PLURALIDAD DE RESULTADOS, -

QUE TAMBl~N ES RECONOCIDO COMO: CONCURSO IDEAL O FORMAL (AR--

TÍCULO 18 DEL (óDIGO PENAL). ÜBSERVAMOS QUE SE CARACTERIZA 

CUANDO CON UN SÓLO ACTO SE COMETEN VARIOS DELITOS; POR EJEMPLO 

CUANDO POR SU IMPRUDENCIA EL CONDUCTOR CON SU AUTOMÓVIL SE IM

PACTA EN UNA CASA HABITACIÓN LESIONANDO A VARIOS DE LOS OCUPAli 

TES DE LA MISMA: EN ESTE CASO, LA SANCIÓN CON SEGURIDAD SERÁ 

AGRAVADA POR RESULTAR VARIOS DELITOS DE UNA SOLA ACCIÓN. 

EN NUESTRO DERECllO POSITIVO: CUANDO CON UN SÓLO 

ACTO U OMISIÓN SE VIOLEN DIVERSOS TIPOS PENALES QUE APAREJEN -

SANCIONES DIVERSAS, DEBERÁ APLICARSE LA SANCIÓN PARA EL DELI

TO AL QUE CORRESPONDA LA MAYOR. MISMA QUE PUEDE SER AUMENTADA 

HASTA UNA M lT AD MÁS DEL MÁX 1 MO DE SU DURAC 1 ÓN (ART (CULO 64 DEL 

CÓDIGO PENAL). Los RESULTADOS PLURALES. JUSTIFICAN LO ANOTADO. 

EL MARGEN TAN AMPLIO ENTRE EL MÍNIMO Y EL MÁXIMO DE LA SANCIÓN 

PERMITE AL JUZGADOR ADECUAR LA PENALIDAD A LA PELIGROSIDAD DEL 

AGENTE, 

PLURALIDAD DE ACCIONES Y UNIDAD DE RESULTADO; -



69 

EL DELITO CONTINUO.- CUANDO SE DA LA PLURllLIDl\D DE ACCIONES 

PARCIALES CONCURRENTES TODAS A INTEGRAR UN SOLO RESULTADO, ES -

DECIR, QUE AL RESULTADO DE VARIAS ACCIONES QUE PRODUCEN UN SÓLO 

DELITO SE LE DENOMINA CONTINUO: SE 11A CONSIDERADO PARA LOS EFEf 

TOS LEGALES QUE DELITO CONTINUO ES AQUÉL EN QUE SE PROLONGA SIN 

INTERRUPCIÓN POR MÁS O MENOS TIEMPO LA ACCIÓN O LA OMISIÓN QUE 

LO CONSTITUYEN. LA ESENCIA DEL DELITO CONTINUO. LA CONSTITUYE 

UNA PLURALIDAD DE ACCIONES ENCAMINADAS A CONSTITUIR EL DELITO, 

PLURALIDAD DE ACCIONES Y DE RESULTADOS: LA TÉC-

NICA JURÍDICA LE 11A LLAMADO. CONCURSO REAL O MATERIAL.- ESTE -

SECTOR AT 1 rnnr AL FENÓMENO QUE PUEDE DARSE CON LA PLURAL 1 DAD DE 

ACCIONES Y PLURALIDAD DE RESULTADOS, Y ESTO SERÁ CUANDO SE ES

TE EN PRESENCIA DE DELITOS DIVEHSOS OUE DAN LUGAR AL CONCURSO -

REAL O MATER 1 AL, (f\RTÍ CULO 18 DEL (óD 1 GO) ADEMÁS DE LA PLURA

L l DAD DE ACCIONES Y DE RESULTADOS. EL CONCURSO MATERIAL, DA LU

GAR A LA ACUMULACIÓN, OUE REQUIERE UNIDAD DE llGEtHE, DISTINTAS 

ACCIONES INDEPENDIENTES Y l\USENClll DE SENTENCIA FIRME SOBRE TO

Dl\S LAS INFRACCIONES llCUMULllBLES; SUBSISTE ESTA CONDICIÓN 

CUANDO UNO DE LOS DELITOS COMETIDOS ANTES DE LA CONDENA POR 

OTRO DELITO, SEA DESCUBIERTO O SE COMETA DURANTE EL PROCESO -

QUE MOTIVE ÉSTE. (N NUESTRO ÜERECllO PROCEDE LA ACUMULACIÓN, -

(f\RTiCULOS 399 Y 556 DE LOS CÓDIGOS Dt PROCEDlMICNTOS PENALES -

FEDERAL Y DISTRITAL RESPECTIVAMENTE) 
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LA CUAL SE MAtllflESTA CUANDO A INDETERMltfADO 

INDIVIDUO SUJETO A PROCESO PENAL POR VARIOS DELITOS EJECUTADOS 

EN ACTOS DISTINTOS, SI NO SE HA PRONUNCIADO ANTES SENTENCIA 

IRREVOCABLE Y LA ACCIÓN PARA PERSEGUIRLOS NO ESTÁ PllESCRIT/I, 

PODEMOS DILUCIDAR DE LO ANOTADO QUE EL CONCURSO MATERIAL ESTA 

REGIDO POR EL ARTÍCULO 18 DEL (óD!GO PENAL VIGENTE. [N LA ES

PECIE LA SANCIÓN APLICABLE ES LA COllRESPONDIENTE AL DELITO MA

YOR. QUE PODRÁ AUMENTARSE HASTA LA SUMA DE LAS SANCIONES DE 

LOS DEHÁS DELITOS, SIN QUE PUEDA EXCEDER DE LOS MÁXIMOS SEÑAL~ 

nos EN EL T(TULO SEGUNDO DEL LlDHO PRIMERO <ARl [CULO 64 DEL 

(óDlGO PENAL EN VIGOR). QUE PUNTUALIZA EL MISMO ORDENAMIENTO 

EN SU ARTÍCULO 25 ES DE CINCUENTA ANOS: DE!l!ENDO ADEMÁS ATEN-

DER EL JUZGADOR PARA l\Pll CAR LA SANC l ÓN, LAS C 1RCUNSTANC1 AS 

PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LA MISMA LEY, 

EL PROCESO PENAL HA DIFERENCIADO ENTRE LA REIN

CIDENCIA V LA ACUMULACIÓN O CONCURSO REAL. CUANDO EN LA PRIME

RA HA RECAÍDO SENTENCIA FIRME CON RELACIÓN A ALGUNO DE LOS DE

LITOS V EN LA SEGUNDA NO LA HAY POR NINGUNO, flAY RE!NClDENC!A: 

SIEMPRE QUE El CONDENADO POR SENTENCIA EJECUTORIA, DICTADA POR 

CUALQUIER TRIBUNAL DE LA REPÚBLICA (ASÍ ENTONCES, TANTO LOS Ff 

DERALES COMO LOS COMUNES O LOS Mll!TARES),O DEL EXTRANJERO, 

COMETA uri NUEVO DELITO. SINO HA TRllNSCURlllDO. DESDE EL CUMPLI

MIENTO DE LA CONDENA O DESDE EL INDULTO DE LA MISMA, ENTENDE--
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MOS. QUE SE HACE ALUSIÓN AL VERDADERO INDULTO; POR GRACIA, UN 

T~RMINO IGUAL AL DE LA PRESCRIPCIÓrI DE LA PENA. SALVO LAS 

EXCEPCIONES FIJADAS EN LA LEY, 

LA CONDENA SUFRIDA EN EL EXTRANJEHO SE TENDRÁ -

EN CUENTAS! PROVINIERE DE UN DELITO QUE TENGA ESTE CARÁCTER EN 

ESTE CÓDIGO O LEVES ESPECIALES (ARTÍCULO 20 DEL (óDIGO PENAL), 

POR NUEVO DELITO SE ENTIENDE TAMBI~N LA TENTATIVA (ARTÍCULO 12 

DEL CóDIGO PENAL). VA QUE ES PUNIBLE ESTE GRADO DE EJECUCIÓN, 

LA HABITUALIDAD SE PLANTEA POR LA REITERACIÓN 

DE IL fe l TOS PROCEDENTES DE LA MISMA PASIÓN o l NCLI NAC l ÓN V l c IQ 

SA. EN UN PERIODO DE DIEZ AÑOS (ARTÍCULO 21 DEL (óDIGO PENAL), 

EN LOS PRECEPTOS DEL CóDIGO PENAL QUE DATA VA 

DESDE 1931. LA REINCIDENCIA V LA lll\BITUllL!Df,D SE CONSTRIÑEN AL 

AGRAVAMIENTO DE LA SANCIÓN (ARTÍCULOS 65 V 66 RESPECTIVAMENTE 

DEL CóDIGO PENAL), 

TERMINO MEDIO ARITMETICO. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS FU~ PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917 PARA ENTRAR 

EN VIGOR EL lERO, DE Ml\VO DEL MISMO AÑO, 

DURANTE LOS 74 AÑOS QUE LLEVA DE VIGENCIA HA 

CAMBIADO SU ARTICULADO NUMEROSAS VECES. EN VÍA DE REFORMA O DE 

ADICIÓN, 
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EL ARTÍCULO 20 EXPRESA EN SUS DIEZ FRACCIONES UN 

CONJUNTO SOBRESALIENTE DE NORMAS PROTECTORAS DE CARÁCTER PROCE

SAL, TENDIENTES A EVITAR LA CONSUMACIÓN DE INJUSTICIAS EN EL 

PROCESO PENAL, 

DECÍA AS( 

EN SU FRACCIÓN l EL ARTÍCULO 20. ORIGINALMENTE -

•¡, INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN 

LIBERTAD, BAJO DE FIANZA HASTA DE DIEZ MIL PESOS, SEGÚN SUS Clfl 

CUNSTANCIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE IMPUTE -

SIEMPRE QUE DICHO DELITO NO MEREZCA SER CASTIGADO CON UNA PENA 

MAYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y SIN MÁS REQUISITOS QUE PONER -

LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD· U -

OTORGAR CAUCIÓN HIPOTECARIA O PERSONAL BASTANTE PARA ASEGURAR-

LA•. 

ESTE ARTÍCULO HA SIDO MODIFICADO EN DOS OCASIO-

NES, AMBAS EN LO CONCERNIENTE A SU FRACCIÓN {, UNA MODIFICA-

CIÓN FUt PUBLICADA EL 2 DE DICIEMBRE DE 1948 Y LA SEGUNDA, EL 

14 DE ENERO DE 1985. 

EN EL TEXTO VIGENTE. LA FRACCIÓN PRIMERA ESTA--

BLECE LA GARANTÍA DE PODER OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 

CAUCIÓN, ESTA FIGURA JURÍDICA. RECORDAMOS DE LO YA APUNTADO, 

CONSISTE EN CONCEDER El GOCE DE LA LIBERTAD CUANDO SE HA SUFRI

DO LA DETENCIÓN PREVENTIVA POR HABER SIDO OBJETO DE IMPUTACIÓN 

DE UN HECHO DELICTUOSO MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE UNA GARANTÍA 
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ECONÓMICA, 

HA CONSIDERADO ADEMÁS NUESTRA CONSTITUCIÓN EN LA 

FRACCIÓN QUE ALUDIMOS, QUE EL JUZGADOR AL FIJAR LA CAUCIÓN DEBf 

RÁ TOMAR EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL IMPUTADO, 

ENTRE ELLAS SOBRESALE, SU SITUACIÓN ECONÓMICA, CON EL CLARO PRQ 

PÓSITO, ENTENDEMOS, DE QUE LA CAUCIÓN RESULTE EQUITATIVA. SEÑA

LA ADEMÁS UN LÍMITE GENERAL QUE ES EL EQUIVALENTE A DOS AÑOS DE 

SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL LUGAR EN QUE SE COMETIERE 

EL DELITO, ESTA FORMA DE APLICAR LA CAUCIÓN, CON BASE EN EL -

SALARIO MÍNIMO, PERMITE OUE LA MISMA SE ADECÚE A LAS CONDICJO-

NES ECONÓMICAS TAN CAMBIANTES QUE A ÚLTIMAS FECHAS SE HAN on--

SERVADO EN NUESTRO PAfS, 

ÜNA GARANTfA PARA EL INTER~S DE LA SOCIEDAD LO -

ES EL SEÑAMI ENTO DF QUE. EN CASOS nr PMH 1 CULAR GRAVEDAD DEL' -

DELITO COMETIDO O nE CIRCUNSTANCIAS DEL IMPUTADO: COMO LO SON 

EN SU CARÁCTEll DE REINCIDENTE O UE DELIENCUENTE HABITUAL, O --

BIEN. CUANDO EN LAS CONDICIONES CONCRETAS DE LA VICTIMA SE DE-

NOTE UNA MAYOR PELIGROSIDAD O CRUELDAD DE PARTE DEL AUTOR, PER

MITAN AL JUZGADOR ELEVAR LA CUANTÍA DE LA CAUCIÓN HASTA EL 

EQUIVALENTE A CUATllO AÑOS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE, 

SE CONTEMPLA ADEMÁS LO RELACIONADO AL OBJETO 

PRINCIPAL DEL PRESENTE PUNTO, COMO LO ES EL TÉRMINO MEDIO ARIT

M~TICO APLICABLE EN PENAS NO MAYORES DE CINCO AÑOS, LA LEY PE

NAL ESTABLECE SFGtÍN llEMO~ r.rwT,\DO MÍNIMOS y MÁXIMOS DE TIEMPO 
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DE PRISIÓN PARA LOS DIVERSOS DELITOS, PARA QUE DENTRO DE ELLOS 

LOS JUECES PUEDAN FIJAR LA PENALIDAD MÁS CONVENIENTE, EN LO -

CONDUCENTE ASENTAMOS QUE EL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO SE OBTIENE 

DE LA SUMA DEL MÍNIMO CON EL MÁXIMO Y A SU RESULTADO SE LE DIVl 

DE ENTRE DOS, CITAMOS UN EJEMPLO: SI PARA UN DELITO SE SEÑALA 

UNA PENALIDAD DE UNO A CINCO AÑOS DE PRISIÓN, LA MEDIA ARITM~-

TICA SERÁ DE TRES AÑOS Y EL PROCESADO EN ESTE CASO TENDRÁ EL Dg 

RECllO DE SOLICITAR Y OBTENER LA MENCIONADA LIBERTAD. 

ÜTRO ELEMENTO QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGA

DOR PARA DETERMINAR SOBRE LA IMPROCEDENCIA O PROCEDENCIA DE LA 

LIBERTAD CAUCIONADA LO ES QUE, EN LA COMISIÓN DEL DELITO PUEDE 

DARSE ALGUNA ATENUANTE, AGRAVANTE: O CIRCUNSTANCIAS MODIFICATI

VAS O CALIFICATIVAS DE LA PENA, 

#AL RESPECTO EL MAESTRO GUILLERMO COLÍN 5ÁNCHEZ 

APOYÁNDOSC EN EL CRITERIO SOSTENIDO POR LA SUPREMA CORTE DE Ju~ 

TICIA DE LA NACIÓN, NOS DICE QUE LAS AGRAVANTES Y ATENUANTES 

DEBEN SER MATERIA DE LA SENTENCIAw. (19) 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN O CALIFICAN 

AL DELITO QUE SE COMETA EN UN CASO CONCRETO. CONCURREN A LOS 

ASPECTOS QUE AGRAVAN. DISMINUYEN O EXCLUYEN LA PENALIDAD: QUE -

POR TANTO. DEBE ATENDfR EL JUEZ. PARA RESOLVER SI PROCEDE O NO 

<19) [FR. COLÍN S.i¡¡¡cHEZ.GµIU.ERMO ªDERECHO MEXICANO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES • tDIT. ~ORRÚA. M~XICO. PÁG. 569 
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LA LIBERTAD CAUCIONALI HECHO EN QUE RESALTA QUE AL PRINCIPIO 

DEL PROCESO PENAL AQU(L ANTICIPA Utl JUICIO PARll DELIMITAR LA 

EXISTENCIA O AUSENCIA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ANTES PLASMA--

MOS, SIN IMPORTAR QUE AL MOMENTO DE LA SENTENCIA, Y EN BASE A 

LAS PRUEBAS DESAHOGADAS EL MISMO PUDIEHA HEVOCAR SU PRIMER CRI

TERIO, r-UNDADO Y RAZONADO, 

2. ANALISIS DE LOS ARTICULOS 18 Y 19 CONSTITUCIº 

NALES PARA DICTAH EL AUTO DE rüRMAL PRISION. 

S1 l'AHll DJCTAll EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN EL ÓR-

GANO JURISDICCIONAL DEBE SOMETERSE A LO ESTATUIDO EN LOS PRE--

CEPTOS CONSTJTUCJONAL[S 18 Y 19 DEBEMOS ACUDIR A LA LETRA DE 

LOS MISMOS PARA QUE EN BASE A SU ANÁLISIS ESTEMOS ENTERADOS, 

AS f SEA SOHEllAMENTE D( COMO SE ,\pLJ CAtl LO" HlNC 1 ONADOS PRECEP-

TOS EN EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

Asf. EN LO RELATIVO DICTl\tl LOS ARTÍCULOS CONTE-

NIDOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, PRIMERO: "ARTÍCULO 18.- SóLO POR 

DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL 111\ílllÁ LUGAR A PR 1 S IÓN PREVEN-

T l VA•. 

RECORDEMOS QUE EN EL INICIO DEL PRESENTE CAPÍTU

LO DEJAMOS PORMENORIZADOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ANTE

RIOR ENUNCIADO, A LO QUE CABE AGREGAR, QUE COMO CAUTELAR LA 

PRISIÓN PREVENTJVlll HA SIDO CONSIDERADA COMO LA MÁS CRUEL Y DU

RA QUE SE PUDIERA APLICAR, EQUIPARÁNDOLA INCLUSO CON LA PRISIÓN 

DEFINITIVA, O SEi\, LA QUE SE DEBE COMPURGAR POR EFECTO DE LA 



- 76 -

SENTENCIA QUE CAUSA EJECUTORIA, YA QUE AQUELLA NO DEJA DE SER -

UNA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD Y, EN ESTE SENTIDO, TAN AFLICTIVAS 

LA UNA COMO LA OTRA, QUE IGUAL THASCIENDEN EN EL ÁNIMO DE QUIEN 

LAS SOPOHTA, PUESTO QUE LOS PORMENORES QUE LAS DISTINGUEN EN NA 

DA DISMINUYEN EL PADECIMIENTO QUE PRINCIPALMENTE LO SERÍA EL 

TIEMPO QUE SE llA DE PERMANECER EN UNO u orno SITIO, QUE A TODAS 

LUCES ES CAOTICO E INHUMANO: PARA PLASMAR AQUf LAS HUMANITARIAS 

o POR QUE NO, llESENT IDAS PALADlll\S 0[ LOS au~ llAN PADECIDO LA 

RECLUSIÓN, QUE DICEN, AÚN SI FUERA IJN SOLO DÍA. NO SE LE DESEA 

A NADIE SENTIR EN CARNE PROPIA EL PADECER LOS SUFRIMIENTOS Y -

RIGORES DE LA PRISIÓN, 

LA PRISIÓN PREVENTIVA SE INICIA CON LA NOTIFICA

CIÓN DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN; PrNn S[ LMPlfZA A PALPAR o DAR 

SE UNA IDEA DE LO QUE SERÁ LA MISMA, EL DfA DE LA DETEflCIÓN, PA 

RA QUE FINALICE. HASTA LA rECllA EN QUE LA SENTENC 1 A QUE SE PRO

NUNC 1 E CAUSE EJECUTOIU A. UE ACUERDO CON LA 1NTrnPRETAC1 ÓN DEL 

PRECEPTO EN ANÁLISIS. LA PRISIÓN PREVENTIVA TENDRÁ LUGAR ÚNICA

MENTE POR DEL 1 TO QUE AMER 1 TE PENA CORPO!IAL, PÚES CUANDO EL DE-

Ll TO MATERIA DE LA ACUSACIÓN ENCUAD!IE EN AQUELLOS CON PENA AL-

TERNATIVA O MULTA NO HABRÁ DE RESTRINGIRSE LA LIBERTAD DEL IM-

PUTADO CON LA PREVErHIVA. QUEDANDO SOLAMENTE BAJO EL IMPERIO DEL 

JUEZ, PERO DISFRUTANDO TOTALMENTE DE SU LIBERTAD DE DESPLAZA--

MIENTO CON LAS PREVENCIONES EMITIDAS POR EL TITULAR DEL TRIBU-

NAL A QUE ESlt SUJETO Y DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MISMO, 

[STABLECE EL ARTÍCULO EN CITA LA SEPARACIÓN DE -
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LOS T~RMINOS PREVENTIVA Y EJECUTIVA. ASÍ COMO LA Flll/ILJDAO DE -

CADA UNO DE ELLOS E IGUALMENTE DISTINTOS. YA QUE MIENTRAS LA 

PRIMERA SE ESTABLECE EN FORMA PRECAUTORIA Y CON FINES DE ASEGU

RAMIENTO TANTO PARA EL RECLUIDO COMO PARA EL PROCESO MISMO: LA 

SEGUNDA ESTÁ DESTINADA PARA LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS QUE DI\ -

ORIGEN A ESA RAMA DEL DERECHO, CONOCIDA COMO ílEllECllO PENITENCI~ 

RIO, EN AMBOS R~GIMENES DE PRISIÓN. SE ESTABLECEN CONSTITUCIO

NALMENTE LOS SISTEMAS DE REllDAPTllCIÓN P/IR/I LOS DELINCUENTES EN 

B/ISE AL TRABAJO. C/IP/ICITACIÓN PAR/\ EL MISMO Y L/I EDUCACIÓN. EL 

TRABAJO DE LOS PRISIONEIWS SE RIGE POR LO PREVENIDO EN El AR--

TÍCULO QUINTO DEL MÁXIMO ÜRDENllMIENTO. SE DISPONE ADEMÁS QUE 

LAS MUJERES COMPURGAllAN SUS PENAS EN LUG/IR[S SEPARADOS DE LOS 

DESTINADOS A LOS HOMBRES PARA TAL E"ECTO. 

[L ARTÍCULO 18 QUE ANALIZAMOS. SE LIGA A LO ES-

TATUIDO EN LA SEGUNDA PREVENCIÓN DEL ARTfCULO 16 DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN CUE ADVIERTE PAR/\ LAS ORDENES DE APREHENSIÓN O DE

TENCIÓN QUE SERÁN TALES, CUANDO Ll\S ORDENE LA AUTORIDAD JUDICIAL 

CON LA PREVIA DENUNCIA. ACUSACIÓN O QUERELLA DE UN HECHO DETER

MINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL. EXCEPCIÓN HECHA -

PARA LOS CASOS DE FLAGRANT[ DELITO. 

EN RELACIÓN AL VOCABLO. PENA CORPORAL, ÉSTA LA -

DEBEMOS ENTEN!JcR. COMO AQUEi.LA QUE EN El CUERPO DEBA APLICARSE 

A LA PERSONA PARA SU SUPLICIO: QUE EN Lll ACTUALIDAD SE REDUCE -

A LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. YA QUE l/I LEY EMINENTE PROHIBE 
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AQUELLAS EMPLEADAS EN OTROS TIEMPOS. CUANDO LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE ERAN LIMITADOS O INEXISTENTES, QUE QUEDAN ENMARCADAS EN 

SU ARTÍCULO 22. PROHIBIENDO ADEMÁS LAS PENAS INUSITADAS Y TRAS

CENDENTES. ESTO ES, QUE NO ESTÁN EN USO. EN RELACIÓN A LAS PRI

MERAS Y QUE DE LAS SEGUNDAS SE ESTIMA SON AQUELLAS QUE SE APLI

CAN NO SOLO AL INFRACTOR, SINO TAMBl~N A OTROS MIEMBROS DE SU -

FAMILIA O DE SU ESTIMACIÓN, 

EN CUANTO AL ARTÍCULO 19 (ONSTITUCIONAL, CONTIE

NE RAZONAMIENTOS QUE IMPLICAN AL l\SUHTO QUE AHORA TRATAMOS. CO

MO PODEMOS CONSTATAR, CUANDO COMIENZA ORDENANDO: "NINGUNA DETEll 

CIÓN PODRÁ EXCEDER DEL T~RMINO DE TRES DÍAS, SIN QUE SE JUSTIFl 

QUE CON UN AUTO DE FOflMl\L PR 1S1 óN". 

Es CLl\RI\ LA PROHIBICIÓN DE MANTENER DETENIDA A -

UNA PERSONA POR MÁS DE TRES DÍAS, SIN QUE IJICllA DETENCIÓN QUEDE 

JUSTIFICAD/\ MEDIANTE UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN NUESTRA OPl 

NIÓN TAL MEDIDA ESTA ENCAMINADA /\ LA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DEL 

IMPUTADO QUE TRASLUCE EL ESFUERZO DEL CONSTITUYENTE POR RODEAR 

A LA LIBERTAD PERSONAL DE TODA ESA SERIE DE GARANTÍAS QUE HEMOS 

VENIDO OBSERVANDO. 

PESE /\ TODO, ENTRE TODOS LOS DERECHOS Y LIBERTA

DES FUNDAMENTALES DEL SER HUMANO, EL QUE MÁS NOTORIAMENTE HA S!! 

FRIDO LOS EMBATES REPRESIVOS DE LAS AUTORIDADES ES EL DE LA Ll 

BERTAD, CUYA PRIVACIÓN CONSTITUYE UNA DE LAS MÁS GRAVES INTRO-

MISIONES EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES, ÜE AHÍ QUE 



- 79 -
ESTA 

SALIR 
TESIS 

DE LA 
110 DEBE 
Bl8LIOTEGA 

TAL PROIJIBICIÓN ESTÁ DESTINAD/\ /\ NORM/\R L/\ CONDUCTA I/\NTO DE 

L/\S AUTOR 1 D/\DES JUD 1 C l /\LES ENC/\RGllDl\S DE ORDENAR Lll UETENC IÓN 

DEL INCULPADO COMO DE AQUELLAS "QUE L/\ CONSIENTAN o BIEN QUE. Lll 

EJECUTEN. 

CABE ASENTAR EL CONCEPTO QUE NOS BRINDll EL MAES

TRO GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ. QUIEN llL RESPECTO NOS DICE: "EL -

/\UTO DE FORMllL PRISIÓN ES Lll RESOLUCIÓN PRONUNClllDll POR EL JUEZ, 

QUE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL PROCESADO /\L VENCERSE EL 

T~RM 1 NO CONSTI TUC 1 ONllL DE LllS SETENT /\ Y DOS llORllS, POR E ST llR 

COMPROBllDOS LOS ELEMENTOS 1 NTEGRALES DEL CUERPO DE UN DELITO 

QUE MEREZCA PENA CORPORAL Y LOS OJITOS SUFICIENTES PAR/\ PRESUMIR 

L/\ RESPONSABILIDAD• SllMPRE y CUANDO. NO ESTC PROBADA A rAVOR 

DEL PROCESADO UN/\ CllUSI\ DE JllSTIFIC/\CIÓN, O OUE EXTINGA LI\ 11c-

CIÓN PEN/\L, Pl\Rll ASÍ DETERMINAR EL DELITO O DELITOS POR LOS QUE 

HA DE SEGUIRSE EL PROCESO", 120) 

PRESCRIBE ADEMÁS ESTE PRIMER PÁRRl\fO, UNA SERIE 

DE REQUISITOS O EXIGENCIAS, TllNTO DE FONDO COMO DE FORMA, PllRA 

QUE PROCEDA LA EXPEDICIÓN DE DICHO l\UTO, O l\UTOS QUE PUDIERAN -

DICTARSE EN EL T~RMINO A QUE SE ALUDE Y QUE JUSTIFICA Y CONFIR

MA LA DETENCIÓN CUANDO DEDii PROLONGARSE POR MÁS DE TRES DÍJIS, 

Así, REFERENTE A LOS REQUISITOS DE FONDO SE PRE~ 

CRIBE QUE NO PODRÁ DICTARSE NINGdN AUTO DE FORMAL PRISIÓN SIN -

120) Loe. CIT. PÁG. 301 
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QUE EXISTAN DATOS SUFICIENTES QUE HAGAN PRESUMIBLES LA EXISTEN

CIA UEL DELITO, O PARA HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL -

ACUSADO, Ü!CllO DE OTRO MODO, LA CAUSA PROBABLE DE CULPABILIDAD 

O LA POSIBLE RESPONSABILIDAD DEBEfl TENERSE POR COMPROBADOS, O 

SEA, QUE EN ESTE PRECISO MOMENTO EXISTAN INDICIOS O SOSPECllAS -

QUE DEN ORIGEN A LA PRESUNCIÓN RACIONAL DE LA INTERVENCIÓN DEL 

INCULPADO EN LA COMISIÓN DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA, 

EN LO QUE TOCA A LAS EXIGENCIAS DE FORMA, EL AR

TÍCULO QUE COMENTAMOS ESTABLECF QUE TODO AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

NECESARIAMENTE DEUE EXPRESAR: EL DELITO QUE SE IMPUTA AL ACUSA

DO Y LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE AQUEL; LAS CIRCUNSTANCIAS 

DE EJECUC 1 ÓN, DE T 1 EMPO Y DE LUGAR; Y, LOS DATOS QUE ARROJE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Asf TAHBl~N DE LAS DIVERSAS RESOLUCIONES QUE SE 

DICTAN AL VENCERSE EL T~RMINO CONSTITUCIONAL. QUE HEMOS SEÑALA

DO, SE ENCUENTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN CON SUJECIÓN A PRO-

CESO, QUE CONTIENE ALGUNAS DIFERENCIAS CON EL QUE RECIEN ANTES 

HEMOS SEÑALADO. 

"EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN CON SUJECIÓN A PROCE

SO ES LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL JUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL, 

TRATÁNDOSE DE DEL! TOS SANC 1 ONADOS CON PENA NO CORPORAL O AL TER

NAT 1 VA. PREVIA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DE LA PRE-

SUNTA RESPONSABILIDAD. SE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
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PROCESADO, FIJÁNDOSE LA BASE DEL PROCESO QUE DEBE SEGUÍRSELE", 

(21) 

Es COMÚN QUE TANTO EN EL D 1 srn ITO FEDERAL' COMO 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS JUECES CALIFIQUEN ESTA ÚLTIMA 

RESOLUCIÓN CITADA COMO UN AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO, QUE INDI

CA LA OMISIÓN DEL CONTENIDO EN EL f\1n(CULO 19 CONSTITUCIONAL QUE 

EN su PARTE CONDUCENTE INDICA: • ••. Tono PROCESO SE SEGUIRÁ FOR

ZOSAMENTE POR EL DELITO O DELITOS SEÑALADOS EN EL AUTO DE FOR-

MAL PRISIÓN", 

lo ESTATUIDO EN ESTE PRECEPTO NOS ILUMINA LA RA

ZÓN, POR LA CUAL, TRATÁNDOSE DE LAS INFRACCIONES PENALES MEN--

CIONADAS, SE llABLE CON JUSTA RAZÓN DE UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

CON EL AGREGADO DE SUJECIÓN A PROCESO, DE LO TRANSCRITO DEL 

TEXTO Y PARTE CONSTITUCIONAL QUE PRECEDE SE COLIGE LA PROfllBl-

CIÓN DE UN CAMBIO ARBITRARIO QUE PUEDA AFECTAR LA NATURALEZA DE 

UN PROCESO, POR LO QIJ[ (STE DERE SEGUIRSE FORZOSAMENTE POR EL O 

LOS DELITOS SEÑALADOS EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

DE LAS RESOLUCIONES QUE DECIAMOS, SE DICTAN AL -

T(RMINO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS QUE HARCA LA CONSTITUCIÓN SE 

ENCUENTRA TAMBl(N AQUEL QUE DETERMINA EL FIN A LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD CUANDO SE DICTA EL AUTO QUE LO ORDENA, QUE LO ES -

(21) ... , COLÍN SÁNCHEZ. GUILLERMO. 
Os. C11. rÁG. 3oq 
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EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA CONTINUAR EL -

PROCESO. 

PREVIENE ADEMÁS NUESTRA CARTA MAGNA DENTRO DEL 

ARTÍCULO QUE ATENDEMOS, LO SIGUIENTE: "SI EN EL CURSO DEL PRO-

CESO APARECIERE QUE SE HA COMETIDO UN DELITO DISTINTO DEL QUE -

SE PERSIGUE, DEBERÁ SER OBJETO DE ACUSACIÓN SEPARADA". SIGNIFl 

CANDO PARA NOSOTROS LO ANTERIOR, EL REQUERIMIENTO DE UN NUEVO 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CON LA CONSECUENCIA REAL QUE TAL 

HEDIDA APAREJA, O SEA, LA CREACIÓN DE UN NUEVO EXPEDIENTE Y DE§ 

DE LUEGO EL INICIO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SERÁ DE LA HI§ 

HA ÍNDOLE: NUEVA, COMO NUEVO LO ES EL EXPEDIENTE ASÍ CREADO QUE 

CONLLEVA LA CONSIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 

CONTINUANDO EN ESTE DESARROLLO NOS UBICAMOS AHO

RA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL PRECEPTO (ONSTITUCIONAL QUE A!JÁU-

ZAMOS QUE CERTIFICA CON SU LETRA DE LOS ABUSOS Y MALTRATOS DE 

QUE SON OBJETO LOS IMPUTADOS DE llAllER COMETIDO ALGÚN ILÍCITO 

SANCIONADO POR LA LEY PENAL DESDE SU DETENCIÓN, APREHENSIÓN. O 

BIEN CUANDO ESTÁN SOMETIDOS EN PRISIÓN, POR LO QUE DISPONE; EN

FÁTICAMENTE QUE, TODO MALTRATO, MOLESTIA• GAllELA O CONTRIBUCIÓN 

QUE SE INFIERA EN LA CÁRCEL SON ABUSOS QUE DEBEN SER CORREGIDOS 

POR LAS LEYES Y REPRIMIDOS POR LAS AUTORIDADES. 

3. LAS CALIFICATIVAS DEL DELITO. 

DE LAS CALIFICATIVAS. EL (óDIGO PEtlAL VIGENTE --
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RECOGE LA PREMEDITACIÓN (REAL O PRESUNTA), LA VENTAJA, LA ALE-

VOSÍA Y LA TRAICIÓN, LA PllESENCIA OE ALGUflA DE ÉSTAS Cll!CUNS-

TANCIAS SON CAUSA PARA LA AGRAVACIÓN DE LA PENA QUE SE PUDIERA 

IMPONER AL INFRACTOR DE LA LEY PENAL. 

llAY PREMEDITACIÓN: SIEMPRE QUE EL REO CAUSE IN-

TENCIONl\LMENTE UNA LESIÓN, DESPU~S DE HABER REFLEXIONADO SOBRE 

EL DELITO QUE VA A COMETER, (ARTÍCULO 315, SEGUNDO PÁRRAFO) 

LA PREMEDITACIÓN, ATIENDE A LA FRIALDAD DE ÁNIMO 

QUE SE HJ\NIFIESTA O SE REQUIERE EN LA COMISIÓN DE UN HECllO U -

OMISIÓN DEL!CITIVA QUE DENOTA EN EL AGENTE TRANSGRESOR SU PRE-

VIII REFLEXIÓN A REALIZAR EL DETERMINADO ACTO O DEJAR DE REAL1-

ZARLO, POR LO QUE LA LEY PENAL ATENTA A ESA CIRCUNSTANCIA PRE

V~ LA AGRAVACIÓN DE LA SANCIÓN PARA AQU~l QUE INCURRA EN DELITO 

PREVIA SU DELIBERACIÓN MENTAL. 

SE ENTIENDE QUE HAY VENTAJA: 

(, CUANDO EL DELIErlCUENTE ES SUPERIOR EN FUERZA 

FÍSICA AL OFENDIDO Y ~STE NO SE HALLA ARMADO: 

l(. CUANDO ES SUPERIOR POR LAS ARMAS QUE EMPLEA, 

POR SU MAYOR DESTREZA EN EL MANEJO DE ELLAS O POR EL NÚMERO DE 

LOS QUE LO ACOMPAÑAN: 

11 l. CUANDO SE VALE DE ALGÚN MEDIO QUE DEBILITA 

LA DEFENSA DEL OFFNDIDO, Y 
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IV, CUANDO ~STE SE HALLA INERME O CAÍDO Y AOU~L 

ARMADO O DE PIE. 

LA VENTAJA NO SE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN EN LOS 

TRES PRIMEROS CASOS. SI EL QUE LA TIENE OBRASE EN DEFENSA LEG{

TIMA. NI EN EL CUARTO. SI EL QUE SE HALLA ARMADO O DE PIE FUERA 

EL AGREDIDO. Y ADEMÁS. HUBIERE CORRIDO PELIGRO SU VIDA POR NO -

APROVECHAR ESA CIRCUNSTANCIA (ARTÍCULO 316). 

CONCORDAMOS CON LO TRANSCRITO DE LA LEY PENAL YA 

OUEEN SU ARTÍCULO QUE PRECEDE NOS OFRECE UNA GAMA MUY COMPLETA 

EN APLICACIÓN PARA LA VENTAJA DESPRENDIENDO DEL MISMO POR NUES

TRA PARTE QUE ES LA SUPERIORIDAD QUE UNA PERSONA POSEE CON RES

PECTO A OTRA. 

LA ALEVOSÍA CONSISTE: EN SORPRENDER INTENCIONAL

MENTE A ALGUIEN DE IMPROVISO, O EMPCEANDO ASECHANZA U OTRO MEDIO 

QUE NO LE D~ LUGAR A DEFENDERSE NI EVITAR El MAL QUE SE LE ou1g 

RA HACER (ARTÍCULO 318), 

SORPRENDER SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ES

PAÑOLA SE TRADllCE COMO "COGER EN EL MOMENTO DE VERIFICAR UN HE

CHO•, QUE EQUIVALE EN NUESTRA IDEA. A COGER A ALGUIEN DESPREVE

NIDO. DESCUIDADO. ltHENCIONALMENTE AGREGA El. ARTÍCULO EN CITA. 

LA ALEVOSfA ENMARCA EL CRITERIO DE !NTERPRETA--

CIÓN A QUE OEBE ESTAR ATENTO EL JUZGADOR PARA APLICAR TAL CALl 

FICATIVA AL HECHO EN CONCRCTO, QUE COMO SE OllSERVA DEL PRECEPTO 
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TRANSCRITO. SON TRES LAS FORMAS ALEVOSAS QUE SE PUEDEN MANIFES

TAR AL MOMENTO DE LA INTERPRETACIÓN: 

l. SOHPRENDER INTENCIONALMENTE A ALGUIEN DE IM-

PROVISO O SEA. SIN PREVIO AVISO. SIN ANUNCIARSE O DESCUBRIRSE; 

2, SOHPRENDER 1NTENC1 ONALMENTE A ALGUIEN EMPLEA!:! 

DO ASECHANZA, ES DECIR, QUE SE EMPLEA DE LA SORPRESA PARA HACER 

DAÑO VALl(NDOSE DE ENGAÑOS O ARTIFICIOS PAHA LOGRAR MALSANOS 

PROPÓSITOS, 

3. SORPRENDER INTENCIONALMENTE A ALGUIEN EMPLEA[:! 

DO CUALQUIER MEDIO QUE NO LE D( LUGAH A DEFENDERSE NI EVITAR EL 

MAL QUE SE LE QUIERA HACER. 

LA CARACTERISTICA PRINCIPAL DE LA ALEVOSÍA RE--

SULTA LA BÚSQUEDA OPORTUNA Y APROPIADA DE ESE MOMENTO QUE LE ~~ 

NIFIESTA AL ALEVOSO DEL ESTADO INDUDABLE DE INDEFENCIÓN DE LA 

VÍCTIMA QUE LE PERMITAN ALCANZAR SUS PROPÓSITOS, 

TRAICIÓN.- ÜEL CONCEPTO QUE AHORA TRAEMOS A CO

LACIÓN NOS HABLA EL ARTÍCULO 319 DEL CóDIGO PENAL EN VIGOR QUE 

A LA LETRA SEÑALA, "SE DICE QU[ OBRA A TRAICIÓN: EL QUE NO SOL~ 

MENTE EMPLEA LA ALEVOSÍA. SINO TllMBl~N LA PERFIDIA, VIOLANDO L/\ 

FE O SEGURIDAD QUE EXPRESAMENTE HABÍA PROMETIDO A SU VÍCTIMA. O 

LA TÁCITA QUE tSTA DEBÍA PROMETERSE DE AQU~L POR SUS RELACIONES 

DE PARENTESCO, GRATITUD, AMISTAD O CUALQUIER/\ OTRA QUE INSPIRE 

CONFIANZA", 
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EL CONCEPTO LEGAL CITADO MANIFIESTA CLARA Y JUS

TIFICADAMENTE EL PORQU( A LA TRAICIÓfl SE LE 11/\ LLEGADO A COilSl

DERAR, COMO LA MÁS GRAVE DE LAS CIRCUNST/\NCl/\S EMPLEAD/IS P/\RA 

LA COMISIÓN DE UN DELITO, Y/\ QUE EL DELINCUENTE EN ESTE CASO -

DENOT/\ L/\ MÁS (NFIMA C/\TEGOll(A /\ QUE PUDIERA PERTENECER EL SU-

SODICHO, QUE ASÍ LOGR/\ GANARSE EL REPUDIO TOTAL, NO GRATUÍTO, 

SINO MERECIDO, PARA QUE FINALMENTE SE APLIQUE EN ~L TODO EL RI

GOR DE LA LEY QUE ALCANZA SU MAYOR GRAVEDAD CUANDO SE APLICAN -

LAS CALIFICATIVAS QUE HEMOS MENCIONADO. 
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CAPITULO III: LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. 

flEMOS DEJADO APUNTADO EN LA SECUELA DE ESTE TRA

BAJO, QUE LA PRISIÓN PREVENTIVA ESTÁ RESERVADA PARA AQUELLOS SQ 

JETOS QUE INCURREN EN DELITO QUE MEREZCA PENA PRIVATIVA DE Ll-

BERTAD, SEGdN EL DICTADO DEL PRECEPTO 18 CONSTITUCIONAL YA ANA

LIZADO, PARA JUSTIFICAR LA APLICACIÓN DE AQUELLA EN UN PRESUN-

TO AUTOR DE CIERTO ILÍCITO QUE MEHEZCA SER SANCIONADO, Y QUE EN 

TANTO NO EXISTA SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA, LA DICHA MEDIDA 

SE APLICA DE MANERA PRECAUTORIA PARA EVITAR QUE SE SUSTRAIGA A 

LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA O A LA PROBABLE IMPUNIDAD; ASÍ ENTON-

CES, ES UN MAL NECESARIO QUE AFECTA A LA LIBERTAD DE UN INDIVI

DUO AL QUE NO SE LE PUEDE SE~ALAR EN EL COMIENZO PROCESAL PE--

NAL, COMO CULPABLE O INOCENTE, PUDIENDO RESULTAR AL FINAL DEL -

PROCESO EN QUE SE VIÓ SOMETIDO LO UNO O LO OTRO, 

EN CONSECUENCIA. NUESTRA LEGISLACIÓN ATENDIENDO 

A LO ANTERIOR. PREVIENE QUE EN ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS Y PREVIA 
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SATISFACCIÓN DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA MISMA SE 

SUPLA LA PRISIÓN CON DETEHMINADAS MEDIDAS QUE PERMITEN LA LIBE

RACIÓN PROVISIONAL DEL O LOS INCULPADOS SEGÚN EL CASO DE QUE SE 

TRATARE, MIENTRAS SE VENTILA Y ACLARA EN OEFINITIVA LA RESPON-

SABILIDAD DE LOS MISMOS, SIN QUE CON ELLO SE ATENTE CONTRA LA 

CONTINUIDAD NORMAL DEL PROCESO. 

PRUEBA DE LO PRECEDENTE, SON LOS CASOS QUE AQUÍ 

TRATAMOS. COMO LO SON: LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

QUE EN OTRO LUGAR ABORDAMOS Y LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. DE LA 

QUE AliORA NOS EMPEZAMOS A OCUPAfl Y, VALE DEC 1 R DE AMBAS. QUE 

SON LA CONTRAPARTIDA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

A>. CONCEPTO. 

EN ESTE APARTADO QUEREMOS MENCIONAR ALGUNAS DEF! 

NICIONES DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA PARA VALORAR 

SU GRAN IMPORTANCIA. Asf, EN LO RELATIVO EL MAESTRO MANUEL -

RIVERA SILVA NOS DICE: "Es UNA LIBERTAD PROVISIONAL CONCEDIDA -

CON LA GARANTÍA DE LA PALABRA DE HONOR", (22) 

POR SU PARTE EL MAESTRO JORGE ALBERTO SILVA 

SILVA. CITANDO AL CONNOTADO TRATADISTA H~CTOR F1x ZAMUDIO NOS -

OTORGA LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: "Es LA MEDIDA CAUTELAR QUE TIE

NE POR OBJETO LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL INCULPADO EN UN PRO-

CESO PENAL, CUANDO SE LE IMPUTA UN DELITO DE BAJA PENALIDAD, -

(22) RIVERA SILVA, MANUEL ÜB. CJT, PAG. 370 
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TIENE BUENOS ANTECEDENTES Y NO HA SIDO CONDENADO EN UN JUICIO -

PENAL ANTERIOR, CON EL COMPROMISO FORMAL DE ESTAR A DISPOSICIÓN 

DEL JUEZ DE LA CAUSA", ( 23) 

EL MAESTRO Gu 1 LLERMO COLÍN SÁNCllEZ DEL MISMO MO

DO NOS INDICA: "LA LIBERTAD BAJO PROTESTA, TAMBl~N LLAMADA 

"PROTESTATORIA", ES UN DERECHO OTORGADO (POR LAS LEYES ADJETl-

VAS) AL PROCESADO, ACUSADO O SENTENCIADO POR UNA CONDUCTA O llE

CHO, CUYA SANCIÓN ES MUY LEVE. PARA OUE, PREVIA SATISFACCIÓN DE 

CIERTOS REQUISITOS LEGALES y MEDIANTE urlA GARANTÍA DE CARÁCTER 

MORAL, OBTENGA SU LIBERTAD PROVISIONAL", (24) 

CON LAS ANTERIORES UEFINICIONES PODEMOS CONCLUIR, 

OUE LA PROTESTATORIA ES UNA LIBERTAD QUE PUEDE SER CONCEDIDA 

PROVISIONALMENTE :, 10DO AOUE!_ INCULPADO A QUIEN SF. LE IMPUTA Ull 

DELITO QUE TIENE SEÑALADA UNA PENALIDAD QUE SE PUEDE CALIFICAR 

DE MÍNIMA O BAJA y, QUE ADEMÁS AL PRESUNTO AUTOR DEL ILÍCITO SE 

LE PUEDA COUSIDERAR DE ESCASA PELIGROSIDAD PARA QUE PREVIA SA-

TISFACCIÓN DE CIERTOS REQUISITOS LEGALES ENTRE LOS QUE SOBRESA

LE LA PALABRA DE HONOR A LA QUE SE LE CONCEDE MAYOR VÁLIDEZ POR 

SER EL ELEMENTO M~DULAR PARA SU OTORGAMIENTO, PARA QUE AS(, SE 

HAGA CESAR LA MEDIDA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, ENTONCES DECI--

(23) 

(24) 

S1LvA SILVA. JORGE ALBEnro~"DERECHO PROCESAL PENAL", ED1T, 
llARLA. M~XICO. 1990. PÁG. ~32 

CoLíN SilNCH1:z.Go1LLEf<I'(), On. c1 tA. PÍIG, 577 
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MOS QUE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA SIGUE LOS MISMOS 

LINEAMIENTOS RESERVADOS PARA LA LIBERTAD CAUCIONAL. CON LA SAL~ 

VEDAD DESDE LUEGO. DE LA GARANTÍA EN DINERO PARA LA ÚLTIMA MEN

CIONADA EN CONTRASTE CON LA PRIMERA EN MENCIÓN QUE ATIENDE QUE 

TAL GARANTÍA LO SEA LA PALABRA DE HONOR, 

Bl. FUNDAMENTO LEGAL Y CONDICIONES PARA PODER OTORGARLA. 

CONVENIMOS SERALAR QUE LA LEY ADJETIVA CAMINA 

APAREJADA A LA REGULACIÓN SUSTANTIVA. DE LO QUE RESULTA QUE 

COEXISTEN CÓDIGOS PENALES FEDERAL. ESTATALES Y DISTRITAL, Y DEL 

MISMO MODO SE ENCUENTREN CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Lo ANTERIOR LO SACAMOS A COLACIÓN POR LA PECU--

LIAR ESTRUCTURA DEL R~GIMEN MEXICANO DEL QUE YA DEJAMOS ASENTA

DO QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ES LA NORMATIVIDAD SUPREMA, Y ADEMÁS PORQUE PARA EL ESTUDIO DEL 

INSTITUTO QUE AHORA NOS OCUPA ~STE LO CONTEMPLA LO MISMO EL (6-

DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ÜISTRITO FEDERAL COMO EL 

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE ES FÁCIL -

DEDUCIR QUE LOS PROCESOS PENALES SE UBICAN UNOS EN EL SECTOR -

FEDERAL Y OTROS EN LOS PLANOS ESTATALES, RECORDANDO QUE EN TO-

TAi_ SON TREINTA Y TRES CONSIDERANDO AL DEL DISTRITO FEDERAL, 

Así, AL TEtlOR DEL PLANTEAMIENTO QUE PRECEDE Y 

PARA DELINEAR QUE DELITOS SON DEL ORDEN FEDERAL Y QUE OTROS CO

RRESPONDEN AL FUERO COMÚN, VEREMOS CUALES SE DEBEN UBICAR EN EL 
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SECTOR FEDERAL PARA QUE POR EXCLUSIÓN DE ~STE SEPAMOS CUALES -

QUEDAN COLOCADOS EN EL FUERO COMÚN, 

ÜE ACUERDO A LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 41 DE LA 

LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DICTA: LOS JJ:cES 

DE DIST~ITO EN MATERIAL PENAL CONOCE~•N: 

l. ÜE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, 

SON DELITOS DE ORDEN FEDERAL.-

Al Los PREVISTOS EN LAS LEYES FEDERALES y EN LOS 

TRATADOS: 

nl Los SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS SEGUNDO A Qulli 

TO DEL (óDIGO PENAL: 

el Los OFICIALES o COMÚNES COMETIDOS EN EL EXTRAli 

JERO POR LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS. PERSONAL OFICIAL DE LAS LE-

GACIONES DE REPRESENTANTES V CÓNSUlES MEXICANOS: 

D) Los COMETIDOS EN LAS EMBAJADAS y LEGACIONES -

EXTRANJERAS: 

E) AQUELLOS EN QUE LA FEDERACIÓN SEA SUJETO PASl 

va: 
F) Los COMETIDOS POR UN FUNCIONARIO o EMPLEADO -

FEDERAL, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE ELLAS: 

G) Los COMETIDOS EN CONTRA DE UN FUNCIONARIO o -

EMPLEADO FEDERAL. EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE 

ELLAS: 

H) Los PERPETRADOS CON MOTIVO DEL FUNCIONAMIENTO 
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DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, AUNQUE DICHO SERVICIO EST~ DES

CENTR/lll ZllDO O CONCES ION/IDO; 

1) Los PERPETR/IDOS EN CONTRA DEL FUNCIONAMIENTO 

DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL O EN MENOSCABO DE LOS BIENES --

AFECTADOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVICIO, AUNQUE i!STE SE -

ENCUENTRE DESCENTRllLIZ/IDO O CONCESIONADO; Y 

J) Tonos AQUELLOS QUE /\TAQUEN. DIFICULTEN o IM-

POSIBILITEN EL EJERCICIO DE ALGUNA ATRIBUCIÓN O FACULTAD RESER

VAD/\ 11 L/I FEDERACIÓN. 

EN CONCORD/INCl/I CON LO ANTES SEÑAL/IDO, EL CóDIGO 

PENAL PAR/\ EL DISTRITO FEDERAL SEÑALA EN SU: "ARTÍCULO lo.- Es

TE CÓDIGO SE APLICARÁ EN EL DISTRITO FEDERAL. POR LOS DELITOS -

DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COMUNES: Y EN TODA LA REPÚ

BLICA, PARA LOS DELITOS DE Lll COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FE

DERALES", 

INDICAMOS ENTONCES. QUE EL FUNDAMENTO LEGAL DE -

LA LIBERTAD PROVISIONAL llJ\JO PROTESTA SE LOCAL!7.JI EN LOS l\1HiOJLOS 552 Y -

Ql8 DE LOS (ÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES ÜISTRITAL Y FEDE-

RAL RESPECTIVAMENTE. M!SMOS QUE EN ADELANTE OCUPAREMOS EN LO -

RELATIVO AL TRABA~O QUE AHORA NOS OCUPA. 

VEAMOS LO QUE EN SU LETRA SEÑALAfl LOS PRECEPTOS 

QUE RECIEN ANTES MENCIONAMOS, 

"l\RT. 552.- l!BERT/\D PROTESTATORIA ES LA QUE SE 
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CONCEDE AL PROCESADO SIEMPRE QUE SE LLENEN LOS ~EQUISITOS Sl--

GU!ENTES: 

l. Que EL ACUSADO TENGA DOMICILIO FIJO V CONOCI

DO EN EL LUGAR EN QUE SE SIGA EL PROCESO; 

11. Que su RESIDENCIA EN DICllO LUGl\R SEA DE UN 

AÑO CUANDO MENOS; 

111. Que 1\ JUICIO DEL JUEZ, NO llAYI\ TEMOR DE QUE 

SE FUGUE: 

JV, QuE PROT[STE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL O 

JUEZ QUE CONOZCA DE SU CAUSA, SIEMPRE QUE SE LE ORDENE: 

V, QuE SEA LA PRIMERA VEZ QUE DELINQUE EL !NCUL--

PADO: Y 

VI. Que SE TRATE OE DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO 

EXCEDA DE DOS AÑOS DE i'f{ 15 ¡f¡r¡•, 

CONTIENE OTRO REOU!SITO MÁS PARA LA CONCESIÓN DE 

LA PROTESTATORIA EL MISMO ORDENAMIENTO PROCESAL PENAL QUE ATEN-

DEMOS EN SU S!GUIENH AR1ÍCULO OIJE DICTA: 

•ART, 553.- LA LIBERTAD PROTESTATORIA SE CONCEDE 

SIEMPRE BAJO LA CONDICIÓN DE OUE EL AGRACIADO DESEMPEÑE ALGÚN 

TRABAJO llONE S ro•, 

EN LO CONDUCENTE. EL CóOIGO fEDEltAL DE PROCED!--

MIENTOS PENALES NOS DICE: 

"ART, ~18,- LA LIBERTAD BAJO PROTESTA PODR~ DE--
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CRETl\RSE SIEMPRE QUE CONCURRllN Ll\S CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

f, QuE Lll PENI\ CORPORAL QUE DEBI\ IMPONERSE NO -

EXCEDI\ DE DOS l\ÑOS DE PRISIÓN: 

!l. Que SEi\ LA PRIMERA VEZ QUE DELINQUE EL INCUh 

PADO; 

111. QuE ~STE TENGA DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN 

EL LUGAR EN DONDE SE SIGUE O DEBA SEGUIRSE EL PROCESO, O DENTRO 

DE LI\ JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL RESPECTIVO; 

IV. QuE LA RESIDENCIA DEL JNCULPl\DO EN DICHO LU

Gl\R SEi\ DE UN AílO CUANDO MlNUS; 

V. QuE EL !NCULPl\DO TENGA PROHSIÓN. OFICIO, --

OCUPACIÓN O MEDIO HONESTO DE VIVIR, Y 

VI. QuE A Ju1c10 DE LA AUTORIDAD ouE L11 CONCEDA 

NO HAYA TEMOR DE QUE EL INCULPADO SE SUBSTRAIGA A LA ACCIÓN DE 

LA JUSTICIA. 

LA LIBERTAD BAJO PROTESTA SE SUBSTANCIARA Ef< LA 

FORMA ESTABLECIDA PARA LOS INCIDENTES NO ESPECIFICADOS. 

SERÁN l\PLICl\BLES 1\ LA LIBERTAD BAJO PROTESTA, 

Ll\S DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO /¡}}", 

WAMOS ENTONCE~ [L ARTICULO A uut NOS REMITE EL 

ANTERIOR PRECEPTO: 
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"flRT, 1111.- flt NOTIFICARSE AL INCULPADO EL AUTO 

QUE LE CONCEDA LA LIBEHTJ\ll CAUCIONAL, SE LE 11/\RÁ S/\llER QUE CON

TRAE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: PRESENT/\RSE ANTE EL TRIDUN/\L 

QUE CONOZCA DE SU CASO LOS DÍAS FIJOS QUE SE ESTIME CONVENIENTE 

SEÑALARLE Y CUANTAS VECES SEA CITADO O REQUERIDO PARA ELLO: co
MUNIC/\R AL MISMO TRIBUNAL LOS CAMBIOS DE DOMICILIO QUE TUVIERE. 

Y NO AUSENTARSE DEL LUGAR SIN PERMISO DEL CITADO TRIBUNAL, EL -

QUE NO SE LO PODRÁ CONCEDER POR TIEMPO MAYOR DE UN MES, 

TAMDI~N SE LE HARÁN SABER LAS CAUSAS DE REVOCA-

CIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONAL. 

EN LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CONST/\R QUE SE HICIE

RON SABER AL ACUSADO LAS /INTERIORES OBLIGllCIONES Y LAS CAUSAS 

DE REVOCACIÓN, PERO LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO LIBRARÁ DE 

ELLAS NI DE SUS CONSECUENCIAS AL INCULPADO", 

COMErHAMOS FN EL SIGUIENTE ESPACIO LOS PRECEPTOS 

QUE CORRESPONDEN AL CóDIGO FEDERAL, YA QUE EN OTRO LUGAR POSTE

RIOR HAREMOS LO RELATIVO AL SEÑALAMIENTO QUE PARA LA PROTESTA-

TORIA ORDENA EL CóDIGO DISTRITAL, 

INDICA EL flRTÍCULO ql8 UEL CóDJGO REFERIDO. CUA

LES SON LOS REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL INCULPAUO QUE --

PRETENDA OBTENER EL BENEF 1C1 O DE LA LIBERTAD BAJO PROTESTA EN -

SEIS FRACCIONES, PARA QUE CON LA PREVIA SATISFACCIÓN DE ELLOS -

SE CONSIDERE NO IR EN CONTRA DE LOS PROPÓSITOS QUE SE PERSIGUEN 
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CON SU CONCESIÓN Y CONSIDERAMOS QUE SON: LA PROSECUCIÓN DEL --

PROCESO, O SEA, QUE NO SE ODSTACULIZA EL DESARROLLO NORMAL DEL 

PROCESO, LA LIBERTAD DEL INCULPADO QUE ASÍ PODRÁ TRASPONER LA 

PRISIÓN PREVENTIVA, SALVAGUARDAR LA POSIBLE IMPUNIDAD DEL PRE-

SUNTO AUTOR DEL HECHO DELICTUOSO Y LA POSIBILIDAD EVITADA TAM-

Bl(N A LA SUSTRACCIÓN DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA POR PARTE DE 

AQU(L, 

ADVIEflTE EL PflECEPTO SEflALADO QUE SE CONCEDE TAL 

DENEFICIO ÚNICAMENTE EN TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE TENGAN CONTE~ 

PLADA UNA PENA CORPORAL QUE NO EXCEDA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN. -

ESTO ES, QUE EN LA SENTENCIA PRODADLE DE RESULTAR CONDENATORIA. 

NO FUERE A EXCEDER LOS DOS AÑOS DE PRISIÓN: QUE SE TRATE DE UN 

DELINCUENTE PRIMARIO. ESTA RAZÓN ES JUSTIFICADA TODA VEZ QUE NO 

SE PUEDE EXPONER A LA SOCIEDAD Al TEMOR CONSTANTE DE SABER QUE 

DELINCUENTES PROFESIONALES FUERON LIBERADOS Y DEAMBULAN POR LA 

CALLE: QUE TENGA DOMICILIO FIJO, CONOCIDO Y CON UN AÑO DE RESI

DENCIA EN (L CUANDO MENOS, QUE DICHO LUGAR SE ENCUENTRE DENTRO 

DE LA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL DONDE SE SIGUE EL PROCESO, SE 

ENTIENDE QUE ASÍ SEA PARA LA FÁCIL LOCALIZACIÓN DEL PROVISIO--

NALMENTE LIBERADO CUANDO DEJARE DE CUMPLIR A SU PALABRA EMPEÑA

DA PARA PRESENTARSE ANTE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOCE DE SU -

CAUSA CADA VEZ QUE SE LE REQUIRIERÁ Y DE NO FALTAR A LAS OBLl-

GACIONES CONTRAIDAS CON LA CONCESIÓN DE LA PROTESTATORIA: Y QUE 

TENGA PROFESIÓN U OFICIO. PARA DEMOSTRAR CON TALES INDICADORES 

SU BUEN VIVIR Y HONORADILIDAD QUE SUMADO A LOS REQUISITOS CONSl 
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DERADOS ANTES PARA OBTENER LA PROTESTARORIA EL INCULPADO PODRÁ 

CONTAR EN UN MOMENTO DADO CON EL TESTIMONIO R[OUEHIDO PAR/\ l\Vll

LllR SU D 1 CHO EN CUANTO QUE SE TRI\ T 11 JJE UN/\ P[R SON/\ HONORABLE Y 

TRABl\JllDORA, DIGNI\ DE llLCl\NZllR O 111\l!ER OBTENIDO EL llENEFICIO 

REFERIDO, SEGdN SE TRllTE DEL MOMENTO /INTERIOR O POSTERIOR PARA 

LA CONCESIÓN DEL INSTITUTO QUE /\TENDEMOS, 

lNOICI\ EL ARTÍCULO q}} DE LA LEY AOJETIVI\ QUE -

OCUPAMOS, Ll\S OBLIGACIONES QUE CONTRAE EL ACREEDOR DE LI\ CAU--

CIONAL. MISMAS QUE SERÁN llPLICA!lLES A LOS BENEFICll\DOS CON LA 

LIBERTAD BAJO PROTESTA. SEGdN SE PUEDE CONSTATAR EN EL NUMERAL 

418 RECl~N CITl\OQ, SEÑllLl\NDO /\DEMÁS QUE l\L INCULPADO SE LE H11-

RÁN SllBER TllLES OBLIGACIONES Y Ll\S Cl\USl\S DE REVOCl\CIÓN, ADVIR

TIENDO QUE LI\ OMISIÓN A ESTE REQUISITO NO LIBRARÁ DE ELLAS NI -

DE SUS CONSECUENCIAS l\L MISMO. [STI\ llDVERTEllCll\ PENSAMOS TIENE 

LUGAR. PORQUE POR ORDEN DE LI\ LEY TODO INCULPADO CUENTI\ PARA SU 

DEFENSA CON UN l\BOGl\DO PROFESIONl\L, lldN EN EL Cl\SO EXTREMOSO DE 

CARECER DE RECURSOS ECONÓMICOS PdES EL EsTl\DO TIENE LA OBLIGll-

CIÓN DE DOTARLE DEL DEFENSOR DE OFICIO. 

EN él ORDEN QUE LLEVAMOS ESTABLECIDO Y EN CONCO!! 

DANCIA CON EL ARTICULADO RESERVADO PllRA LA PROTESTl\TORIA POR EL 

[óDIGO QUE MANEJAMOS SE SIGUE DICTANDO AHORA EN EL: 

"ART. 419,- SERÁ IGUALMENTE PUESTO EN LIBERTAD -

BllJO PROTESTA EL INCULPllDO SIN LOS RFQUISITOS DEL ~RTÍCULO llN-

TERIOR, CUANDO CUMPLll LA PENA IMPUESTA EN PRIMERA INSTllNCIA, 
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ESTANDO PENDIENTE EL RECURSOS DE APELACIÓN. Los TRIBUNALES 

ACORDARÁN DE OFICIO LA LIBERTAD DE QUE TRATA ESTE ARTÍCULO. 

S1 SOLO APELÓ EL REO. NO se REVOCARÁ LA LIBERTAD 

BAJO PROTESTA, SALVO QUE SE EST( EN EL CASO PREVISTO EN LA FRA~ 

CIÓN IV DEL ARTÍCULO 1121•, 

ENCONTRAMOS EN LO ANTERIOR, UNA SITUACIÓN MUY -

INJUSTA PARA CON EL REO DEL QUE SE DICE HA CUMPLIDO O DEBE CUM

PLIR LA PENA IMPUESTA EN PRIMERA INSTANCIA PARA OBTENER LA Ll-

BERTAD BAJO PROTESTA DE LO QUE DEDUCIMOS QUE NO DEBE SER TAL -

LIBERTAD Lll QUE SE HA DE CONCEDER AL SENTENC 1 ADO QUE POS 1 BLEMEJ:! 

TE HA COMPURGADO SU PENA DICTAMINADA CON LA SENTENCIA RESPECTI

VA, AHORA BIEN. NO ESCAPA A NUESTRA CONSIDERACIÓN LA EXISTENCIA 

DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL AGENTE DEL l'\tNISTE

RIO PúBLICO ADSCRITO AL JUZGADO CORRESPONDIENTE Al HOM[UTO QUE 

SE TRATA YA QUE EN CASO DE QUE EL REO llAYA SIDO El APELANTE NO 

SE DEBE NEGAR O REVOCAR LA LIBERTAD BAJO PROTESTA DE LO QUE PO

DEMOS DECIR QUE EN TAL SITUACIÓN NO SE DEBE CONTEMPLAR PARA ELLO 

A LA PROTESTATOR!A, POR TRATARSE CREEMOS DE UN DICTAMEN DE Ll-

BERTAD ABSOLUTA O CUANDO HENOS ASÍ DEBÍA SER AÚN CON LA EXts--

TENClA DE LA APELACIÓN INTERPUESTA POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 

DE LA QUE DECIMOS EN RELACIÓN AL RECURSO PLANTEADO rm DEBIERA -

PROCEDER, Y ESTO ASÍ LO EXTERNAHOS PORQUE EL JUZGADOR CONOCEDOR 

DE LA CAUSA CONSIDERÓ PREVIAMENTE PARA SU RESOLUCIÓN EMITIDA LA 

RELACIÓN EXISTENTE ENTRE UN SUJETO DE CAPACIDAD PENAL, UNA 
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ACCIÓN CONCRETA. UN DAÑO O RESULTADO PENAL Y UNA LEY POSITIVA -

QUE RIGE PARA TODOS ESTOS HECHOS QUE ENCUADRAN SEGÚN LO VENIMOS 

APUNTANDO EN DELITOS COMETIDOS QUE APAREJAN UNA MÍNIMA O BAJA -

PENALIDAD V ESCASA PELIGROSIDAD. QUE ATAÑE, ESTO ÚLTIMO AL AGE~ 

TE QUE COMETIÓ EL HECHO DELICTUOSO; AHORA BIEN, SE CONTINÚA DI

CIENDO EN ESTE MISMO ENUNCIADO OUE: ",,,SALVO QUE SE ESTt EN EL 

CASO PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 1t21". EN LA MISMA 

SE NOS DICE QUE TRATA DE UN CASO DE REVOCACIÓN A LA LIBERTAD llfl 

JO PROTESTA, MISMO QUE SE SEÑALA: 

"IV, CUANDO EN EL CURSO DEL PROCESO APARECIERE -

QUE EL DELITO MERECE UNA PENA MAVOH QUE LA SEÑALADA EN LA FRAC

CIÓN 1 DEL ARTÍCULO 1¡18". 

ATENDIENDO A ESTA REMISIÓN, EN LA MISMA SE SEÑA-

•¡, QUE LA PENA CORPORAL QUE DEBA IMPONERSE NO -

EXCEDA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN", 

DE LOS ÚLTIMOS PUflTOS QUE PRECEDEN Y POR TRATAR

SE EN ELLOS DE UN CASO DE REVOCACIÓN, EL COMENTARIO A ELLOS POR 

LA DICHA SITUACIÓN QUE EN ELLOS SE PLANTEA LO REMITIMOS AL Sl-

GUIENTE INCISO DE ESTE TRABAJO, POR SER Allf DONDE ENCAJA MEJOR 

SEGÚN EL ORDEN QUE HEMOS TRAZADO. 

PARA CONCLUIR CON LOS REQUISITOS QUC PARA LA 

PROTESTATORIA VENIMOS OBSERVANDO, ENCONTRAMOS LO INDICADO EN EL 
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CóDJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN SU: 

.ART. 1120.- EL AUTO EN QUE SE CONCEDA LA LIBERTAD 

BAJO PROTESTA NO SURTIRÁ SUS EFECTOS HASTA QUE EL INCULPADO PRQ 

TESTE FORMALMENTE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL 

ASUNTO, SIEMPRE QUE SE LE ORDENE•, 

Es VERDADERAMENTE RAZONABLE QUE ELLO SEA DE TAL 

MODO, YA QUE LA ESENCIA PRINCIPAL DEL INSTITUTO EN ESTUDIO LO -

ES LA PALABRA DE HONOR DEL INCULPADO. POR LO QUE su PALABRA oug 

DA EMPEÑADA COMO GARANTÍA PARA OBTENER EL GOCE DE TAL BENEFICIO, 

PARA NOSOTROS SOSTENER, QUE EN NADA LE PERJUDICA ACATAR LAS ÓR

DENES DEL JUZGADOR O TRIBUNAL QUE CONOZCA DE SU ASUNTO. LO QUE 

A LA POSTRE LE REDITUARÁ DE GRANDES SATISFACCIONES AL RAZONAR 

CUE CON TAL CONCESIÓN SE LE RECONOCE SU HONORABILIUAD r EN BASE 

A ELLO LUCHARÁ HASTA EL FINAL ACATANDO TODAS LAS ÓRDENES EMITI

DAS POR EL TRIBUNAL Y CUMPLIENDO EN TODAS SUS PARTES A LAS ---

OBLIGACIONES CONTRAIDAS CON EL MISMO POR EFECTO DE LA MENCIONA

DA OBTENCIÓN DE LA MULTICITADA LIBERTAD QUE TRATAMOS, AGUANTAN

DO PARA DEMOSTRAR SU PREGONADA INOCENCIA, 

C). CAUSAS DE NEGACION Y REVOCACION 

DE LAS CAUSAS DE NEGACIÓN A LA CONCESIÓN DE LA -

LIBERTAD BAJO PROTESTA, CONSIDERAMOS QUE TANTO EN EL UNO COMO -

EN EL OTRO ORDENAMIENTO PROCESAL PENAL QUE ATENDEMOS SF PREVIE

NE TÁCITAMENTE QUE LO SERÁN CUANDO NO SE SATISFAGAN A PLENITUD 
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TODOS LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN PARA LA OBTENCIÓN DE LA --

PROTESTATORIA, YA QUE DICHO INSTITUTO SE llA ESTABLECIDO PARA -

LOS CASOS PROPIOS DE AQUELLOS DELITOS SANCIONADOS CON BAJA PEN~ 

LIDAD Y PARA EL BENEFICIO DE AQUELLOS INCULPADOS CATALOGADOS DE 

BAJA PELIGROSIDAD O COMO SE LES HA LLEGADO A LLAMAR EN LA PRÁC

TICA PROCESAL, PRIMODELINCUENTES Y ADEMÁS CONSIDERAMOS SEAN DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS: POR LO QUE SI NO SE SATISFACIERE 

ALGUNO DE LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS POR LOS ORDENAMIENTOS QUE 

HEMOS REFERIDO, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA LA NEGACIÓN A CONCE

DER EL DICllO BENEFICIO, 

EN CUANTO A LAS CAUSAS DE REVOCACIÓN EN SU AR--

TÍCULO RELATIVO, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL --

01STR1 TO FEDERAL NOS DI CE: 

•ART. 55q,- LA LIBERTAD PROTESTATORIA SE REVOCA-

RÁ: 

[, CUANDO SE VIOLE ALGUNA DE LAS DISPOSICIONES -

DE LOS DOS ARTÍCULOS ANTERIORES, Y 

[j, CUANDO RECAIGA SENTENCIA CONDENATORIA CONTRA 

EL AGRACIADO, YA SEA EN PRIMERA O EN SEGUNDA INSTANCIA•, 

LAS DISPOSICIONES QUE PRECEDEN SON A NUESTRO PA

RECER JUSTAS Y CONCISAS. PUES SI EL BENEFICIADO, EN PRINCIPIO. 

NO SE SUJETA A LAS MISMAS Y VIOLA ALGUNA DE ELLAS LA CONSECUEN

CIA EN SU CONTRA AMERITA LA REVOCACIÓN: Y ASÍ. SI RESULTA CUL--
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PARLE POR NO HABER ACREDITADO Sll INOCENCIA EN PRIHERA INSTANCIA. 

SE DEBE APLICAR EN (L LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA A QUE DIÓ H_Q 

TIVO. Y HÁS FUNDADAMENTE, SI APELÓ Y SE REAFIRMA SU CULPA EN 

SEGUNDA INSTANCIA, 

CORRESPONDIENTE AL ARTICULO ANTES CITADO EL HUM~ 

RAL 421 DEL CÓDIGO FEDERAL DICTA DEL SIGUIENTE MODO: 

"ART, 421.- LA LIBERTAD BAJO PROTESTA SE REVOCA

RÁ EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

l. CUANDO EL INCULPADO DESOBEDECIERE, SIN CAUSA 

JUSTA Y PROBADA. LA ORDEN DE PRESENTARSE AL TRIBUNAL CUE CONOZ

CA DE SU PROCESO: 

[I, CUANDO COMETIERE UN NUEVO DELITO. ANTES DE -

QUE EL PROCESO EN QUE SE LE CONCEDIÓ LA LIBERTAD EST~ CONCLUIDO 

POR SENTENCIA EJECUTORIA: 

111, CUANDO AMENAZARE AL OFENDIDO O A ALGÚN TES

TIGO DE LOS QUE HAYAN DEPUESTO O TENGAN QUE DEPONER EN SU PRO-

CESO O TRATARE DE COHECHAR O SOBORNAR A ALGUNO DE ESTOS ÚLTIMOS. 

A ALGÚN FUNCIONARIO DEL TRIBUNAL O AL AGENTE DEL MINISTERIO Pú
BLICO QUE INTERVENGA EN SU PROCESO; 

JV, CUANDO EN EL CURSO DEL PROCESO APARECIERE -

QUE EL DEL! TO MERECE UNA PENA MAYOR QUE LA SEÑALADA EN LA FRAC

C l ÓN l DEL ARTÍCULO 418: 

V, ClMNDO DEJARE DE CONCURR 1 R ALGUNA DE LAS CON

DICIONES EXPRESADAS EN LAS FRACCIONES JJ!. V Y VI DEL ART{CULO 
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418: 
VI. CUANDO RECAIGA SENTENCIA CDNDEN.\TOllli\ CONTRA 

EL INCULPADO V (STA CAUSE EJECUTORIA", 

CONSIDERAMOS. QUE EN ATENCIÓN A LAS CAUSAS DE -

REVOCACIÓN DE LA PROTESTATORIA. EL (óDtGO FEDERAL ES MEJOR QUE 

EL DtSTRITAL, PUESTO QUE EN EL ARTICULO Y FRACCIONES ANOTADAS -

SE OBSERVAN UNA SER!( DE DISPOSICIONES MUY LÓGICAS V MAYORMENTE 

RAZONADAS PARA LOS FINES ESTRICTAMENTE PRETENDIDOS. PUES NO SE 

PODRIA ENTENDER QUE AL BENEFICIADO CON TAL DICTAMEN DESOBEDECl.S 

RE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EFECTO DEL MISMO. NI AÚN EN 

EL EXTREMO QUE SE LE CONCEDE DE CONTAR CON CAUSA JUSTA Y PROBA

DA; O BIEN, CUANDO LLEGARE A COMETER UN NUEVO DELITO ANTES DE -

QUE EN SU PHOCESO EXISTA UNA SENTENCIA QUE CAUSA EJECUTORIA: O 

CUANDO INCURRIERE EN ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN 

LA FRACCIÓN TERCERA, CON LO QUE SOLO DARÍA LUGAR A PENSAR CON -

FUNDAMENTO QUE NO ERA MERECEDOR AL BENEFICIO CONCEDIDO; ES MUY 

ATINADA LA OBSERVACIÓN QUE SE HACE EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICQ 

LO 421, PUESTO QUE EN El CURSO DEL PHOCESO AÚN SE PUEDE CORRE-

GIR EL ERROR COMETIDO AL CONCEDER LA PROTESTATORIA EN UN TÉRMI

NO SUPERIOR AL PREVISTO EN Lll FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 418: O EN 

El SUPUESTO DE LA NO CONCURRENCIA DE LAS CONDICIONES REFERIDAS 

POR LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO EN CITA PARA LA OBTENCIÓN DE LA 

PROTESTATORIA. A LO QUE ronRfAMUS A~AOIR. QUE NO SÓLO EN LOS 

SUPUESTOS SEÑALADOS, S 1 NO QUE OEB Í 11 SER CON LA OMISIÓN DE CUAL

QU l ERI\ DE TALES REQUISITOS REFERIDOS EN EL ARTICULO IJ18; SE ---
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CONCLUYE EN LA fRACCIÓN V! DEL NUMERAL QUE NOS OCUPA QUE TAM--

Bl(N SE REVOCARÁ LA PROTESTATORIA, CUANDO EN CONTRA DEL INCULP~ 

DO, RECAIGA SENTENCIA CONDENATORIA QUE CAUSE EJECUTORIA. CON LO 

QUE TERMINAMOS DICIENDO. QUE (STA ES LA CAUSA DE MAYOR PESO PA

RA QUE SE HAGA CESAR LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA. Y -

SE DE CUMPLIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, 
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DIFERENC !AS ENTRE LA LI P.FRTA:; BAJO CAUC Jl,;, 

Y LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. 

Ex 1 STEN lllGUNl\S DI FERENC 1 AS EtlTHE LAS LI BERTl\DLS 

PROVISIONl\lES QUE TRllTl\MOS y, ll\ PRIMEHA, QUE SE NOS OCURRE ME!! 

CIONAR EN ATENCIÓN A LA SUPflEMl\C[A DE LA Cotl~TITUCIÓN FEDERAL, 

ES PREC l Sl\MENTE. QUE EN ÉSTI\ A LI\ L1 BERTA O BAJO p,\Ll\BRI\ NO SE -

LE CONTEMPLI\: l\l CONlUllRIO, Dt: COMO ~llCEDE CON LA Cl\UCIONl\L, 1\ 

LI\ QUE UBICA DENTRO OE SU TITULO PRtME!lO, CAPÍTULO l. QUE DENO

MINA "DE ll\S GARANTÍAS INDIVIDUALES", 

Asf, MIENTRAS QUE LA CAUCIOlll\L ES UN DERECHO QUE 

SE PUEDE SOLICITAR EN CUllLOUIEI! MOMENTO, O INMEDIATl\MENTE OUE -

LO SOLICITE EL l\CUSl\DO, COMO Sf: SlÑl\LI\ EN EL ARTÍCULO 20, FRAC

CIÓN ! , SEGÚN lO l\NOT/\IJO EN OTRO MOMUITO; LOS CÓDIGOS PROCESA-

LES PENAlES QUE l\llOtlDl\MOS L/\ UBICAN DENTRO DE LOS INCIDENTES DE 

LIBERTAD. PERO CORRIGl(NDOSE ENSEGUIDA MENCIONAN QUE ES UN DE-

RECHQ, COMO SE PU[!JE CDllROl!ORl\R EN LOS A1nícULOS 556 DEL D1srn1 
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TRAL Y 399 DEL FEDERAL, OUE SE SUSCITA O PUEDE SOLICITARSE, UNA 

VEZ RENDIDA LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, ARTÍCULOS 291 V 1511 DE 

LOS CÓDIGOS DISTRITAL Y FEDERAL RESPECTIVAMENTE. ACLARANDO, OUE 

EN HASTA LO ADU( ANOTADO AMBOS CÓDIGOS ESTÁN EN CONCORDANCIA -

CON EL ARTÍCULO CONSTITUCIONAL CITADO. 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA POR TRA--

TARSE DE UN INCIDENTE SI REQUIERE EN SU CONCESIÓN DEL PROCEDJ-

MIENTO INCIDENTAL. LA MISMA SE INSTALA EN LOS ARTÍCULOS 552 DEL 

CóDIGO PROCESAL PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y Ql8 DEL FEDE-

RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE SUSCITA POR ANALOGÍA CON LA 

CAUCIONAL, UNA VEZ INTERPUESTA LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, V -

ADEMÁS, POHQU[ CORRíSPONDE Al JUZGADOR RESPECTIVO DECLARAR LA 

PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE DICHO BENEFICIO. 

ÜTRA DIFERENCIA LA ES EN CUANTO AL TIEMPO CONSI

DERADO DE PROBABLE PARA LA PENll EN PR 1 S l ÓN QUE SE PUD l ERA /ILCAJ! 

ZAR EN LA SENTENCIA RESPECTIVI\, TOM/100 EN CUENTA PARA AMBOS 

INSTITUTOS EN ESTUDIO, EN LA Cl\UCIONllL SE ATIENDE AL TIORMINO Mg 

OJO ARITMÉTICO. MISMO OUE NO DEBE REBASAR LOS CINCO AÑOS DE --

PRISIÓN, CONSIDERÁNDOSE ADEMÁS QUE AL DELITO QUE Sf IMPUTA l\L -

CONS 1 GN/IDO ESTÉ PHOV 1 STO CON SANC l ÓN DE PENA PR 1 Vl\Tl VA DE Ll BEJ! 

TAO, l\RTÍCULO 20 FRACCIÓN f [ONSTITUCIONl\L, Y ARTÍCULOS 556 Y 

399 DE LA LEY ;,OJET•VA D!STRITAL Y FEDERAL RESPECTIVAMENTE. EN 

TANTO QUE LA LIBERTAD BAJO PHOTESTI\, SE OBTIENE SOLl.l1CNTE CIJAN

DO SE TRl\TE DE DELITOS CUY¡\ PENALIDllD MIÍXlMll NO EXCEDA DE DOS -
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AÑOS DE PRISIÓN, ARTÍCULOS 552 FRACCIÓN VJ Y Ql8 FRACCIÓN J DE 

LOS (óDIGOS ÜISTRITAL Y FEDERAL EN IGUAL ORDEN, 

No PODÍAMOS DEJAR DE ltACER MENCIÓN EN QUE PARA -

SU PROCEDENCIA LA LIBERTAD CAUCIONAL SE SUSTENTA EN LA GARANTÍA 

ECONÓMICA QUE DEBE OTORGAR EL INCULPADO QUE DESEARE OBTENER Dl

CltO DERECHO. O EN SU DEFECTO TERCERAS PEl!SONAS PUEDEN AP.ORTAR -

TAL GARANTÍA, SITUACIÓN MUY DIFERENTE OCURRE CON LA PROTESTA-

TORIA EN QUE SÓLO BASTA PARA SU OBTENCIÓN LA GARANTÍA DE SU PA

LABRA. LA DEL ACUSADO. AM~N DE LOS DEMÁS REQUISITOS YA CONTEM-

PLADOS, PERO QUE ATAÑEN SÓLO A SU PERSONA. SIN INVOCAR O ATEN-

DER A TERCERAS PERSONAS QUE GARANTICEN CON SU DINERO EL REFEHl

DO REQUISITO ECONÓMICO PARA LOGRAR OBTENER LA LIBERTAD CAUCIO-

NADA. 

EN CUANTO A ALGUNAS DIFERENCIAS QUE SE PUDIERAN 

DEClll EXISTEN EN LAS CAUSAS DE REVOCACIÓN, VAU DECIR QUE LAS 

HISHAS SON HÍNIMAS POR POSEER MÁS SIMILITUDES CUE DIFERENCIAS 

PARA ELLO LAS LIB~RTADES QUE CONTEMPLAMOS Y LO DECIHOS ASÍ POR 

NO LLEGAR AL EXTREMO FACTO DE DECIR QUE SON NULAS O INEXISTEN-

TES, 

Al. CONDICIONES QUE PARA POUER LA UNA O LA OTRA U~llTAfES 

EN MENCION CONTEMPLA EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES PARA EL D 1 STR ITO FEDERAL. 
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PAR/\ PODER. ¿Que SE NOS PODRÍA CUES110NAR, A LO 

QUE CONTESTAMOS, QUE SEGÚN EL DESARROLLO QUE HASTA /\QUf LLEV/\-

MOS Y PREVIA LA LECTURA DEL MISMO. SE ENCUENTRA LA RESPUESTA EN 

EL DECURSO DEL TRABAJO QUE ELABORAMOS; PERO, NO ES TAL NUESTRA 

POSICIÓN. YA QUE A NOSOTROS MISMOS NOS CAUSÓ SORPRESA Al LEER Y 

RELEER LO QUE CONSIDERAMOS EN Pf!INCIPIO FUE Ufl ERROR DE OMISIÓN, 

LO OUE EN CIErlTO MODO SÍ LO ES, PERO QUE NO CORREGIMOS EN EL -

MOMENTO OPORTUNO IJEBIDO A OUE LE HALLAMOS LA SOLUCIÓN ADECUAD/\, 

ESTA ES QUE LA RESPUESTA SE ENCUENTRA SEGÚN LA PERSONA DE QUE 

SE TRATE, Y ESTAS PERSOll/IS SON EL JUZGADOR Y EL CONSIGNADO, YA 

QUE MIENlRAS EL PRIMERO MENCIONADO L/\S CONCEDE U OTORGA LAS LI

BERTADES MENCIONAIJAS, EL SEGUNDO L/\S SOLICITll U OBTIENE. HECHA 

LA PERTINENTE ACLARACIÓN. PASAMOS A VER LAS CONDICIONES QUE ca~ 

TEMPLA EL CóDIGO DE PROCtlllMIENTOS PENALES PARA El DISTRITO FE

DERAL PARA Lll CONCESIÓN DE LAS llBERTADES PROVISIQHllLES QUE 

/\TENDEMOS: LA CAUC IONAl EN PRIMER OllDEN Y LUEGO LA PROTESTATO-

Rl 11. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

• AnT. 556. - TODO 1 NCULPAOO TENDRÁ DERECHO 11 SER 

PUESTO EN LIBERTAD BAJO Cl\UC!Óff, SI NO EXCEDE DE CINCO AÑOS EL 

T~RM!NO MEDIO ARITMÉTICO DE LA PENA PRIVAl IV/\ DE LIBERTAD QUE -

CORRESPONDA /\L DELITO IMPUTADO, INCLUYENDO SUS MODALIDADES. [N 

CASO DE /ICUMULAC IÓ1~ SE ATENDERÁ llL DEL 1 TO CUY/\ PENA SEA MAYOR, 
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EN LOS CASOS EN QUE LA PENA DEL DELITO IMPUTADO 

REBASE EL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, Y 

NO SE TRATE DE LOS DELITOS SEÑALADOS EN EL SIGUIENTE PÁRRAFO DE 

ESTE ARTÍCULO. EL JUZGADOR CONCEDERÁ LA LIBERTAD PROVISIONAL EN 

RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA. SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

f, ÜUE SE GARANTICE DEBIDAMENTE. A JUICIO DEL 

JUEZ. LA REPARACIÓN DEL DAÑO: 

lf, ÜUE LA CONCESIÓN DE LA LIBERTAD NO CONSTITU

YA UNA GRAVE PELIGRO SOCIAL: 

ffl, ÜUE NO EXISTA RIESGO FUNDADO DE QUE EL IN-

CULPADO PUEDA SUSTRAERSE A LA ACCIÓN DE LA JUSílCIA. Y 

IV. ÜUE NO SE TRATE DE PERSONAS OUE POR SER RE!~ 

CIDENTES O l~Il[R MOSTRADO HABITUALIDAO. LA CONCESIÓN DE LA L1-

BERTAD HAGA PRESUMIR FUNDADAMENTE QUE EVADIRÍAN LA ACCIÓN DE LA 

JUSTICIA. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, NO PROCE

DERÁ LA LIBERTAD PROVISIO~AL CUANDO SE TRATE DE LOS DELITOS PRg 

VISTOS EN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DFL (ÓOIGO PENAL PARA EL Üll 

TRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLI

CA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL: 60. 139. 140. 168. 170. 265. --

266. 266 BIS. 287. 302. 307. 315 BIS. 320, 323. 324. 325. 326. 

366 Y 370 SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS CUANDO SE REALICE EN CUALEI 

QUIERA DE LAS CIHCUN~¡ANCIAS SE~ALADA~ CN LO~ ARTfCULOS 372, 
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381. FRACCIONES VIII. IX Y X Y 381 Bis•. 

[N CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO ANTERIOR LOS DOS 

SIGUIENTES DICTAN: 

"ART. 557,- LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN PODRÁ PEDIR 

SE EN CUALQUIER TIEMPO POR EL ACUSADO, POR SU DEFENSOR O POR EL 

LEGÍTIMO I!EPRESENTANTE DE AQU(L", 

"ART. 558.- CUANDO PROCEDA LA LIBERTAD CAUCIONAL, 

REUNIDOS LOS REQUISITOS LEGALES, EL JUEZ LA DECRETARÁ INMEDIA-

TAMENTE EN LA MISMA PIEZA DE AUTOS", 

YA HEMOS TRAZADO ALGUNOS COMENTARIOS EN OTRO MO

MENTO. A LOS REQUISITOS QUE SE HAN DE SATISFACER PARA LA OBTEN

CIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONADA, MÁS CONVIENE RECORDAR QUE LA -

LEY SECUNDARIA DETALLA O PORMENORIZA A LA LEY SUPREMA. POR LO 

QUE DEHIDO A LA RELALTIVIDAD EXISTENTE EtlTRE EL ARTÍCULO 556 

DEL ORDENAMIENTO QUE TRATAMOS CON LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 20 

CONSTITUCIONAL DE DONDE EMANA AOU(L OMITIMOS MÁS PORMENORES AL 

PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY ADJETIVA Y PRECEPTO INDICADOS, 

RESPECTO AL SEGUNDO PÁRRAFO. EN EL MISMO SE SE-

ÑALA: QUE SE PUEDE OBTENER LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN AÚN EN AL-

GUNOS CASOS EN QUE LA PENA PREVISTA PARA EL DELITO IMPUTADO SEA 

MAYOR AL T(RMINO MEDIO ARITM!'.TICO DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN. 

SIEMPRE Y CUANDO NO SE TRATE DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LOS 
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ARTÍCULOS QUE SE ENLISTAN CORRESPONDl[NT[S AL [óDJGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FrnrnAL EN MATEl!IA DE Fumo Conú;: y PAl!t. TOUA L/\ R~ 

PÚBLICA EN MATERIA DE FU[RO FEDERAL, MISMOS QUE CONTEMPLAN CA-

SOS DE PENALIDAD EXCESIVA, ESTO ES, QUE REBASA EN MUCHO AL T~R

MINO MEDIO ARITM~TICO ALUDIDO. POR LO QUE SE HACE NULATORIA LA 

CONCESIÓN AL DERECHO PRETENDJOO POR EL INCULPADO Y QUE ADEMÁS -

SEAN REALIZADOS EN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN LOS ARTícu-

LOS 372. 381 EN sus FRACCIONES VIII. IX Y X Y 381 BIS: LAS MIS

MAS O TALES CIRCUNSTANCIAS AGRAVAN LA PENALIDAD EN LOS SUPUESTOS 

REFERIDOS, YA QUE EN ELLOS SE PREVEEN AL EMPLEO DE LAS CAL!FJ-

CATIVAS DEL DELITO. POR LO QUE CONSIDERAMOS SE HACE INNECESARIO 

HACER MÁS COMENTARIOS. CUANDO ASÍ ACONTECEN LOS HECHOS, O BIEN, 

SE TRATE DE CONSIGNADOS REINCIDENTES O HABITUALES COMO REFIERE 

LA FRACCIÓN IV DE LOS l!EQU 1s1 TOS PARA LA ODTrnc l ÓN DE LA CAUC 1.Q 

NAL. 

PUEDEN OBTENER LA LIBERTAD CAUCIONADA, CUANDO -

SE REDASE EL T~RMINO MEDIO AR!TM~TICO DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN 

AQUELLOS ACUSADOS QUE LO SON POR DELITOS COMETIDOS DE LOS LLA-

MADOS PATRIMONIALES. SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE FRAUDES MENO

RES, ABUSO DE CONFIANZA, ROBO SIMPLE QUE NO EXCEDA DE CIEN DÍAS 

DE SALARIO MÍNIMO; O TAMDl~N EN DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD 

CORPORAL, COMO LESIONES MÍNIMAS; Y EN ALGUNOS CASOS DE DAÑOS EN 

PROPIEDAD AJENA. EN FIN, LO VERDADERO ES QUE NO SE TRATE DE DE

L !TOS PROVISTOS CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EXCESIVA EN SU -

TIEMPO DE DURACIÓN. 
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ASIMISMO, Y RELATIVO A LAS FRACCIONES J, 11 Y --

111 DEL ARTÍCULO QUE CITAMOS. LAS MISMAS TRATAN DE LOS REQUISI

TOS PARA LOGRAR LA CONCESIÓN DE LA CAUCIONAL. DE LA MANERA ORDf 

NADA SEÑALAN: Que SE GARANTICE DEBIDAMENTE A JUICIO DEL JUEZ· 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO; QUE LA LIBERACIÓN NO CONSTITUYA UN PE-

LIGRO SOCIAL; DESTACANDO, QUE NO DEBE EXISTIR RIESGO FUNDADO DE 

QUE EL INCULPADO PUEDA SUSTRAERSE A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. 

lo ANTERIOR SE REFIERE DESDE LUEGO A QUE EL JUZ

GADOR CON LA EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN LOS EMPEÑOS PROPIOS DE 

SUS TAREAS PROFESIONALES. TIENE LA CAPACIDAD DE DETECTAR LOS 

PORMENORES Y CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO EN CONCRETO QUE SE LE 

PRESENTE. AUNQUE CADA INCULPADO Y ASUNTO QUE CONLLEVA SEAN, SE 

DICE. DIFERENTES PERO QUE RESUELVE CON SU SAPIENCIA Y CONOCJ--

MIENTOS POR LO QUE MUY DIFICILMENTE DEJARÍA ESCAPAR ALGÚN DETA

LLE QUE PUDIERA FAVORECER AL INCULPADO QUE NO SEA ACREEDOR A -

LAS CONSIDERACIONES PLANTEADAS. DEBI~NDOSE ATENDER PARA LA REP~ 

RACIÓN DEL DAÑO AL DICTADO DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY SUSTANTIVA. 

EN REFERENCIA A LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PRQ 

TESTA, LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SU CONCESIÓN SE SEÑALAN 

EN EL (ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MISMOS QUE DEJAMOS APUNTADOS EN EL INCISO *Bª DEL CAPÍTULO QUE 

PRECEDE EN ESTE TRABAJO, QUEDANDO PENDIENTES LOS COMENTARIOS, -

QUE POR NUESTRA PARTE DESFAMOS HACER A LAS CONDICIONCS PREVIS-

TAS EN EL ARTÍCULO RELATIVO, POR LO QUE TRANSLADAMOS EN EL SI--
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GUIENTE ESPACIO AL CITADO PRECEPTO. PARA LOS EFECTOS INDICADOS, 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA, 

"ART. 552.- LIBERTAD PROTESTATORIA ES LA QUE SE 

CONCEDE AL PROCESADO SIEMPRE QUE SE LLENEN LOS REQUISITOS Sl--

GU!ENTES: 

l. Que EL ACUSADO TENGA DOMICILIO FIJO y CONOCI

DO EN EL LUGAR Ell QUE SE S 1 GA EL PROCESO; 

11. Que su RtSIDEllCIA Ell DICllO LUllAR SEA DE UN -

AÑO CUANDO MENOS; 

111. Que A JUICIO DEL JUEZ. NO llAYA TEMOR DE QUE 

SE FUl\UE: 

IV. QUE PROTESTE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL O 

JUEZ QUE CONOZCA DE SU CAUSA. SIEMPRE QUE SE LE ORDENE; 

V. QuE SEA LA PRIMERA VEZ QUE DELINQUE EL INCUL-

PADO: Y 

VI. Que SE TRATE DE DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO 

EXCEDA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN, 

EN CONCORDANCIA AL PRECEPTO QUE PRECEDE LA LEY 

ADJETIVA QUE TRATAMOS. PREVIENE Cli SUS ARTICULO$ 553 Y 555 LO 

SIGUIENTE: 

EL PRIMERO NOS DICE QUE LA CONCESIÓN DE TAL BE-

flff ICIO, LO SERÁ, SIEMPRE BAJO Lll CONOICIÓN DE QUE EL AGRACIADO 

DESEMPEÑE ALGÚN TRABAJO llONESTO; Y EL SEGUNDO DICTA QUE PROCEDE 
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TAMB!~N SIN LOS REQUISITOS ANTERIORES, EN OTRAS DOS SITUACIONES, 

COMO EN LOS CASOS DEL INCISO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN X DEL AR--

T f CULO 20 (ONST ITUC IONAL! Y CUANDO HAil 1 tflDOSE PRONUNC 1 ADO SEN-

TENC IA CONDENATORIA EN PRIMERA INSTANCIA, LA CUMPLA ÍNTEGRAMEN

TE EL ACUSADO, Y EST( PENDIENTE EL f!ECURSO DE APELACIÓN, 

DEDUCIMOS DE LO ANTES APUNTf\DO, QUE LOS PRECEP-

TOS QUE DESTINA EL (ÓDIGO ÜISTRITllL Pf\RA LAS CONDICIONES QUE -

DEBEN SER SAT 1 SFECllllS POI! EL 1 NCULPADO QUE OU 1S1 ERE ODTEllER EL 

BENEFICIO DE LA PROTESTATORIA. so~ MUY SIMILARES EN LOS QUE AL 

INSTITUTO QUE NOS OCUPA. TIENE PREVISTOS EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE OMITIMOS 111\CER MAYOR COMEN-

TARIO A SUS CORRELATIVOS ANTES CITADOS. PUES RESULTA QUE CON LO 

YA COMENTADO EN EL INCISO "B" DEL CAPÍTULO {{[ CORRESPONDIENTE 

A ESTE TRABAJO PARA LOS ARTÍCULOS DESTINADOS PARA LA PROTESTA-

TORii\ Ell LA LEY ADJETIVA FEDERAL. ES SUFICIENTE. 

B>. CONSIDERACIONES PERSONALES. 

VEMOS CUE, DE CUANTO ANTECEDE, PODEMOS DESPREN-

DER HULTIPLES CONSIDERACIONES, CON EL ÁNIMO QUE NOS HA ENCAUZA

DO EN RELACIÓN AL TEMA QUE HEMOS VENIDO TRATANDO, MISMO QUE SIN 

RESERVllS NOS HA RESULTADO APl\S 1 ONANTE. 

[STE ÁNIMO. ES DETERMINANTE PARA LOS FINES QUE -

NOS HEMOS PROPUESTO. y PARA EMPEZAR EN ESTE rurno. HEMOS DE 

CONSIDERAR. PRIMERO QUE; LA LlllERTAD HA SIGNIFICADO PARA El 
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HOMDRE, SER UN ELEMENTO ESENCIAL DE SUMA IMPORTANCIA PARA SU Df 

SARROLLO PLENO Y TOTAL EN TODAS LAS EMPRESAS A ~L ATlllBUIBLES, 

PUES EL HOMBRE SIN LA LIBERTAD ES SOLAMENTE UN SER QUE SE EN--

CUENTRA MANIATADO E INUTILIZADO A SUS LUCllAS POR EL PROPUGNA-

DAS, PARA UN DESARROLLO SISTEMATIZADO O LIBRE PARA SU CABAL DE

SENVOLVIMIENTO QUE LE PERMITNA LA TRANQUILIDAD Y EL SOSIEGO PRQ 

PIOS DEL QUE ESPERA LO MEJOR DE LA VIDA PARA APLICARLO EN LA -

SUYA, EN SU PERSONA Y EN LAS GENTES QUE LO RODEAN. 

Así PUES, HEMOS VISTO QUE EN EL DECURSO DE LOS -

SIGLOS LA LIBERTAD llA SIDO MUY IMPORTANTE PARA EL HOMBRE QUIEN 

LA HA DEFENDIDO CON CONSTANTES LUCHAS PARA NO PERDERLA; PUES EL 

HOMBRE QUE NO ES LIBRE PUEDE DECIR QUE LA VIDA ASÍ PIERDE O NO 

TIENE YA EL MISMO SIGNIFICADO, POR LO QUE SE llA LLEGADO A COM-

PARAR A LA LIBERTAD CON LA VIDA MISMA. 

EL MEXICANO, A PARTIR DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

HA SIDO EDUCADO EN BASE AL APRENDIZAJE DE LAS CONVENIENCIAS DEL 

SER LIBRE; PERO ES TAMBl~N A PARTIR DEL LIBERALISMO QUE EMPIE-

ZAN A FLORECER LAS IDEAS MATERIALISTAS, EL QUERER OBTENER A 

CUALQUIER COSTA LOS BIENES MATERIALES. POR LO QUE EL DINERO SE 

COLOCA EN UN SITIO PRIVILEGIADO, PUES RESULTA, QUE CON EL MISMO 

SE PUEDEN OBTENER MUCHAS VENTAJAS, LO QUE HA ORIGINADO QUE EN -

LA ACTUALIDAD SE HAYAN TRASTOCADO LAS VALORACIONES DEL SER HU-

MANO QUE TIENDE A VER EN TODO UN FONDO ECONÓMICO, PRETENDIENDO 

AHORA A ALCANZAR LA CIMA COMODITICIA QUE OTORGA EL DINERO.MISMO 
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QUE PROVEE AL QUE LO OSTENTA DE UN PODER TAL COMO PARA LOGRAR 

TODO LO QUE SU AMBICIÓN O DESEO PRETENDIERAN DISFRUTA!l, 

ENTONCES, Y A LA LUZ DEL CRITERIO ANTERIOR. VALE 

PLASMAR AQUÍ QUE SON MUCtlOS LOS PRIVILEGIOS QUE SE OTORGAN. TI~ 

NEN U OBTIENEN AQUELLOS QUE DETENTAN EL PODER ECONÓMICO Y QUE -

EN NUESTRO PAÍS POR LAS ÚLTIMAS CRISIS ECONÓMICAS POR LAS QUE -

HA TRANSITADO, SEAN LAS MAYORÍAS LAS QUE CARECEN DE TAL PODER.

ES DECIR. QUE LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN ENCUADRA DENTRO DE LAS 

CLASES MENOS FAVORECIDAS CON LA FORTUNA MONETARIA. ESTO ES. QUE 

SON LAS UUE MENOS TIENEN. DE LO QUE RESULTA NUESTRA PROPUESTA -

A BUSCAR SOLUCIONES INMEDIATAS PARA AQUELLOS INCULPADOS DE HABER 

TRANSGREDIDO A LA LEY PENAL Y QUE POR CARECER DE MEDIOS ECOHÓMl 

COS DEBEN DE SUFRIR LOS RIGORES DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. O --

BIEN, DE LA EJECUTIVA, QUE AL FINAL DE CUENTAS SON IGUALMENTE -

NOCIVAS PARA LAS PERSONAS QUE EN ELLAS SE ENCUENTRAN, 

EN CONSECUENCIA. HEMOS VISTO CON EL ESTUDIO DEL 

DERECHO QUE ~STE ES EL ESTUDIO DE LA VIDA DEL HOMBRE. POR LO QUE 

AQUEL HA SIDO Y ES CAMBIANTE ACORDE AL MOMENTO HISTÓRICO POR EL 

QUE ATRAVIESA LA HUMANIDAD COMO SE PUEDE EJEMPLIFICAR CON LOS -

NUMEROSOS CAMBIOS AL ARTICULADO DE NUESTRA CARIA MAGNA. EH VÍA 

DE REFORMA O DE ADICIÓN, COMO SE PASA A CONFIRMAR CON LAS DOS -

MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL: AMBAS APUNTAMOS 

EN OTRO LUGAR, EN SU FRACCIÓN ], EN LAS QUE VEMOS QUE TALES MO

DIFICACIONES HAN SIDO CON EL CLARO PROPÓSITO DE ADECUAR SIGNIFl 
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CATIVAMENTE A LA FIJACIÓN DE LA CAUCIÓN, VARIABLE SEGÚN LA ÉPO

CA O TIEMPO DE VIGENCIA QUE LE llA TOCAJJO PEílMMIECER EN UNA U 

OTRA ETAPA A LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN QUE EN UN 

PRINCIPIO, ESTO ES. EN FEBRERO DEL AÑO 1917. SE PODlA OBTENER -

CON UNA FIANZA DE DIEZ MIL PESOS Y EN CASOS DE DELITOS DOTADOS 

CON CASTIGO DE PRISIÓN NO MAYOH DE CINCO AÑOS. PARA QUE Et1 LOS 

MOMENTOS ACTUALES, LA MISMA SE CONCEDA CON UNA CAUCIÓN OUE 

ATIENDE AL SALARIO MÍNIMO VIGENTE DEL LUGAR rn QUE SE COMETIERE 

EL DELITO, LO OUE PERMITE LA ADECUACIÓN PARA LAS CONDICIONES 

ECONÓMICAS QUE PREVALESCAN EN DIFERENTES PUNTOS TERRITORIALES Y 

TIEMPOS DE NUESTRO PA]S, AOEM~S CON EL REQUISITO DE QUE SE TRA

TE DE DELITO QUE MEREZCA SEi! SANCIONADO CON PENA CUYO TÉRMINO -

MEDIO AR!TMtllCO NO SEA MAYOR DE CINCO AÑOS OE PRISlbN. (ON 

ESTA ÚLTIMA MEDIDA, PALPAMOS QUE SE DtNfflC!J\ A TODOS LOS INCU!o 

PADOS, YA QUE SE ELEVAN LAS PERSPECTIVAS PARA OBTENER EL DERE-

CHO QUE OTORGA NUESTRA LEY SUPREMA, POR SI FUERA POCO EL BENE

FICIO CONCEDIDO CON ESTA MFDIDA RCCIEN CONTEMPLADA; LAS LEYES -

ADJETIVAS ÜISTRITAL y FEornAL CONCEDEN AHOllA LA POSIBILIDAD DE 

OBTENER LA CAUCIONAL PARA Af ~UNOS CASOS EN QUE LA PENA AL DELI

TO IMPUJADO REBASE EL TÉRMINO MEDIO ARlfMÉTICO DE LOS CINCO 

AÑOS DE PRISIÓN, COMO YA LO HEMOS DEJADO ASENTADO. 

Pon LO QUE RESPECTA A LA PROfESTATORIA. y COMO -

YA ES SMIDO, LA Ml~M~ .. SF OBTIENE SU CONCESIÓN EN TRATÁNDOSE -
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DE AQUELLOS DELITOS PROVISTOS CON UNA PENA DE PRISIÓN QUE NO -

DEBE REBASAR A LOS DOS AÑOS, ES DECIR. QUE EN LA SENTENCIA PRO

BABLE DE QUE LO SEA CONDENATORIA SE PUDIERAN REBASAR LOS DOS 

AÑOS REFERIDOS Y PREVIA SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS PARA --

ELLO QUE CONTEMPLAN LAS LEYES ADJETIVAS PENALES QUE HEMOS VENI

DO REFIRIENDO Y EN LAS QUE EXISTEN GRAN SIMILITUD DE CONDICIO-

NES PARA LA DI CIJA CONCES l ÓN DE LA LIBERTAD PROV 1S1 ONAL BAJO PRQ 

TESTA. TRAS LA REFORMA A LA ÜISTRITAL EN EL AÑO DE 1971, FECHA 

EN LA QUE ESTA ~LTIMA LEY EN MENCIÓN DEJA SU REZAGO EN RELACIÓN 

CON LA FEDERAL PARA EL REQUISITO DEL TIEMPO PREVISTO EN LA CON

CESIÓN A LA PROTESTATORIA, QUE PASÓ A LA ANTERIOR PREVENCIÓN DE 

SE 1 S MESES POR LA ACTUAL Y MÁS CON VEN 1 ENTE PílEV 1S1 ÓN DE DOS AÑCS, 

(ON LAS NOTAS QUE PRECEDEN, ES MENESTER NUESTRA 

PROPUESTA A LA NECESIDAD DE ELEVAR EL MARGEN DE TIEMPO PREVISTO 

EN NUESTRAS LEYES COMO REaU 1 S !TO PARA LA OBTEflC 1 ÓN DE LA PROTE§_ 

TATORIA DEBIDO A QUE EN ELLA LOS INDICADORES ANOTADOS NOS REFI~ 

REN LA DESIGUALDAD DE CONDICIONES PREVIAS PARA SU OTORGAMIENTO 

EN RELACIÓN CON LAS DE LA CAUCIONAL. Y ESTO DEBE SER EN ATEN--

CIÓN A LAS DESIGUALES CONDICIONES EXISTENTES ENTRE NUESTRA PO-

BLACIÓN, ASf COMO A QUE TAMBI~N LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO -

PROTESTA ESTÁ RESERVADA PARA AQUELLAS ACCIONES U OMISIONES TA-

CHADAS DE DELICTUOSAS QUE LA LEY PENAL SANCIONA CON BAJA PENAL! 

DAD CONSIDERANDO A QUIENES INCURREN EN TALES HECHOS DE NO MUY 

PELIGROSOS AL CONTRARIO DE LOS INFRACTORES ASPIRANTES A LA LI-

BERTAD CAUCIONADA ENTRE QUIENES SE ENCU[NTRAN DELINCUENTES DE -
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MAYOR PELIGROSIDAD. 

POR LO QUE CREEMOS, OUE CON LO PLASMADO EN LAS 

LÍNEAS PRECEDENTES Y EN DASE A LA POLÍTICA DE CAMBIOS OUE SI--

GUE EL GOBIERNO MEXICANO. MISMO QUE SE HA MOSTRADO SOLIDARIO -

CON LOS MENOS FAVORECIDOS ECONÓMICAMENTE HABLANDO. ESTO ES. CON 

LAS CLASES SOCIALES QUE MENOS TIENEN: SUSTENTANDO PROGRAMAS DE 

SOLIDARIDAD, PROPUESTOS Y SOSTENIDOS CON FIRMEZA DIGNA DE ENCO

MIO. POR EL EJECUTIVO FEDERAL: LA TAL NECESIDAD QUE HEMOS REFE

RIDO CON NUESTRA llÁS PROFUNDA CONVICCIÓN. DEBE OE SER CONSIDER~ 

DA. YA QUE ADEMÁS CON LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA EL OTORGA-

MIENTO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA. HACEN POSIBLE 

LA NO SUSTRACCIÓN A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA PENAL Y LA NORMAL 

PROSECUCIÓN DEL PROCESO CON LA SUJECIÓN AL MISMO PARA LOS JN--

CULPADOS. QUE COMO TAMBl~N SE HA SEÑALADO SE TRATA DE DELIN---

CUENTES PRIMARIOS. DE ESCASA PELIGROSIDAD Y DEDICADOS A UN TRA

BAJO HONESTO QUE CUENTAN ADEMÁS CON UN ANO DE RESIDENCIA EN SU 

DOMICILIO QUE DEBE SER RECONOCIDO EN LA JURISDICCIÓN DEL TRIBU

NAL O JUEZ QUE CONOZCA DE LA CAUSA: Y OUE EN LA SITUACIÓN A LOS 

REQUISITOS CON QUE SE DOTA A LA CAUCIONAL, LOS MISMOS HACEN PO

SIBLE SU CONCESIÓN A UNA GRAN MAYORÍA DE ASUNTOS. SEGÚN LA RE-

FERENCIA YA CONTEMPLADA, LO QUE DENOTA AM~N DE MAYORES REFORMAS 

PARA LA CAUCIONADA Y SU DIFERENCIA ECONÓMICA PARA SU OTORGA---

MIENTO. UNA óNORHE DES!GllALDAD EN UNA Y OTRA LIBERTADES EN MEN

CIÓN PARA LOGRAR SU PROCEDENCIA HACIA CON Y PARA LOS INCULrADOS. 
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FINALMENTE, PODEMOS DECIR, APOYÁNDONOS Erl EL CRl 

TERIO DEL MAESTRO JORGE ALBERTO SILVA SILVA, EN RELACIÓN A LA 

CONCESIÓN DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA QUE: 

•Nos PRONUNCIAMOS NO SÓLO PORQUE SUBSISTA ESTA -

FORMA RESTITUTORIA DE LA LIBERTAD (EN ESPECIAL PARA LOS QUE CA

RECEN DE MEDIOS ECONÓMICOS), SINO PARA QUE SE INTRODUZCAN MEDI

DAS QUE HAGAN FACTIBLE Y OBLIGATORIO QUE LOS JUZGADORES LA CON

CF.DAN•. (25) 

•ACLARANDO LA OPINIÓN ANTES CITADA. NOS DICE EL 

MISMO TRATADISTA. QUE EN LA REALIDAD SE HA OBSERVADO SU INAPLl 

CACIÓN; CONTINÚA DICIENDO. QUE EN GRAN PARTE. ASÍ SUCEDE. POR LA 

DESCONFIANZA DE LOS JUZGADORES HACIA LOS POSIBLES BENEFICIADOS. 

ASÍ COMO A LA ESCASA PARTICIPACIÓN, O BIEN, NULA EXIGENCIA DE 

LOS DEFENSORES QUE MUESTRAN INUSITADO DES!NTER~S HACIA CON LA 

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LA PROTESTATORIA PAHA SUS DEFEN-

DIDOS, 

TAL ACTITUD HA REPERCUTIDO PARA LA OPINIÓN DE -

QUE DEBA ELIMINARSE ESTA FORMA RESTITUTARIA DE LA LIBERTAD, CO

MO ACONTECIÓ EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE CóDIGO 

DE 1963. EN QUE SE LEE: "SE ESTIMA PERTINENTE SUPRIMIR LA LIBER 

TAD BAJO PROTESTA. POR HABER CAIDO EN DESUso·. VALE DECIR. COMO 

SUCEDIÓ EN EL CÓDIGO DE PUEBLA. EN QUE FUE DEROGADA EN 1977~ (26) 

<25) Loe. CIT. PÁG. 534 
(26) CFR. SILVA SILVA • ..bRGE i\.BERro."llrnmlO PROCESAL PENAL•. EmT.flARLA. 

~XICO. PÁG, 532 
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EN VIRTUD A LO ANlERlüH, SOSTtrl[MOS LA OPINIÓN 

DEL ILUSTRE Y llUMANITARIO MAESTHO SUMÍlllDOHOS r. SU VISUALIZACIÓN 

POR CONS l DERAR DE NUESTRA PAllTE QUE DEBE SEGU l R CONTEMPLÁNDOSE 

TAL INSTITUTO EN LA LEY MEXICANA, ACOHDE A LAS CAUSAS QUE llEMOS 

SEÑALADO A LO QUE CABE AÑADIR QUE LOS JUZGADOS MIXTOS DE PAZ 

CONOCEN SEGÚN LA MATERIA PARTICULAR QUE NOS OCUPA DE AQUELLOS -

DELITOS CUYA PENA NO EXCEDA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN O CONTENGAN 

PENA ALTERNATIVA, PECUNIARIA O CAUCIÓN DE NO OFENDER. SE SIGUE 

AOUÍ EL PROCEDIMIENTO SUMARIO Y PUEDE EXCEDER DE DOS AÑOS DE 

PRISIÓN LA PENA IMPUESTA O POR IMPONERSE EN SENTENCIA, OFRE--

C!ENDO, ADEMÁS AL INCULPADO DE VENTAJAS PARA LOGRAR UNA MEJOR -

DEFENSA Y EN SU CASO UNA MÍNIMA PENALIDAD. 

PAl!A TERMINAR DEDUCIENDO DE LO EXPUESTO, QUE LAS 

VENTAJAS POSIBLES QUE SE OFRECEN AL INCULPADO CONSIGNADO A LOS 

JUZGADOS MIXTOS DE PAZ sor¡ NULAS PARA AQUÉL QUE CARECE DE LOS -

MEDIOS ECONÓMICOS PARA OBTENER SU LIBERTAD CUANDO TAMBIÉN AQUÍ 

MUY POCO SE SOLICITA EL BENEFICIO DE LA PROTESTATOR!A, POR LO -

QUE RECALCAMOS NUESTRA PROPUESTA A ELEVAR EL MARGEN DEL TIEMPO 

PREVISTO PARA SU DICllA CONCESIÓN, ESTO ES, QIJE VAYA MÁS ALLA DE 

LA COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS MIXTOS DE PAZ, CONSIDERANDO A 

NUESTRA PROPUESTA A QUE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA -

TAMBIÉN SE IMPLANTE EN LOS JUZGADOS PENALES DEL FUERO [OMÚN 

CONCEDIENDO EL REFERIDO BENEFICIO EN LOS ASUNTOS PROPIOS DE 

QUIENES AL DELINQUIR MEREZCAN PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD SUPE-

AIOR A LOS DOS AÑOS DE PRISIÓN QUE SE CONTEMPLAN EN LA ACTUAL!-
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DAD E 1NTRODUC1 ENDO MEO 1 DAS OUE. l!t.GllN F/\CTI BLE ACRECENTAR EL N_(t 

MERO DE SOLICITUDES PARA LA OBTENCIÓN DE LA LIBERTAD BAJO PRO-

TESTA INSTANDO A LOS JUECES PARA QUE LA HAGAN PflEVALECER EN LOS 

JUZGADOS PENALES QUE llEMOS TOCADO COMO SON: Los MIXTOS DE PAZ. 

LOS OE DISTRITO Y LOS DEL fUERO COMÚN ESPERANOO QUE LO SEA EN -

ESTOS ÚLTIMOS EN UN FUTURO PRÓXIMO. COMO UN ACTO DE JUSTICIA 

NECESARIO PARA LA GENTE POBRE QUE EN UN MOMENTO DAOO LLEGARE A 

DELINQUIR O ÚNICAMENTE SER SEÑALADO DE HABER COMETIDO UN POSIBLE 

ILÍCITO PARA SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL ÓRG/\NO JURISDICCION/\L 

RESPECTIVO PARA DESLINDAR LA RESPONS/\BILIDAD PENAL OUE SE PUDIE 

RA LLEVAR NO OLVIDANDO QUE TALES SUJETOS MERECEN LA OPORTUNIDAD 

DE REINVIDICARSE EN ARAS DE LA NO DESINTEGRACIÓN FAMILIAR. 

0UEDEN PÚES. LAS EXPECTATIVAS RELATIVAS A NUES-

TRA PROPUESTA SEÑALANDO QUE CON LA MISMA SE SOLUCIONAR\A EN 

GRAN PARTE EL PROBLEMA DEL EXCEDENTE POBLACIONAL DE LAS PRISIO

NES Y EL PÉSIMO EFECTO DE LAS PENAS CORTAS DE PRIVACIÓN DE Ll-

BERTAD AL PONER EN CONTACTO AL DELINCUENTE PRIMARIO CON EL HABl 

TUAL Y REINCIDENTE; ADEMÁS REPERCUTIRÍA LA DICHA PROPUESTA EN 

EL EHAR!O PÚBLICO. PORQUE NECESARIAMENTE IRlA EN llENEFIClO DE -

LA HACIENDA DEL ESTADO DISMINUYENllO EL GASTO QUE SE DESTtNA A -

LOS PENALES. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- EL CONCEPTO LIBERTAD. HA SIDO TAN COMPLEJO 

PARA EL llOMBRE A TRAV~S DE LOS S 1 GLOS EN LA fil STOR 1 A DE LA HUM~ 

NIDAD, QUE SE CONSTRIÑE AL PROBLEMA QUE IMPLICAN LAS DIVERSAS 

CONCEPTUALIZACIONES SURGIDAS EN LA MENTE DEL SER HUMANO. OUE 

APLICADAS AL DESARROLLO DEL M 1 SMO RESULTAN MUY 1 NTERESANTES. 

COMO PODEMOS CONSTATAR CON LAS NOCIONES QUE DE LA LIBERTAD TRA

TAMOS COMO LO SON: !ti FILOSÓFICA. SOCIOLÓGICA Y JURÍDICA. 

2.- LA LIBERTAD DESDE UN PUNTO DE VISTA FILOSÓF! 

CO: ES EL ATRIBUTO DEL HOMBRE PARA ACTUAR DE LA FORMA QUE MEJOR 

LE CONVENGA. PERO DENTRO DE UN MARCO RACIONAL PARA OBTENER SU 

FELICIDAD INTERIOR, 

3.- LA LIBERTAD INDIVIDUAL CON SUS LIMITANTES ES 

EL PUNTO DE PARTIDA PARA QUE EL HOMBRE CONFORME A SUS NECESIDA

DES Y DENTRO DE UN PRINCIPIO DE ORDEN, VIGORICE LA CONVIVENCIA 

HUMANA: CON LA OBLIGACIÓN INELUDIBLE PARA TODOS DE RESPETAR LA 

DIGNIDAD Y LA LIBERTAD DE LOS DEMÁS, PARA EL DESENVOLVIMIENTO 

DE UNA VIDA EN SOCIEDAD MÁS JUSTA. QUE ARMONICE LOS ASPECTOS 111. 

DIVIDUALES Y SOCIALES QUE SIRVAN DE BASE PARA SOSTENER A LAS 

INSTITUCIONES SOCIALES. 

4. - EN EL ÁMBITO DEL ÜE!lECHO SE GESTA LA RESPON

SABILIDAD INDIVIDUAL ANTE LAS NECESIDADES COLECTIVAS. ATRIBUYE!!. 

DOLE A TODA PERSONA LA FACULTAD DE OPTAR ENTRE EL EJERCICIO O -
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EL NO EJERCICIO DE SUS DERECflOS SUBJETIVOS. CUANDO CON EL CONTf 

NIDO DE ELLOS NO SE AGOTE LA POSIBILIDAD NORMATIVA DE CUMPLIR A 

SUS PROPIAS ABLIGACIONES. 

5.- LA PALABRA LIBERTAD SE HA LLEGADO A APLICAR 

A TODOS Y CADA UNO DE LOS FINES DEL HOMBRE, CADA UNO DE SUS AC

TOS Y CADA UNA DE LAS POSIBILIDADES DE COMPULSACIÓN DE TALES 

FINES Y DE TALES ACTOS. PERO L'A LIBERTAD EN LOS ORGANISMOS So-

CIALES Y JURÍDICOS SE HA LIMITADO PARA QUE NO SEA ROTO EL EQUI

LIBRIO NECESARIO A LOS INTERESES COMUNITARIOS. 

6.-LA LIBERTAD FÍSICA DEL INDIVIDUO ES RESTRIN-

GIDA CUANDO EL MISMO APARECE SOSPECHOSO DE LA COMISIÓN DE UN -

ACTD ILÍCITO CON LA PRISIÓN PREVENTIVA, MEDIDA ~STA ÚLTIMA QUE 

AUNQUE INTRÍNSECAMENTE ES INJUSTA, SE HA CONSIDERADO NECESARIA 

EN ARAS DE LA ARMONÍA Y ESTABILIDAD DE LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

AQUELLA SE PUEDE SUSPENDER CON LA MEDIDA CAUTELAR DE LA LIBER-

TAD BAJO CAUCIÓN, QUE NUESTRA CARTA MAGNA PREV~ COMO UN DERECHO 
PARA LOS INCULPADOS, PREVIA SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS QUE 

PARA SU CONCESIÓN EN LA MISMA SE SEÑALAN. 

7.- LA LIBERTAD CAUCIONAL DESCUBRE SU CARÁCTER 

DE PRIVILEGIO Y DOMINIO DE CLASE AL SUBRAYARSE EL REWISITO PARA 

SU OBTENCIÓN DE PONER LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA A DISPOSICIÓN 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, SITUACIÓN QUE VA EN DETRIMENTO Y EN 

CONTRA DE LOS QUE Mrnos TIENEN. QUE SON LAS MAYOHÍAS. QUIEN[S 

AL NO CONTAR CON D 1 NEl!O SUF 1C1 ENTE DEBEN PERMANECER RECLUIDOS 
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lt/IST/I EN TANTO NO SE EMITA UN JUICIO DE INCULPABILIDAD, sf SE 

DIERA, PARA OBTENER SU LIBERTAD /lllSOLUTll QUE LOS LIBRE DE 1.11 -

PRISIÓN; SITUACIÓN M/IRC/ID/IMEN1E DESPROPORCIONAD/\ EN RELACIÓN 

CON QUIENES POSEEN LOS RECURSOS ECONÓMICOS CON LOS CUALES PUE-

DEN OTORGAR FIÍCILMENTE LA GllR/INTÍ/I EN DINERO NECESARIA PARA OB

TENER EL DERECHO DE ALCANZAR LA LI BERT/ID PllOV 1S1 OIML DA.JO CAU-

C IÓN. 

8.- LAS MODIFICACIONES/\ Lt. LEY SE DAN P/lll/I ADE

CUARSE LA MISMA /\LOS CAMBIOS EVOLUTIVOS QUE SE SUSCITAN EN LA 

VIDA DEL HOMBRE, EL ENUNCIADO QUE /llHECEOE ES Pf<RA EJEMPLIFl-

C/IR LA MODIFICACIÓN/\ L/I fHllCCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 20 CONS

TITUCIONAL QUE INlllODUC[ EL T(RMINO MEDIO /IRITM(TICO NO MAYOR -

DE c 1 NCO AÑOS PARA AQUELLOS DEL nos. 1 NCLUYENDO sus MOO/ILI 0/IDES 

QUE MEREZCAN SER SANCIONADOS CON PENA DE PRISIÓN, COMO T/IMBl(N 

EL EMPLEO DE DIVESOS MÚLTIPLOS DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGEtt 

TE EN EL LUGAR EN DONDE SE COMETIERA EL DELITO APLICABLES EN 

L/IS St.NCIONES 11/ICl/I LOS DIVEl!SOS DELITOS PR(VISTOS EN LA LEY 

SUST/INTIV/I, 

9.- Es DE Jus11c111 Lr. 11rL1c11c1óN DE Tooo EL R1-

GOR DE LA LEY Pl<RA AQUELLOS SUJETOS QUE EN L/I COM 1 S IÓN DE UN 

ILfCITO EMPLEEN f\LGUN/I DEL/IS CALIFICATIVAS OIL DELITO, Yf\ QUE -

QUIEN ASÍ PROCEDE lltrWii< L.; MIÍS frF lMA C/ITEGORfll QUE PUDIERA 

POSEER UN SER llUM/INO, 
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10.- LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA ES EL 

BENEFICIO OUE PUEDE OBTENER TODO INCULPADO A QUIEN SE LE IMPUTE 

UN DELITO PROVISTO DE MfNIMA O BAJA PENALIDAD. Y TENGA AQU~L E2 

CASI\ PELIGROSIDAD Y llUENOS ANTECEDENTES, PARA QUE. PREVIA REU-

NIÓN DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR LA LEY ADJETIVA Y MEDIANTE 

LA GARANTfA DE SU PALAllRA ALCANCE LA LIBERTAD MENCIONAD/\, 

11.- No ES CONVENIENTE PONER EN CONTACTO EN LAS 

PRISIONES A DELINCUENTES PRIMARIOS, CON LOS PROFESIONALES DEL 

DELITO, COMO LO SON LOS HABITUALES Y REICIDEN"fES, CUANDO ES --

BIEN SABIDO EL' RIESGO EN OUE SE COLOCA A LOS PRIMEROS MENCIONA

DOS, MISMOS QUE SON DIGNOS DE ALCANZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL 

A QUE PUDIERAN SER MERECEDORES COMO LO ES LA PROTESTATORIA. 

CUANDO PORQUE TAMBl~N A LOS PRIMODELIENCUENTES POR SU CORTA ES

TADfA EN PRISIÓN, CUANDO ASf ACONTECE POR NO HABER LOGRADO AN-

TES LA LIBERTAD BAJO PROTESTA, LES REDITÚA DE UN P~SIMO EFECTO 

PARA SU VIDA Y SUS PERSONAS, 

12,- DE SER CONSIDERADAS LAS CONDICIONES QUE --

PREVALECEN ACTUALMENTE EN NUESTRO PAfS TANTO ECONÓMICAS, CULTU

RALES Y SOCIALES DEBE SER VIABLE POR FACTIBLE NUESTRA PROPUESTA 

A LA NECESIDAD DE OBTENER LA LIBERTAD BAJO PROTESTA EN LA PRl-

SIÓN Pf!EVENTIVA ELEVANDO EL MARGEN PREVISTO EN NUESTRAS LEVES -

PARA LA OBTENCIÓN DE LA PROTESTATOR!I\ EN VIRTUD Y COMO Ufl ACTO 

REIVINDICATORIO HACIA Ll\S CLASES MENOS ADINERADAS CUE IMPUTADAS 

AL COMETER HECHOS DtLl C í i'IO~ LO SFAN DE ESCASA PELIGROS 1 DAD Y 
PROVISTOS DE MfNIMA O BAJA PEtlALIOl\D LOS MENCIONADOS HECHOS, 
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